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La Organización Colegial Veterinaria
afronta un 2013 sembrado de hitos
que implicarán una dedicación pre-
ferente. Realizaré una breve men-
ción de cada uno y comenzaré por
el que nos une como colectivo: la
colegiación. La nueva ley de servi-
cios profesionales, según las infor-
maciones de que disponemos,
reconocerá el carácter sanitario de
la Veterinaria y, por tanto, la exigen-
cia de colegiación para su práctica.
De confirmarse, veríamos com-
pensados todos los desvelos y
esfuerzos realizados por llevar al
ánimo de las autoridades que el
nuestro es un colectivo que hace
aportaciones inestimables a los
ciudadanos y a la sociedad en su
conjunto y que por lo tanto merece
un tratamiento especial en esa ley
que pronto se alumbrará.
Desde esta columna reitero la firme
voluntad personal y de la Junta Eje-
cutiva de seguir luchando para que
Hacienda dé marcha atrás en la apli-
cación del nuevo tipo de IVA en
todos los servicios veterinarios,
excepto los ganaderos. No es razo-
nable crear falsas expectativas a los
colegiados. Esta empresa es difícil
porque la prioridad del Gobierno está
en la reducción del déficit público y
para ello necesita allegar impuestos.
Pero la OCV no da la batalla por per-

dida. Esta es una medida discrimina-
toria con la Veterinaria porque al tra-
tarse de una profesión sanitaria
debería soportar el IVA tipo cero o
reducido. Y además es un agravio
porque los pequeños animales ya no
son un artículo de lujo sino una pre-
sencia querida en un número consi-
derable de los hogares españoles y,
a menudo, la última compañía de
nuestros mayores.
En la cartera de reivindicaciones
también figura que en la nueva Ley
del Medicamento se habilite a
nuestros profesionales para dispen-
sar medicamentos de uso veterina-
rio. Nos acompañan muchas razo-
nes en esta pretensión; pero, sobre
todo, está de nuestra parte el senti-
do común: no hay nadie mejor pre-
parado para controlar este tipo de
medicamentos que el propio veteri-
nario. Por otra parte, no supondría
nada mas que homologarse a la
situación de los países de nuestro
entorno (Francia, Alemania, Italia,
Reino Unido, Portugal), en los que
los veterinarios pueden dispensar
medicamentos.
Las nuevas tecnologías ya impreg-
nan nuestra actividad. Bienvenidas
sean siempre que sirvan con lealtad
al desempeño profesional y en rela-
ción a ello aspiramos a que las admi-
nistraciones regionales convengan

en depositar en la responsabilidad
de los Colegios veterinarios la exclu-
sividad de un instrumento de futuro:
la receta electrónica.
Somos conscientes de que el de-
sempleo empieza a golpear a nues-
tra profesión. La OCV es una institu-
ción exigente que vela por la buena
praxis de sus colegiados, pero tam-
bién debe mostrar su lado solidario
cuando los compañeros necesitan
ayuda. La austeridad que ha venido
rigiendo los presupuestos del Con-
sejo General ha permitido que hoy
tengamos una economía razonable-
mente saneada. A partir de ahí
emprenderemos las acciones que la
OCV entienda pertinentes para ali-
viar en lo posible a los más afecta-
dos por la crisis. Es de justicia y es la
voluntad del colectivo.
Por último, hemos iniciado un pro-
ceso de creación de especializacio-
nes veterinarias que, a buen segu-
ro, incidirá favorablemente en la
consideración social y el progreso
de la profesión. Se trata de un pro-
yecto complejo y delicado, pero
tenemos el convencimiento de
que ha llegado el momento de
abordarlo y que nadie lo podrá
hacer mejor que nuestro propio
colectivo: veterinarios, asociacio-
nes profesionales, facultades y
hospitales universitarios. 

Juan José Badiola

Presidente del Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España.

EDITORIAL
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La OCV no renuncia a revertir la nueva tributación por IVA de la profesión veterinaria
La Asamblea de Presidentes respalda la gestión económica 
y financiera de la Junta Ejecutiva
La última asamblea de presidentes aprobó con 41 votos a favor, dos en contra y cinco 
abstenciones los Presupuestos de 2013. En la sesión se trataron los avances en la creación de
especialidades veterinarias; la introducción de una enmienda en la futura Ley del 
Medicamento para que los veterinarios puedan dispensar; la solidaridad colegial con los 
compañeros en paro; y todos los trabajos realizados por la Junta Ejecutiva para que la 
veterinaria vuelva a estar sujeta a un IVA reducido o de tipo cero. ≈Se ha discriminado a una
profesión sanitaria como la nuestra, es una injusticia y pienso seguir dando la batallaΔ, 
aseguró Juan José Badiola, presidente del Consejo General.
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ACTIVIDAD DEL CONSEJO

Actividad del Consejo

La asamblea general, última antes de
las próximas elecciones generales en
el seno de la Organización Colegial
Veterinaria, se celebró el pasado 15 de
diciembre en la sede madrileña de la
OCV. Asistió a la misma la práctica
totalidad de presidentes de Colegios y
se desarrolló en sesión de mañana.
Abrió la asamblea el presidente de la
OCV, Juan José Badiola, con unas pala-
bras de bienvenida.Tras la lectura y
aprobación del acta de la reunión ante-
rior, el vocal del Consejo General res-
ponsable del área económica, Felipe
Vilas, presentó el proyecto de Presu-
puestos de la organización para 2013. 
Destacó Vilas en su exposición, a
modo de síntesis, que la situación eco-
nómica y de tesorería de la OCV es
≈buena o muy buenaΔ debido a la aus-
tera gestión realizada por la actual
Junta Ejecutiva en los últimos años y a
la normalización en el abono de cuotas
por parte de los Colegios. Calificó el
proyecto para 2013 como presupuesto
≈de continuidad, como no puede ser
de otra manera, dado que este año hay
elecciones y no parece razonable con-
dicionar las acciones que quiera des-
arrollar la próxima JuntaΔ, y adelantó
que la filosofía para su elaboración fue
la búsqueda del equilibrio entre ingre-
sos y gastos. 
Al desgranar los grandes capítulos pre-
supuestarios, Felipe Vilas advirtió del
escaso margen de maniobra que las
cuentas presentan al proceder el 90

por ciento, aproximadamente, de los
ingresos por las cuotas colegiales y
estar los gastos condicionados en un
porcentaje similar por el pago de las
pólizas de seguros, el capítulo de per-
sonal y la amortización del inmueble
que es sede social de la organización.
El capítulo de ingresos suma 3,347
millones de euros, cuyas partidas más
importantes son 3,575 millones de
cuotas (0,64 millones de las cuales se
ceden a los Colegios), 240.000 euros
por ventas de impresos y materiales y
125.000 por ingresos diversos como

los programas de cursos de formación,
convenios con la Administración, sub-
venciones y publicidad.
En el capítulo de gastos (3,181 millo-
nes) tampoco se observan diferencias
notables con respecto al anterior pre-
supuesto. Se mantienen en compras
de ingresos y materiales, los servicios
exteriores sufren una ligera subida
debido al aumento de gastos de comu-
nidad, los servicios profesionales y
bancarios apenas sufren variación, la
comunicación corporativa registra una
ligera rebaja por el coste de distribu-

Enrique Jorge López, José Luis Teresa, Rafael Laguens y Victorio Lobo
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ción y franqueo de menos números de
la revista, se apunta un incremento del
recibo de la energía eléctrica y se man-
tienen otros servicios generales como

teléfono, correos y material de oficina.
El epígrafe de tributos sufre un incre-
mento por la subida del IBI y los ajus-
tes en el IVA, se congelan los gastos

de personal, se mantienen práctica-
mente inalterados los gastos de los
órganos de dirección (salvo los deriva-
dos de las reuniones de las distintas
comisiones como la de especialidades
veterinarias), y las prestaciones socia-
les (seguros, pensiones, premios y
ayudas) y las ayudas económicas ape-
nas sufren variaciones. Por último, los
gastos por programas específicos sí
registran un considerable incremento,
debido a las mayores dotaciones para
el programa de cursos de formación
por la necesidad de que la profesión se
ponga al día ante las exigencias de la
Unión Europea y la penetración de las
nuevas tecnologías. La amortización
del préstamo hipotecario (136.000) y
un incremento de inversiones (30.000)
en nuevas tecnologías arrojan como
resultado un presupuesto equilibrado.
Previa a la votación del proyecto de pre-
supuestos, la asamblea abordó la preo-
cupante situación de paro que empieza
a percibirse en la profesión y la ayuda
solidaria que la organización colegial
puede dirigir al colectivo. Presidentes de
colegios expusieron el abanico de medi-
das que han ido adoptando ante la situa-
ción de los profesionales veterinarios
desempleados y que abarca desde la
exención de la cuota colegial, su bonifi-
cación parcial, el descuento en la cuota
del abono de los seguros de responsabi-
lidad civil, la exención total de la cuota
salvo el abono de los seguros, la baja
colegial a todos los efectos, la conside-
ración de colegiado no ejerciente y el
retorno de la cuota en forma de cursos
de formación.
Al respecto, la asamblea acordó formar
una comisión que recoja las experien-
cias colegiales, estudie la complejidad
legal del asunto dada la obligación legal
y estatutaria que tiene la OCV de cole-
giar a sus profesionales, y proponer cri-
terios a los Colegios para que, a partir
del ejercicio de sus competencias, los
pongan en práctica. ≈El Consejo Gene-
ral √aseveró su presidente- se tiene
que llamar a la parte y mostrar la solida-
ridad de la OCV con los veterinarios
que están en una delicada situaciónΔ.
El proyecto de presupuestos para 2013
fue finalmente aprobado por la asamblea
de presidentes con 41 votos a favor, dos
en contra y cinco abstenciones.

Antonio Amorrich, Federico Vilaplana y Juan José Badiola

Julián Somalo

José Manuel Etxániz

Felipe Vilas
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ACTIVIDAD DEL CONSEJO
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Especialización veterinaria
El presidente de la OCV abordó, a conti-
nuación, la situación en que se encuen-
tra el proyecto de creación de las espe-
cializaciones veterinarias. Recordó los
pasos dados hasta la fecha, en que se
han constituído comisiones de trabajo y
se han aprobado sus reglamentos de
actuación, y el sistema de acceso a la
especialización, cuya denominación
(especialista, profesional acreditado u
otras) aún no está decidida.
Existirá un procedimiento de especializa-
ción ordinario para los profesionales que
inician su andadura profesional y otro
extraordinario para los veterinarios con
experiencia acumulada. Pequeños ani-
males y caballos serán las primeras
especialidades a desarrollar por una
comisión nacional formada por el presi-
dente del Consejo General, su secretario
general, dos miembros de la Junta Eje-
cutiva y representantes de las asociacio-
nes nacionales profesionales, de las
Facultades y de los hospitales veterina-
rios de las Universidades. Una subcomi-
sión formada por cuatro personas ya tra-
baja en los criterios de evaluación, dura-
ción y reconocimientos para la especiali-
zación en pequeños animales. En breve
se pondrá en marcha la de caballos.
Badiola recordó a la asamblea que en
Veterinaria no hay ningún reconocimien-
to de especialidad. La única profesión
sanitaria que las tiene ampliamente des-
arrolladas es la médica. Farmacéuticos,
odontólogos y enfermeros están en situa-
ción,aunque con algunas diferencias,
parecida a la veterinaria. La OCV ha plan-
teado al Ministerio de Sanidad el recono-
cimiento de los veterinarios especialistas
en Salud Pública y Medicina Experimental
en los hospitales utilizando la vía MIR.
≈En salud pública, si hay alguien que tiene
algo que decir somos los veterinariosΔ,
concluyó el presidente de la OCV.
En el debate posterior, se planteó la
conveniencia de abordar la especializa-
ción en Medio Ambiente y se informó
sobre una reciente sentencia judicial
en Aragón que señala cuáles son las

carreras profesionales que pueden
hacer planes cinegéticos y que men-
ciona expresamente la veterinaria.

Informe del presidente
El presidente informó a continuación
sobre la preocupación mostrada el día
anterior en el seno de la Junta Interterri-
torial por el nivel de desempleo que
amenaza a la profesión y la conclusión
del informe sobre las ADS, que ya obra
en poder del Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente. Asi-
mismo, dio cuenta de la existencia de
un borrador de Real Decreto sobre habi-
litación veterinaria, que en la actualidad
estudian las autoridades autonómicas y
en esencia persigue habilitar al veterina-
rio libre para que realice funciones que
hasta ahora hacen los funcionarios.
Realizó posteriormente Badiola un rela-
to exhaustivo sobre la actuación del
Consejo General ante la subida del tipo
de IVA del 8% al 21 por ciento con
carácter general para la profesión
excepto para los servicios ganaderos.
La situación económica y las presiones
desde la UE √explicó Badiola- obligaron
al Gobierno a subir el IVA. Publicó para
ello un Real Decreto a primeros de julio
con fecha de entrada en vigor a princi-

pios de septiembre. Ante las lagunas
que presentaba, el Consejo General
recibió numerosas consultas sobre su
aplicación. La Junta Ejecutiva inició
entonces contactos oficiosos para
obtener más información. Posterior-
mente, se realizó una consulta por
escrito a la Administración tributaria. El
día primero de agosto, el presidente

Rafael Laguens

Luis Núñez Desiré

Xose Uxio

Tomás Fisac
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dirigió al ministro de Hacienda, Cristó-
bal Montoro, una carta en que reafir-
maba el carácter sanitario de la profe-
sión veterinaria, razón por la cual y
hasta la fecha soportaba un IVA al tipo
reducido del 8%. El día 6 de agosto el
Boletín Oficial del Estado publicó la
Orden del Ministerio de Hacienda que
aclaraba que los servicios profesiona-
les de ganadería tributarían al tipo redu-
cido (del 10 por ciento tras la nueva
norma) y el resto de servicios profesio-
nales al tipo normal del 21 por ciento.
≈Consideramos entonces, y seguimos
pensando lo mismo, que esa es una
obvia discriminación con la profesión
veterinaria, que es una profesión sani-
taria y, como tal, sujeta a un IVA redu-
cido o tipo ceroΔ, consideró Badiola.
Desde entonces, la Junta Ejecutiva
multiplicó sus contactos con diversas
instancias para revertir la situación. Se
realizaron gestiones ante las autorida-
des económicas, los partidos políticos
mayoritarios con representación en el
Congreso de los Diputados, y los porta-
voces del PP en la Comisión de Hacien-
da y de Sanidad del Senado habiéndo-
se presentado una enmienda a los Pre-
supuestos Generales del Estado en
ambas cámaras de representación. En

paralelo, se promovieron reuniones de
trabajo con asociaciones de pequeños
animales, Veterindustria y Colegios, a
los que se desplazaron personalmente
miembros del Consejo General para
aclarar cualquier duda sobre la aplica-
ción del impuesto. 
El Presidente afirmo que "es obvio que el
Ministerio de Hacienda pretende recau-
dar para reducir el déficit, pero las deci-
siones tienen que ser coherentes, por lo
que, a pesar que sabemos que no va a
ser una tarea fácil, no vamos a cejar en
nuestro empeño de denunciar lo que
nos parece una decisión injusta". 

Lay del Medicamento
Abordó luego el presidente el proyecto
de Ley del Medicamento, que se
encuentra en estudio en el Consejo de
Estado, institución habilitada para velar
por la calidad del texto legislativo y pro-
poner sugerencias pero sin potestad
para modificarlo.
En la actualidad solo las farmacias, las
cooperativas y las asociaciones comer-
ciales pueden dispensar medicamentos
de uso veterinario; los profesionales
veterinarios sólo pueden prescribirlos.
El Consejo General tiene previsto
redactar una enmienda para que en la

nueva ley se recoja que los veterinarios
colegiados, en la forma que reglamen-
tariamente se establezca, estén habili-
tados para la dispensación del medica-
mento veterinario.
Esta pretensión se apoya en el derecho
comparado y en la lógica científica: el
veterinario es el profesional indicado
para controlar este tipo de medicamen-
tos. En los países europeos más próxi-
mos, Francia, Italia, Alemania e Inglate-
rra los veterinarios pueden dispensar
medicamentos y sólo en los países del
norte no ocurre así. 
Por último, se mencionó la situación en
que se encuentra la futura regulación de
los servicios profesionales, es decir, qué
profesiones requerirán colegiación obli-
gatoria. La Ley Omnibus prescribe que
las profesiones relacionadas con la segu-
ridad jurídica y la salud del ciudadano
estarán sujetas a colegiación obligatoria. 
El Consejo General lleva dos años traba-
jando en este asunto y tratando de con-
vencer a las autoridades de que el carác-
ter de la profesión veterinaria obliga a un
tratamiento similar al de otras prrofesio-
nes sanitarias y, por tanto, a la colegia-
ción obligatoria para su ejercicio.
El texto definitivo del Real Decreto aún
se desconoce. 

Carmen López BurilloAna María López Pombo y Xose Uxio

Antonio José Villalba e Ignacio Oroquieta Oroquieta, Badiola y Rivero
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La Junta Interterritorial considera contrario al Código Deontológico
las consultas veterinarias a través de páginas web
Dispensación de medicamentos y exclusividad de la receta
electrónica, entre los objetivos de la Organización Veterinaria

ACTIVIDAD DEL CONSEJO

La Junta Interterritorial, que celebró
su reunión semestral el pasado 14 de
diciembre en la sede madrileña de la
Organización Colegial Veterinaria, se
centró en las consecuencias que
sobre la profesión tiene la actual polí-
tica de reducción del déficit público
aplicada por las distintas Administra-
ciones y la coyuntura de crisis gene-
ral que afecta a la población.
Tras unas palabras de bienvenida del
presidente del Consejo General,
Juan José Badiola, se dio lectura y
se aprobó el acta de sesión anterior.
A continuación, se expusieron varios
asuntos que preocupan singular-
mente a la profesión veterinaria. El
primero, la creciente proliferación
de páginas web a través de las cua-
les se pueden realizar consultas
veterinarias incluso gratuitamente.
En segundo lugar, el clamor para
que los veterinarios puedan dispen-
sar medicamentos de uso veterina-
rio. En tercer lugar, la información
según la cual Asemaz tendría previs-
to presentar una plataforma electró-
nica de receta veterinaria que suge-
riría la posibilidad de control de la
prescripción y no solo dispensación
del medicamento. Y, por último, los
perversos efectos que produce la
aplicación del nuevo IVA del 21 por
ciento a los profesionales de las clí-
nicas de pequeños animales.

Páginas web
Respecto a la proliferación de páginas
web, Juan José Jiménez, director del
Departamento Jurídico del Consejo
General, intervino para advertir que en
asuntos de honorarios los tribunales de
justicia amparan la voluntad del profe-
sional. Por lo demás, el código deonto-
lógico veterinario tiene expresamente
prohibido ese tipo de consultas. De
hecho, añadió, la Comisión Deontológi-
ca estudió el escrito que en su día le
remitió el Consejo Andaluz denuncian-
do esta práctica y se dirigió al Colegio

en cuestión para que requiriera del
colegiado el cese en su actuación o le
incoara un expediente disciplinario.

Receta electrónica
En materia de receta electrónica, las
intervenciones de los presidentes dejó
patente la diversidad de criterios y nor-
mativas que rige en los diversos territo-
rios autónomos. Los consejos de
Andalucía y Castilla-La Mancha tienen
la exclusividad de las recetas. En Casti-
lla y León, sin embargo, la Junta nunca
entregó la exclusividad de las recetas

Los miembros de la Junta Interterritorial apoyaron en su última reunión la iniciativa del 
Consejo General de enmendar la futura Ley del Medicamento para que los veterinarios
puedan, además de prescribir, dispensar medicamentos; se mostraron partidarios de que
las Administraciones hagan una encomienda de gestión a los Colegios sobre las recetas 
electrónicas; y declararon contrario al Código Deontológico las consultas a través de 
páginas web.

Pleno de la Junta Interterritorial

Julián Somalo,  Rufino Rivero,  García Alía,   Xose Uxio
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en papel y, previsiblemente, tampoco
lo haría con la plataforma electrónica.
En Navarra se pusieron de acuerdo
varias comerciales, fábricas de pien-
sos, grupos de ganaderos y cooperati-

vas, bajo el paraguas profesional del
Colegio y se ha desarrollado una plata-
forma electrónica que está pendiente
de la validación del Gobierno foral. En
Aragón, la Junta ha traspasado a los

Colegios Veterinarios la identificación
de equinos y rumiantes y se está en
negociaciones para hacer lo propio con
las recetas y guías.

IVA al 21 por ciento
Juan José Badiola expuso ante la Inter-
territorial cuáles fueron los pasos
dados por el Consejo General  ante la
decisión gubernamental de subir el tipo
de IVA a los servicios veterinarios,
excepto los dedicados a la producción
ganadera, del 8 por ciento al 21 por
ciento. (Ver crónica de la Asamblea
General). En su exposición manifestó
su intención de seguir reivindicando
ante Hacienda que modifique el trata-
miento fiscal aplicado a los servicios
veterinarios en las clínicas de peque-
ños animales. 
En el transcurso del debate se puso de
manifiesto el esfuerzo de la Junta Eje-
cutiva de mantener informados pun-
tualmente a los Colegios; se comenta-
ron las acciones realizadas en algunos
consejos autonómicos y colegios de
cara a la opinión pública (cartelería diri-
gida a los clientes del sector de clíni-
cas, notas de prensa y entrevistas en
los medios de comunicación) y se trató
la conveniencia de no crear falsas
expectativas a los colegiados sobre
una marcha atrás de Hacienda en esta
materia, dada la prioridad gubernamen-
tal de recaudar impuestos para reducir
el déficit público. 

Dispensación de medicamentos
La Junta Interterritorial abordó a conti-
nuación la posibilidad de incluir en la
reforma de la nueva Ley del Medica-
mento una enmienda que reconozca a
los profesionales veterinarios la posi-
bilidad de dispensar medicamentos y
no solo prescribirlos. (Ver más deta-
lles en las páginas de la crónica de la
asamblea general). Para ilustrar lo
insólito de la situación, se comentó la
capacidad que tienen las pajarerías
para vender medicamentos de uso
veterinario y la prohibición que recae
sobre los propios veterinarios. La
modificación legal, en opinión de los
presidentes, no solo aumentaría las
posibilidades de éxito del tratamiento
al iniciarse de forma inmediata, sino
que evitaría desplazamientos del
ganadero e incluso podría mejorar la
situación de las farmacias rurales.
Por último, el presidente del Consejo
gallego informó sobre la resolución
de un recurso contra el Ayuntamien-
to y el Acuario de Coruña. En una
reciente sentencia judicial se dicta
que los veterinarios no solo tienen
que atender en los acuarios a los
mamíferos, sino todas las patologías
de peces, moluscos y bivalvos. Ade-
más, los acuarios deben tener un
número mínimo de profesionales
veterinarios de acuerdo con el tama-
ño de las instalaciones. 

Juan José Badiola, Enrique Jorge López y Tomás Fisac

Carmen López Burillo y Ÿngel Garde

Fisac, García Alía, Uxio y Olmo
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ACTIVIDAD DEL CONSEJO

El Parlamento Europeo propone 
separar el derecho a prescribir del derecho 
a dispensar antimicrobianos
Por Rafael Laguens
Vocal de la Junta Ejecutiva del Consejo General y vicepresidente de la FVE

Apuntes de Europa

A finales del pasado año, la Eurocámara aprobó un informe que plantea nuevas medidas para
combatir la resistencia a los antimicrobianos. Una de las propuestas consiste en separar en
toda la Unión el derecho a prescribir del derecho a vender antimicrobianos, lo que ha avivado
el debate sobre este asunto en  el seno de la veterinaria europea. 

En sesión plenaria del Parlamento Euro-
peo celebrada el pasado 11 de diciem-
bre, y mediante el procedimiento de
resolución no legislativa, se aprobó por
588 votos a favor, 16 en contra y 23 abs-
tenciones el  informe ≈sobre el desafío
microbiano: la creciente amenaza de la
resistencia a los antimicrobianosΔ. La
ponente del informe fue la eurodiputada
danesa Anna Rosbach, del grupo de los
Conservadores y Reformistas Europeos.
El texto hace hincapié en el uso pruden-
te para reducir la exposición inadecuada
a los antimicrobianos en la medicina y en
la veterinaria, así como en la ganadería, la
agricultura, la acuicultura y la horticultura.
También subraya la necesidad de mejo-
rar la formación de médicos, farmacéuti-
cos, veterinarios y ganaderos, sin olvidar
además ampliar la información dirigida el
público en general sobre el daño causado
por el uso incorrecto de antimicrobianos.
El punto que ha desatado la polémica
profesional es el apartado 16 del informe,
que literalmente ≈considera que la próxi-
ma revisión de la Directiva 2001/82/CE
será una buena oportunidad para adoptar
medidas eficaces para reducir la resisten-
cia a los antimicrobianos y reforzar las
disposiciones relativas a los medicamen-
tos veterinarios, como, por ejemplo: limi-
tar el derecho a la prescripción de antimi-
crobianos a los veterinarios con la sufi-
ciente cualificación profesional; separar
el derecho a prescribir del derecho a ven-
der antimicrobianos, eliminando así los
incentivos económicos para prescribir.Δ
En buena parte de los países europeos,
los veterinarios actualmente tienen dere-
cho a prescribir y vender medicamentos,
y lógicamente esta posible limitación ha
provocado un enérgico rechazo.
La elaboración del informe por parte de la
Anna Rosbach parece haber tenido la
clara influencia del modelo de su país
sobre esta cuestión. Dinamarca optó en
los noventa por la separación entre la
prescripción y la dispensación, que com-

plementó con un amplio conjunto de
medidas adicionales. Como la creación
de una base de datos denominada VETS-
TAT en la que se registran todos los deta-
lles relacionados con la utilización o
entrega de  medicamentos veterinarios
para animales de producción (incluyendo
piensos medicamentosos, sueros y
vacunas); veterinarios, farmacéuticos,
fábricas de pienso y ganaderos, en su
caso, tienen la obligación de introducir
los datos correspondientes a su activi-
dad. Entre estos datos, se incluye el
nombre del veterinario responsable del
tratamiento, el medicamento prescrito,
destino de este medicamento (especie,
edad, patología), fecha del tratamiento,
dosis administrada, vía de administra-
ción, origen del medicamento, etcétera.
Además, el uso de antibióticos está suje-
to a una estricta normativa específica.
La administración holandesa, país con un
sector ganadero intensivo de peso, optó
por encargar en 2010 un exhaustivo
informe sobre las posibles ventajas e
inconvenientes de la disociación de pres-
cripción y dispensación, antes de tomar
cualquier decisión al respecto. Este infor-
me se conoce como el informe Berens-
chof, y en sus conclusiones se afirma
que es poco probable que esta medida
(que sólo se refiere a los veterinarios)
consiga por sí misma la disminución en el
consumo de antimicrobianos, pues el
resto de la cadena de distribución, que se

rige obviamente por intereses económi-
cos, encontrará la manera de proveer la
demanda de antimicrobianos mediante
canales alternativos. Según este informe,
el primer paso para llegar a reducir la uti-
lización de antimicrobianos es identificar
el consumo total de los mismos; el paso
siguiente debe ser conseguir la máxima
transparencia en la cadena de distribu-
ción y realizar una adecuada monitoriza-
ción de la utilización de estos productos.
La FVE ha expresado su convencimien-
to de que los antimicrobianos nunca
deben reemplazar a las buenas prácti-
cas ganaderas ni a las adecuadas medi-
das de bioseguridad; ganaderos y vete-
rinarios trabajando juntos, mediante
adecuados programas sanitarios, tienen
la capacidad de reducir la incidencia de
enfermedades y en consecuencia la
necesidad del uso de antimicrobianos.
Para la FVE, la separación de la prescrip-
ción de la dispensación de antimicrobia-
nos no es la solución al complejo proble-
ma de la resistencia antimicrobiana; por
el contrario, puede suponer una dismi-
nución en la capacidad de asesoramien-
to que el veterinario debe ejercer sobre
el ganadero en esta materia.
En octubre de 2012, la Agencia Europea
de Medicamento (EMA) publicó el
segundo informe ESVAC, que estudia las
ventas de antimicrobianos de uso veteri-
nario en 19 países europeos correspon-
dientes al año 2010. Los datos de consu-
mo se expresan en mg/PCU, es decir,
mg por una unidad de corrección en base
a la población ganadera del país. España,
con 241 mg/PCU, ocupa el segundo
puesto en la clasificación del consumo
de antimicrobianos, solo superada por
Hungría, con 268 mg/PCU. A la vista de
estos datos y teniendo en cuenta que
desde 1990 en España ya existe la sepa-
ración entre la prescripción y la dispensa-
ción, cabe preguntarse por la utilidad de
esta medida para conseguir la disminu-
ción del consumo de antimicrobianos. 

LA FVE HA EXPRESADO SU 
CONVENCIMIENTO DE QUE LOS
ANTIMICROBIANOS NUNCA
DEBEN REEMPLAZAR A LAS 
BUENAS PRŸCTICAS GANADERAS
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En breve se nombrará la de équidos
Una subcomisión inicia los trabajos 
de especialización veterinaria en pequeños animales

Dirigió la reunión Juan José Badiola,
presidente del Consejo General de
Colegios Veterinarios, y participaron en
la misma el vicepresidente de la organi-
zación colegial, Ignacio Oroquieta, el
secretario general, Rufino Rivero, y el
consejero de la Junta de Gobierno
Rafael Laguens. Las asociaciones pro-
fesionales estuvieron representadas
por Maite Verde (Avepa) y Fancisco
José Vázquez (AEVEE). Pedro Lorenzo
González, decano de la Facultad de la
Complutense, lo hizo en nombre de los
centros universitarios; y María Josefa
Fernández del Palacio, gerente del
Hospital Universitario de Murcia, repre-
sentó al colectivo de los hospitales.
El presidente, Juan José Badiola, esbo-

zó las líneas generales del trabajo a rea-
lizar, destacando la necesidad de esta-
blecer un marco de criterios comunes
para el desarrollo del proyecto de reco-
nocimiento de especialidades y la con-
veniencia de iniciar los trabajos con los
sectores de pequeños animales y équi-
dos, que son los que reúnen más expe-
riencia en este campo además de agru-
par a un notable porcentaje de profe-
sionales de la veterinaria.
Se reiteró en la reunión que habrá dos
procesos: uno, ordinario, dirigido a
quienes inician su andadura profesio-
nal; y otro, extraordinario, para los
veterinarios que ya trabajan y tienen
experiencia acumulada. 
La comisión decidió iniciar sus traba-

jos con el proceso extraordinario por
razones de conveniencia profesional y
por la necesidad a corto plazo de con-
tar con veterinarios acreditados que
participen luego en el desarrollo de la
acreditación de los estudiantes que
quieran dedicarse a un campo deter-
minado. Entre las tareas a acometer
figura, asimismo, la definición de los
criterios para acreditar los centros
públicos y privados que posteriormen-
te certifiquen la especialización de los
nuevos profesionales.
En la reunión se abordó la posibilidad
de buscar financiación para desarrollar
el proyecto. En principio, el Consejo
General asumirá los gastos que gene-
ren las distintas comisiones.
Con el objetivo de iniciar de inmediato
los trabajos y procurar la agilidad y efi-
ciencia de los mismos, se constituyó
una subcomisión para pequeños ani-
males que coordinará Ignacio Oro-
quieta, vicepresidente del Consejo
General, e integrarán Maite Verde
(AVEPA), María Josefa Fernández del
Palacio (Hospitales Universitarios) y
Alfredo Fernández, un experto veteri-
nario en peritación sanitaria y conoce-
dor del sector de las clínicas de
pequeños animales.
La subcomisión encargada de elaborar
los criterios de actuación en el ámbito
de los équidos se constituirá en breve.
Una y otra trabajarán en comunicación
permanente y generando un modelo
que sirva para las que se creen más
adelante. 

La Comisión Nacional de Especialidades Veterinarias se reunió en la sede de la OCV el
pasado 14 de diciembre para esbozar los criterios comunes que regirán en el futuro el 
proceso de especialización veterinaria y nombrar la subcomisión que, con carácter
inmediato, trabajará en el campo de los pequeños animales.

Oroquieta, Badiola y Rivero

Francisco José Vázquez, Maríua Josefa Fernández del Palacio, Maite Verde y Rafael Laguens
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ACTIVIDAD DE LOS COLEGIOS

Actividad de los Colegios

Almería

Fulgencio Fernández, colegiado de honor

Los veterinarios de Almería celebraron
a primeros de octubre la festividad de
su patrón, San Francisco de Asís, con
un acto en la sede del Colegio en el
que nombraron colegiado de honor a
Fulgencio Fernández, y se falló el XIV
Premio Nacional de Investigación Vete-
rinaria «Francisco Fernández López»,
que recayó en la veterinaria María
Encarnación Garrido Bailón por su tra-
bajo sobre cómo los agentes patóge-
nos afectan a las colonias de abejas.
La joven veterinaria agradeció el premio
y señaló que su investigación, que parte
de su trabajo doctoral sobre sanidad apí-
cola, se ha desarrollado en el Centro
Agrario de la Junta de Comunidades de
Castilla La Mancha. ≈Hicimos un estu-
dio pionero sobre los diversos factores
que están afectando a las colonias de
abejas, tratando  los agentes patógenos,
parasitarios e infecciososΔ, explicó. 
La velada continuó con la concesión de
la medalla de colegiado de honor a Ful-
gencio Fernández Buendía, presidente
del Colegio de Veterinarios de Murcia,
doctor en Veterinaria y académico fun-

dador y de número de la Academia de
Veterinaria de Murcia. Entre otras
investigaciones, ha desarrollado impor-
tantes trabajos sobre los biomarcado-
res de contaminación ambiental y tam-
bién sobre la repercusión histórica,
socioeconómica y normativa de los
espectáculos taurinos populares.
Durante el acto, Fernández Buendía
agradeció el gesto del Colegio de
Almería ≈por la oportunidad de inte-
grarme a élΔ.
La velada continuó con un homenaje a
los colegiados que han cumplido 25
años ejerciendo la profesión, a los que
se les entregó unas insignias. Los
galardonados fueron: María Ÿngeles
Andrés Carretero, Astrid Schröder, Car-
men Ortiz Cañabate Celada, Mario
José Vázquez Mondéjar, María del Car-
men León Luque, Antonio Andrés
López Ollero, Francisco La Torre Fer-
nández y Juana María Ortiz Sánchez.
También se dio la bienvenida a los nue-
vos colegiados, quienes hicieron su
juramento y a los que se les impuso la
insignia profesional. 

En el acto también intervinieron
Antonio Marín, presidente de la Real
Academia de las Ciencias Veterina-
rias en Andalucía Oriental y presiden-
te del jurado del Premio Nacional de
Investigación «Francisco Fernández
López», el delegado de Agricultura,
Pesca, Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio, José Manuel Ortiz
y el delegado de Salud y Bienestar
Social, Alfredo Valdivia.

Renovación del convenio con AMA
El pasado 27 de septiembre se firmó, a través de
la Fundación AMA, la renovación del convenio de
colaboración con el Colegio de Veterinarios de
Almería. Emilio Gómez Lama, presidente de los
veterinarios almerienses, y Diego Murillo, presi-
dente de la Mutua, fueron los encargados de
sellar el acuerdo.
Tras la firma, ambos presidentes mostraron su
satisfacción por el pacto alcanzado y que supone
un compromiso de futuro para proyectos conjun-
tos de ayudas en formación, investigación, con-
gresos º
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Asturias

El Colegio de Veterinarios de Asturias
organizó el pasado 17 de noviembre un
curso titulado ≈Todo lo que quiso saber
sobre neurología pero nunca se atrevió
a preguntarΔ que impartió Ane Uriarte,
neuróloga-neurocirujana en North
Downs Specialist Referrals (Londres).
Los temas que se trataron fueron los
siguientes: el examen neurológico y
localización anatómica; las crisis con-
vulsivas; el traumatismo craneal y espi-
nal; y la médula espinal.
El principal objetivo de este curso, que
contó con la asistencia de 56 veterina-
rios, era entender el examen neurólogi-
co con la localización anatómica para
poder tratar en consecuencia las pato-
logías cerebrales y medulares.
Durante el curso fueron presentados
varios casos clínicos. Las cuestiones
sobre las crisis convulsivas y su trata-
miento fueron las  que despertaron
mayor interés.

Curso sobre 
neurología y 
localización 
anatómica

El curso consiguió un pleno en asistencia.

Badajoz

La Asociación de Veterinarios Especia-
listas en Diagnóstico Laboratorial (Ave-
dila) celebró la XVII edición de su Sim-
posio en la ciudad de Badajoz durante
los días 18 y 19 de octubre. 
Durante el desarrollo del mismo se ofre-
ció un amplio programa que aglutinaba
información actual sobre sanidad ani-
mal, seguridad alimentaria y ambiental. 
Se tocaron temas de candente actuali-
dad tales como los recientes focos cau-
sados por el virus Schmallenberg, pato-
logías víricas aviares, patologías de la
ganadería extensiva, y diagnóstico

molecular de zoonosis parasitarias,
entre otros, presentados por ponentes
de reconocido prestigio. 
Al simposio acudieron un total de 80
especialistas de toda España y se
presentaron 40 comunicaciones.
Además del patrocinio de laborato-
rios, contó con la colaboración, entre
otros, del Consejo General de Cole-
gios Veterinarios de España, cuyo
Presidente Juan José Badiola asistió
a la inauguración del evento, Colegio
de Veterinarios de Badajoz y Ayunta-
miento de Badajoz.

Avedila celebra en la ciudad 
pacense su XVII Simposio

De izquierda a derecha, Ramón Juste, presidente de Avedila;  Miguel Celdrán, alcalde de Badajoz; y José-
Marín Sánchez Murillo, presidente del comité organizador.

Colegio y Ayuntamiento renuevan 
un convenio de colaboración
El Colegio de Veterinarios de Almería y el
Ayuntamiento de la capital han renovado el
convenio  de colaboración que  mantienen
desde hace  años para  la  recogida  y  asis-
tencia  veterinaria  de animales  domésti-
cos  abandonados  en la  vía  pública.
Ambas  instituciones  tienen  establecido
protocolos  de actuación y  se encuentran
satisfechas  por  los  logros  que  se  han
ido  consiguiendo  a lo  largo  de estos
años al cumplir con  los  objetivos  que se
marcaron. Entre  otros, se pueden rese-
ñar las  campañas  de concienciacion  ciu-
dadana para  evitar  los  abandonos,  así
como  la  mentalización de los  propieta-
rios  en  el  tema  fundamental  de no
abandonar  en la  vía  pública  los  excre-

mentos  de sus mascotas.
A  pesar  de haber avanzado  notable-
mente  en estos  temas se va a seguir
con las  pautas  establecidas para  que
esta  conducta  positiva  de los  ciudada-
nos  llegue  a ser generalizada y resulte
anormal  ver en la  calle las  deyecciones
de nuestros  queridos  compañeros.
En el  último  año, cumpliendo  el  com-
promiso  adquirido  por  el Colegio  con
el Ayuntamiento, se puso en marcha un
ambicioso y vanguardista  proyecto a
nivel nacional consistente en  incremen-
tar  la  adopción  de animales  y, a la  vez,
entregarlos  no  solamente con todas
las  garantías  de  salud sino  esteriliza-
dos.  Esta iniciativa fue un  reto  no  sola-

mente  por  tener  que  preparar  la
infraestructura  material, disponer  de
los  recursos  humanos y coordinar  todo
el proceso contando  con un  eficaz
equipo de compañeros veterinarios,
sino por  la  incertidumbre  que  existía
por  la  posible  reacción  de  los  futuros
adoptantes.

El presidente del Colegio, Emilio Gómez, a la
derecha, y el concejal de Salud y Consumo, Car-
los Sánchez, tras la rúbrica del convenio.
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Burgos

Javier Piñán Miguel, veterinario con-
sultor freelance en Planificación Estra-
tégica Empresarial del sector agroali-
mentario y colaborador de LKS Soc.
Coop. (Grupo Mondragón), fue el
encargado de dirigir la jornada ≈Apro-
ximación de la profesión veterinaria a
las redes socialesΔ que el Colegio de

Burgos ofreció, el pasado 20 de
noviembre, en el marco de la Forma-
ción Continuada.
El objetivo fue dar a conocer la exis-
tencia de las herramientas que permi-
ten manejarse en las redes sociales
para, si se desea, estar presente de
manera activa en ellas.

Aproximación a las redes sociales

La secretaria general de Sanidad y Con-
sumo, Pilar Farjas Abadía, inauguró  el
pasado 28 de noviembre, en el Salón de
actos Ernest Lluch,  una jornada organi-
zada por la Agencia Española de Seguri-
dad Alimentaria y Nutrición, sobre ≈El
bienestar animal en el sacrificioΔ.
Durante la celebración de la misma, a la
que acudieron más de 300 participan-
tes, se trataron de difundir las principa-
les novedades derivadas de la entrada
en vigor del nuevo Reglamento (CE)
N≥1099/2009 del Consejo, de 24 de
septiembre de 2009, relativas a la pro-
tección de los animales en el momento
de la matanza y aplicables a partir del 1
de enero de 2013.
Con el desarrollo de esta Jornada, se
ha pretendido conocer las actuaciones
de las partes interesadas para la ade-
cuada implementación del reglamento,
poniendo de manifiesto las posibles
dificultades de aplicación; identificar
aquellos aspectos susceptibles de un
desarrollo posterior y fomentar la con-
cienciación y también la formación en
bienestar animal, pilares fundamenta-
les para poder aplicar adecuadamente
los requisitos establecidos en la norma.
Se desarrollaron diversas mesas redon-
das  sobre la aplicación del reglamento,
su  situación actual y trabajos futuros,
contando con la participación de
ponentes  foráneos, de las Administra-
ciones Públicas y de los  sectores.
Tomás Fisac, presidente del Consejo de
Colegios Veterinarios de Castilla y León
y presidente del Colegio de Veterinarios
de Burgos, participó como ponente en
representación del Consejo General de
Colegios  de Veterinarios de España.
En su ponencia, Fisac manifestó que el
reconocimiento del bienestar animal
como disciplina científica es un fenómeno
relativamente reciente, surgido  como
expresión de  una inquietud ética y defini-
do como un valor comunitario consagrado
en el Protocolo n≥ 33, anejo al tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

Por otra parte, en los últimos años la
opinión pública se ha mostrado intere-
sada  en medidas tomadas por la
Administración para la obtención de ali-
mentos respetando normas éticas y
morales. También los mataderos han
experimentado avances técnicos y tec-
nológicos importantes en materia de
Seguridad Alimentaria y de Bienestar
Animal, originando un cuerpo  crecien-
te de legislación.

En concreto, el Reglamento (CE) N≥
1099/2009, de 24 de septiembre de
2009, relativo a la protección de los ani-
males en el momento de la matanza
conlleva entre otros aspectos, según
Fisac, una integración de los requisitos
del bienestar animal en el matadero,
con importantes novedades legislativas
para la actividad diaria en mataderos,
considerándolo una evolución en la
legislación actual y no una revolución,
como algunos pudieran creer.
Establece, entre otras, la necesidad de
un personal debidamente formado y cua-
lificado, con certificado de competencia,
tras la realización de un curso de forma-
ción y la superación de un examen.

Los operadores nombrarán a un encar-
gado del bienestar animal en cada
matadero como responsable técnico
para el cumplimiento de la normativa.
Las Guías de Buenas Prácticas (GBPs),
elaboradas por las organizaciones
empresariales, pueden ser herramien-
tas muy útiles para los operadores en la
aplicación de Procedimientos normali-
zados de trabajo.
Considera importante lo dispuesto en
el artículo 20 sobre el Apoyo Científico,
siendo imprescindible que las Autorida-
des Competentes dispongan de asis-
tencia científica que les asesore en la
autorización y control del matadero.
El ponente indicó que la norma contem-
pla la posibilidad de modificar, para tomar
en consideración los avances científicos
y técnicos, algunas  especificaciones,
señalando la necesidad  de  seguir pro-
fundizando en el estudio del  aturdido
eléctrico  de ovinos y caprinos menores
de 25 kg (corderos, lechazos y chivos).
En su opinión, todas las carnes obtenidas
mediante  el sacrificio de animales bajo ritos
religiosos deberían ser fácilmente identifica-
bles mediante la leyenda: ≈acogido a la
excepción de aturdimientoΔ.
Manifestó que uno de los pilares funda-
mentales del Código Deontológico para
el ejercicio de la profesión Veterinaria
contempla ≈La protección de la salud y
del bienestar animalΔ,  y que desde la
Organización Colegial Veterinaria se
vienen realizando cursos de formación
sobre el Bienestar Animal. Añadió que
se debería  introducir, en la enseñanza
veterinaria,  un programa de estudios
que incluya  más conceptos en materia
de bienestar animal y acabó señalando
que la OCV reafirma su respeto al bien-
estar animal y que normativas como el
reglamento n≥ 1099/2009 deben consi-
derarse un nuevo avance social.
La clausura de la jornada corrió a cargo
de la Subdirectora General de Gestión
de Riesgos Alimentarios de AESAN,
Rosa Sanchidrián.

Tomás Fisac, ponente en la jornada de la AESAN 
sobre bienestar animal en el sacrificio
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Cádiz

El Colegio de Veterinarios de Cádiz rea-
lizará un estudio sobre la incidencia
entre los profesionales veterinarios de
enfermedades o infecciones de origen
animal que servirá para elaborar un
mapa epidemiológico y determinar cuá-
les de ellas pueden ser clasificadas
como profesionales. 
Para esta labor, la organización colegial
colaborará con la delegación provincial
de Salud y Bienestar Social de la Junta
de Andalucía, la Facultad de Medicina
de la Universidad de Cádiz y la Facultad
de Veterinaria de Córdoba.
Se trata de un estudio sin precedentes e
investigará de forma simultánea seis
agentes infecciosos distintos, entre los
que se encuentran virus, bacterias y
parásitos protozoarios. Su interés princi-
pal es conocer la prevalencia en la pobla-
ción de veterinarios de la provincia de
Cádiz que, en algún momento de su
vida profesional, han sufrido cualquiera
de estas enfermedades, de forma clíni-
ca o subclínica. Precisamente, al tratar-
se de zoonosis, los veterinarios consti-
tuyen la población común más expues-
ta. Se observan además determinadas
diferencias según el grado de exposi-
ción, dependiendo esto fundamental-
mente de su actividad laboral.
El estudio será llevado a cabo principal-
mente por dos colegiadas, que lo utiliza-
rán como base de su futura tesis docto-
ral. El objetivo es elaborar un mapa epi-
demiológico de las distintas seropreva-

lencias de las enfermedades en cues-
tión en la provincia. A partir de extraccio-
nes de sangre seriadas entre los miem-
bros del colectivo, se determinarán los
niveles de IgG específicas a cada uno de
los agentes infecciosos como indicador
de prevalencia en la población, median-
te las técnicas ELISA e inmunofluores-
cencia indirecta (IFI) dependiendo del
agente. De forma paralela, el estudio
estará correlacionado con una completa
encuesta sobre su ámbito laboral, hábi-
tos de trabajo, aficiones, etc., lo que per-
mitirá conocer la incidencia en la provin-
cia según perfiles laborales concretos y
regiones que estén directamente rela-
cionadas con la epidemiología de las

enfermedades objeto de estudio.
Así, dentro del grupo de los agentes
virales, serán estudiados tres arbovirus
distintos (transmitidos al hombre y
otros animales por medio de la picadu-
ra de un vector): el virus de West Nile,
el virus Toscana y el virus de la fiebre
hemorrágica de Crimea-Congo. 
Más conocidos para el colectivo veteri-
nario son, quizás, los protozoos objeto
de estudio, entre los que se encuen-
tran Leishmania infantum y Toxoplas-
ma gondii. Finalmente, entre los agen-
tes más estudiados dentro de la profe-
sión veterinaria figura Coxiella burnetii,
bacteria Gram negativa responsable de
la conocida fiebre Q.

Estudio sobre incidencia de enfermedades 
o infecciones de origen animal en veterinarios

El Colegio colaborará con el Banco de Alimentos
El Colegio de Veterinarios de Cádiz y el
Banco de Alimentos han firmado un
acuerdo de colaboración por el que
ambas instituciones establecen lazos
de relación y cooperación futuras. El
acuerdo parte de la inquietud de ambas
entidades por garantizar el abasteci-
miento de alimentos a la población, así
como el suministro de alimentos segu-
ros e inocuos como fuente de salud y
bienestar. 
Este acuerdo pretende, entre otras
cuestiones, la creación de una bolsa de
peritos veterinarios en seguridad ali-
mentaria para colaborar con el Banco
de Alimentos. Así, de forma voluntaria,
este equipo de especialistas asesorará
a la fundación en el desarrollo e implan-
tación de sistemas de autocontrol sani-
tarios. Al igual, los profesionales veteri-
narios que se sumen a esta iniciativa
ayudarán a tomar decisiones en cuanto
a la aceptación o no de alimentos de

especial dificultad. 
Se creará un equipo de peritos especia-
listas en seguridad alimentaria que
preste servicios voluntarios de aseso-
ramiento para la implantación de siste-
mas de autocontrol sanitario, así como
controles específicos de partidas de ali-
mentos cedidos de dudosa garantía. 
Se trata de una iniciativa pionera en el
campo de la veterinaria española, tal y
como han recalcado el presidente del
Colegio de Veterinarios, Federico Vila-
plana, y el del Banco de Alimentos,

Mateo Sánchez, durante la firma del
documento. 
En sus consideraciones, el acuerdo
establece que las dos instituciones tie-
nen entre sus fines la mejora de la
seguridad alimentaria de la ciudadanía.
En este sentido, el Colegio hace hinca-
pié en que ≈la seguridad alimentaria es
uno de los pilares básicos de la salud
pública para garantizar la protección del
ciudadanoΔ. Además, explica que ≈la
profesión veterinaria, tradicionalmente,
ha realizado un servicio a la sociedad
para que los animales sanos sean fuen-
te segura de alimento para la pobla-
ciónΔ. Por eso, conscientes de ≈la
situación de necesidad que atraviesa la
población, en la que cada día aumenta
la cantidad de personas que carecen de
suficientes alimentos segurosΔ, los
veterinarios colegiados en la provincia
creen que pueden aportar soluciones
de interés.
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La Subdelegación del Gobierno en
Cádiz, a petición del Colegio de Veteri-
narios de la provincia, ha promovido
una reunión con los suboficiales res-
ponsables del SEPRONA para tratar la
identificación de perros y gatos en
zonas rurales. 
La reunión ha servido para coordinar
los trabajos de las comandancias de la
Guardia Civil de Cádiz y Algeciras, del
Colegio de Veterinarios de la provincia
y de la Consejería de Agricultura,

Pesca y Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía. 
Federico Vilaplana, presidente del
Colegio de Veterinarios de Cádiz, ha
argumentado la necesidad de iniciar
una campaña de identificación de
perros y gatos en zonas rurales de la
provincia, debido a la proximidad geo-
gráfica a Marruecos y el riesgo sanita-
rio que pueda implicar, ya que una
parte de la población canina en el
ambiente rural no se encuentra

vacunada de la rabia ni identificada. 
Como resultado de esta colaboración
por las partes implicadas, Federico
Vilaplana se ha comprometido a entre-
gar unos 50 lectores de microchip en
unas jornadas técnicas  con los agen-
tes del Servicio de Protección de la
Naturaleza (SEPRONA), que se cele-
brarán en las Comandancias de la
Guardia Civil de Cádiz y Algeciras, para
actualizar la legislación y el manejo de
la base RAIA (Registro Andaluz de
Identificación Animal). 
La Subdelegación del Gobierno se ha
comprometido, por su parte, a conti-
nuar colaborando y organizando estas
reuniones para garantizar la sanidad
animal y, por tanto, la salud pública.

ACTIVIDAD DE LOS COLEGIOS
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Consejo Andaluz y Facultad de
Córdoba estudiarán la población
canina de la región
El Consejo Andaluz de Colegios Veteri-
narios y el Departamento de Sanidad
Animal de la Facultad de Veterinaria de
Córdoba han firmado un convenio de
colaboración para realizar dos estudios
clínicos con el objetivo de determinar la
presencia de determinadas enfermedades
en la población canina de Andalucía. 
El primero de ellos se denomina
≈Estudio epidemiológico de Borrelio-
sis, Ehrichiosis, Leishmaniosis y Fila-
riosis en perros en Andalucía. Deter-
minación de anticuerpos frente al
virus de la hepatitisΔ. 
El segundo estudio, ≈Evaluación de la
vacunación antirrábica en AndalucíaΔ,
tiene por objeto evaluar el grado real
de inmunidad frente a la rabia de la
población canina. Resulta interesante
dada la importancia de esta zoonosis
en Marruecos y, sobre todo, tras el
caso de rabia detectado en Holanda en
un cachorro procedente del Norte de Ÿfri-
ca y que estuvo varios días en Málaga.
Para que estos estudios sean real-

mente indicativos de la situación sani-
taria de la población canina, se requie-
re que la toma de muestras sea signi-
ficativa, tanto en número como en
extensión territorial. Por ello, veterina-
rios voluntarios de las ocho provincias
andaluzas realizarán las tomas de
muestras. Cada uno recibirá el mate-
rial necesario, así como el protocolo
de actuación diseñado por el Departa-
mento de Sanidad Animal de la Facul-
tad de Córdoba.

Campaña de identificación de perros 
y gatos en zonas rurales

En la imagen, representantes del Colegio de Veterinarios, Seprona, consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y la Subdelegación
del Gobierno en Cádiz.

Cantabria

Una decena de veterinarios de Cantabria
que han cumplido ya el medio siglo de
colegiación, recibieron el pasado 30 de
noviembre un cálido homenaje de sus
compañeros de profesión en un acto que
cerró las celebraciones del centenario del
Colegio de la región. 
El homenaje a los veteranos se llevó a
cabo al finalizar una comida de herman-
dad en el Hotel Bahía de Santander. El presiden-
te del Colegio les impuso la insignia de oro cole-
gial, pero no fueron los únicos que recibieron el
reconocimiento de la profesión. También fue dis-
tinguido, de manera especial, el alcalde de San-
tander, ‹ñigo de la Serna, quien recibió el título
de colegiado de honor y la insignia colegial por su

Homenaje a los
colegiados de
hace medio siglo
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Cantabria

El aula magna de Caballerizas, en el Palacio
de La Magdalena de Santander, acogió los
días 8 y 9 de noviembre el XXII congreso
nacional de la Asociación de Veterinarios
Especialistas en Seguridad Alimentaria
(AVESA).
Reconocido como de interés sanitario por
la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les del Gobierno de Cantabria, y bajo el epí-
grafe de XXII Jornadas Nacionales de la
Carne y la Seguridad Alimentaria, en el con-
greso se abordaron aspectos como la
modernización de la inspección basada en
el análisis de riesgos, excepciones al
paquete de higiene (flexibilidad), novedades
en bienestar animal, implicación de la pro-
ducción primaria a la cadena alimentaria,
calidad diferenciada, patógenos emergen-
tes y reemergentes, importación de ali-
mentos de países terceros, calidad en pro-
ductos lácteos y riesgos alimentarios en
productos de la pesca. Asimismo, se trató
la forma de afrontar los nuevos retos de la
seguridad alimentaria frente a la aparición
de nuevas crisis alimentarias y la toma de
medidas de prevención y profilaxis que evi-
ten su aparición.
Desde comienzos del año 2006, el sector se
enfrenta al reto de aplicar los nuevos regla-
mentos comunitarios de higiene de los ali-
mentos que suponen un nuevo y más riguro-
so enfoque de los controles a lo largo de toda
la cadena alimentaria, desde la producción pri-
maria hasta la venta al consumidor final.
≈Las crisis alimentarias ocurridas en los
estados miembros de la Unión Europea y la
aparición de nuevos riesgos alimentarios,
están dando lugar a la aparición de nuevas

formas de garantizar la seguridad alimenta-
ria, cuya implementación no está exenta de
dificultades. Así, han aparecido conceptos
como la trazabilidad de los productos a lo
largo de toda la cadena alimentaria, el análi-
sis de riesgos y la información de la cadena
alimentaria, aspectos sobre los que es
necesario estudiar las posibles formas de
aplicación. También hay que destacar los
cambios que se están produciendo en las
estrategias de control de determinados
peligros dando mayor importancia a las
fases de producción primariaΔ, señaló Juan
José Fernández Torres, veterinario inspec-
tor sanitario del Gobierno del Principado de
Asturias y presidente de AVESA.
Según los organizadores del congreso, la
garantía de la obtención de unos alimentos
seguros no puede venir de la actuación indi-
vidual de cualquiera de los agentes implica-
dos. Para afrontar estos retos, el sector
debe ampliar el campo de trabajo en equi-

po, la colaboración entre veterinarios, insti-
tuciones, asociaciones, universidades,
empresas y centros de investigación, y
ampliar la formación y la información en
todos los campos (legislación, nuevas tec-
nologías, avances técnicos...). ≈Es necesa-
ria una verdadera implicación de todos los
actores que intervienen en la producción de
los alimentos y en el control de su seguri-
dadΔ, afirmó Fernández Torres, quien cedió
en este congreso la presidencia a Jesús
García López.
≈Dentro de los profesionales implicados
en garantizar la seguridad de los alimen-
tos, los veterinarios ocupan un papel des-
tacado en relación con los alimentosΔ,
añadió Juan José Sánchez Asensio, presi-
dente del Colegio Veterinario de Canta-
bria, quien destacó el enorme potencial
que tiene la industria agroalimentaria de
Cantabria, ≈el sector que mejor está
capeando la crisisΔ, aseguró.

Santander acogió el XXII congreso nacional 
de veterinarios especialistas en seguridad alimentaria

decisivo apoyo institucional a todos los
actos celebrados durante el centenario. 
Muchos de los veterinarios homenajea-
dos son personalidades sobradamente
conocidas y reconocidas por la sociedad

de Cantabria, tanto por su trayectoria
profesional como intelectual: Arturo de
Arguello Hernando, Alfredo Ruiz López,
Bartolomé de la Riva Villanueva, Ÿngel
Gómez Morante, Manuel Bernardo Feo,

Jesús Celada Vallespín, Francisco Mon-
caleán Viota, Pedro Miguel Flor Ortíz,
Benito Madariaga de la Campa, Calixto
Alonso Fernández y Antonio Berno Cas-
tanedo.

Foto de familia de los homenajeados.

De izquierda a derecha, Jesús García López, Juan José Fernández Torres y Juan José Sánchez Asensio.
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ACTIVIDAD DE LOS COLEGIOS

Ceuta

Curso sobre 
enfermedades 
animales emergentes
El presidente de la OCV, Juan José Badiola, y Cristi-
na Acín, miembro del Centro de Investigación de
Encefalopatías y Enfermedades Transmisibles
Emergentes de la Facultad de Veterinaria de Zarago-
za, dirigieron el curso sobre enfermedades animales
emergentes que el Colegio de Veterinarios de Ceuta
organizó el pasado mes de noviembre.
Aprovechando la visita y la actual situación de Ceuta
en cuanto a la declaración del foco de rabia 1/12,
Juan José Badiola, en calidad de presidente del Con-
sejo General de Colegios Veterinarios, departió con
el consejero de Sanidad y Consumo de la Ciudad
Autónoma, Abdelhakim Abdeselam Al-Lal, médico
de profesión, resaltando la importancia de la ciudad
como freno y punto de control estratégico en cuan-
to a la introducción de la enfermedad en la Penínsu-
la y demás países de la Unión Europea, sin desdeñar
el importante riesgo sanitario que, ya de por sí, supo-
ne para la población local.

Girona

Del 27 de octubre al 1 de
noviembre el Colegio de Vete-
rinarios estuvo presente por
segundo año consecutivo en
la 51≤ Fira Industrial, Agricola i
Comercial de las fiestas de la
ciudad de Girona. Dentro de
esta feria y en el apartado
Mascotes, el Colegio, en cola-
boración con el Consejo de
Colegios Veterinarios de Cata-
luña, realiza una campaña de
concienciación y unos talleres
educativos para los más
pequeños en que pueden ≈ejercerΔ de veterinario acabando con unos
mimos a unos cariñosos perros.
También se organizan unas charlas lúdicas de interés general sobre la
higiene básica del perro, primeros auxilios, un cachorro en casa, los pri-
meros mesesº.
El acto de inauguración de la ≈FiraΔ estuvo presidido por el presidente
de la Generalitat de Cataluña, Artur Mas.

La ≈FiraΔ, un taller educativo
para ≈pequeños veterinariosΔ

Huesca

EL micológo oscense Antonio Palazón
dirigió el pasado 25 de noviembre la
tercera edición de las Jornadas Micoló-
gicas, organizadas por el Colegio de
Veterinarios de Huesca y a la que asis-
tieron 25 profesionales colegiados.
La jornada se inició con la recolección
de setas enteras para que su posterior
identificación fuera precisa y correcta.
Existe un error muy extendido que
hace que la gente corte con la navaja
los ejemplares y acuda a los lugares de
información con setas decapitadas.

Fue la primera enseñanza.
Luego se trató la importancia del
gusto y el olfato a la hora de identificar
correctamente muchos taxones. Olo-
res tan comunes como el del anís,
harina, patata cruda, almendras amar-
gas y un sin fin de ellos permiten dife-
renciar algunas especies. Los sabores
dan pistas. Incluso en algún género,
como el de las Russula y Lactarius, el
gusto nos dirá si ese Lactarius o Rus-
sula se puede comer o no, si no pica o
amarga será comestible; en caso con-

trario no se puede comer. 
También se comentaron características
macroscópicas importantes, tales como
la inserción de las láminas con el pie, si
son setas con poros, agujas y otro tipo
de himenios... para así entender cómo
se van separando los géneros.
Se recolectaron muy diversas especies
y géneros de setas, entre las que había
ejemplares comestibles, sin valor, tóxi-
cas y, por supuesto, mortales. Todas
fueron objeto de atención y promenori-
zada descripción.

El Colegio organiza las III Jornadas Micológicas

Los peques ejercieron de veterinarios en la
≈FiraΔ.

01_Informacion_Veterinaria_enero_2013:Maquetación 1  11/02/2013  12:28  Página 18



19

Lleida

El III TASTAPORK corona a Qualiporc de Vic como ganador

La tercera edición de TASTAPORK Llei-
da se celebró el pasado día 8 de
noviembre con éxito, con una excelen-
te participación y un ganador indiscuti-
ble: Qualiporc-Victoria, de Vic. La cata
de cerdo blanco, que organizan conjun-
tamente el Colegio de Veterinarios de
Lleida y el Grup de Sanejament de
Porcí (GSP), demostró estar plenamen-
te consolidada y reunió a más de 200
profesionales del sector.
Qualiporc-Victoria de Vic se impuso en

las tres categorías que eran puntuadas
por los asistentes: sabor, textura en
boca y aroma. Las otras carnes que se
presentaron a esta edición del TASTA-
PORK fueron las leridanas Gescaser y
La Valleta, y también Plana de Vic.
El TASTAPORK contó con la presencia,
entre otros, de la presidenta del Cole-
gio de Veterinarios de Lleida, Carmen
López; el responsable de GSP, Vicens
Enrique Tarancón; el alcalde de Lleida,
ængel Ros; el director general de Agri-

cultura y Ganadería, Miquel Molins; la
directora de los Servicios Territoriales,
Cristina Bosch; el diputado de la Dipu-
tación, Antonio Villas; los concejales de
la Paeria, Rafael Peris y Josep Barberà;
y el presidente de Global Lleida y Fira
de Lleida, Oriol Oró.
Todos ellos valoraron de forma positiva el
TASTAPORK, coincidieron en la necesi-
dad de seguir potenciando la carne de
cerdo y apostaron por abrir la cata al públi-
co en general y hacerla más popular.

Carmen López, presidenta del Colegio, y Miquel Molins, director general de Agricultura y Ganadería (segundo por la izquierda) posan con los ganadores del Tastapork.

Homenaje a Gracia Chapullé 
durante la XVI jornada sobre pastoralismo 
El pasado día 13 de diciembre tuvo
lugar en Ainsa la XVI edición de la Jor-
nada sobre Pastoralismo y Trashuman-
cia. El evento contó con la participación
de más de 70 personas entre veterina-
rios y ganaderos. 
La jornada, que fue inaugurada por el
presidente del Colegio de Veterinarios
de Huesca, Fernando Carrera, estuvo
dividida en dos partes: por la mañana
tuvo un carácter formativo e informati-
vo . Se habló de las nuevas oportunida-
des de mercado para los productos de
la ganadería extensiva, la futura refor-
ma de la PAC y las reivindicaciones que
desde la Plataforma en Defensa de la
Ganadería Extensiva se han trasladado
a las Administraciones. 
La sesión de tarde estuvo marcada
por la emoción, el cariño y la admira-
ción hacia una gran persona y un exce-
lente profesional: José Luis Gracia
Chapullé (Chapu), veterinario colegia-

do en Huesca, recientemente falleci-
do. En nombre de todos sus amigos y
compañeros, el director de la Escuela
Politécnica Superior de Huesca, Luis
Pardos Castillo, hizo entrega a sus
hijas de un recuerdo que representaba
ese cariño y admiración antes mencio-

nado. Desde la organización colegial y
AVEOCHU, esperamos que la senda
que dejó marcada el amigo Chapu
sirva de ayuda y aliento para mantener
el compromiso con este sector de la
ganadería extensiva que tanto quiso y
defendió.

De izquierda a derecha,  Miguel A. Vila (presidente de  AVEOCHU ), Enrique Campo (presidente de
Comarca Sobrarbe), Javier Betorz (diputado provincial) y  Fernando Carrera (presidente del Colegio de
Huesca).

Huesca
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Madrid

El sector lácteo apuesta por su futuro

∂Hay futuro en el sector lácteo? fue el títu-
lo del foro de debate que organizó el Cole-
gio de Madrid el pasado 28 de noviembre
y en el que se dieron cita más de 150 pro-
fesionales representantes de todos los
sectores y grupos implicados: veterina-
rios, administraciones, ganaderos, asocia-
ciones de productores agrarias, cooperati-
vas y empresarios.
La sesión, en la que se debatieron los
principales problemas a los que se
enfrenta la cadena de valor de la leche en
España, fue introducida por el presidente
del Colegio de Madrid, Felipe Vilas, e
intervinieron en la misma Román Santa-
lla, representante de la Unión de Peque-
ños Agricultores (UPA); Joaquín Ranz,
miembro del Comité Científico de la Aso-
ciación Nacional de Veterinarios Especia-
listas en Vacuno de Leche (ANEMBE);
Oscar Hernández, director de sostenibili-
dad y relaciones institucionales del Grupo
Leche Pascual; Fernando de Antonio,
director técnico de Ganadería de la Con-
federación de Cooperativas Agroalimen-
tarias de España; y Esperanza Orellana,
subdirectora general de Producciones
Ganaderas del Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente
(MAGRAMA). La clausura del acto corrió
a cargo de Juan José Badiola, presidente
del Consejo General de Colegios de
Veterinarios de España.
Todos los ponentes y asistentes coinci-
dieron en que ≈síΔ existe futuro para el
sector lácteo, pero también en que éste
debe pasar por una serie de actuaciones
en una misma dirección por parte de
todos de productores, industrias, distri-
bución y Gobierno. 

Diagnóstico del sector
Se realizó un diagnóstico de la situación
actual y futuro del sector que se puede
resumir en los siguientes puntos:
- El precio del litro de leche se encuentra

actualmente por debajo del coste del kilo
de pienso, por lo que para el sector pro-

ductor es difícil poder garantizar la rentabi-
lidad de las explotaciones ganaderas, que
están desapareciendo a razón de 68 cada
mes, según datos del MAGRAMA.

- España es deficitaria de leche, por lo que
nuestro país es un destino de la leche y
productos lácteos procedentes de otros
países de la UE.

- Es imprescindible una mejora de la oferta
productiva industrial que pase por una
reestructuración de la industria. Sería
deseable para nuestro país una apuesta
firme de las empresas por aumentar su
capacidad de ofertar productos con valor
añadido y diferenciado (actualmente un
alto porcentaje de la producción española
es leche líquida) sobre todo para dar el
salto al mercado internacional. No se
prevé un aumento en el consumo de pro-
ductos lácteos en Europa, por lo que la
internacionalización es una vía para la
mejora de los resultados contables de las
empresas.

- El sector primario necesita nuevas for-
mas y fórmulas organizativas, no solo
para mejorar su eficiencia productiva y
estructural, sino para mejorar en el uso
de todas las herramientas de negocia-
ción disponibles.

- Estas negociaciones entre los diversos
escalones y eslabones de la cadena de
valor de la leche no pueden limitarse a
negociar precios, sino que deben ampliar-
se a otras prioridades, como son adecuar
la producción a la demanda, optimizar y
estabilizar los costes de producción o cen-
tralizar las compras.

- Se requiere un refuerzo del papel de la
INLAC (Organización Interprofesional Lác-
tea) que debe desarrollarse. Actualmente,
está colaborando con el MAGRAMA en el
control de los contratos lácteos que
deben adaptarse a la normativa que entró
en vigor el pasado mes de octubre para,
entre otras cosas, evitar abusos que se
están ya produciendo por parte de algu-
nas empresas.

- Los veterinarios tienen un papel clave en

la mejora de la eficacia productiva de las
explotaciones ganaderas e industrias lác-
teas, que se han tecnificado en los últi-
mos años en gran medida gracias al traba-
jo de estos profesionales en campos
como la mejora genética, inseminación
artificial, nutrición, diagnóstico precoz de
enfermedades, ecografía y endoscopia
diagnóstica, entre otros. Sin olvidar las
medidas en cuanto a la higiene o la soste-
nibilidad medioambiental en las industrias.

- Deben erradicarse determinadas prácticas
comerciales abusivas. Se denunciaron
prácticas abusivas por parte de la distribu-
ción comercial de grandes grupos, la
mayoría de capital francés, que ofrecen al
consumidor la leche como producto recla-
mo con prácticas de dumping (venta a
pérdidas). Esto debe solucionarse, de
manera ideal, por medio de acuerdos pri-
vados negociados, pero en todo caso por
medio de la aplicación de la normativa.

- Deben valorarse los anteproyectos de ley
de medidas para mejorar el funciona-
miento de la cadena alimentaria y de
fomento del asociacionismo, para
fomentar la regulación del sector, esta-
blecer códigos de buenas prácticas y
controlar que se cumplan.

- El equilibrio entre eficiencia y tierra lo debe
buscar el ganadero, con ayuda del resto
de eslabones de la cadena. 

- Es importante considerar la diferencia
entre el modelo productivo español, poco
ligado a la tierra, y otros modelos europe-
os, en los que el ganadero posee tierras y
puede además costes.

- Se resaltó la importancia de que el consu-
midor sepa que el producto español es
bueno y que la leche es sana, tiene un alto
valor nutricional y proviene de animales
que han sido criados con las máximas
garantías de bienestar y sanidad animal. 

- Se destacó, por último, que en términos
de calidad el sector productor y veterina-
rio español están en similares condicio-
nes que los mejores productores de
Europa y del mundo.

Juan José Badiola se dirige a los integrantes de la mesa del foto: Fernando de Antonio, Román Santalla, Esperanza Orellana, Felipe Vilas, Oscar Hernández y Joa-
quín Ranz.

ACTIVIDAD DE LOS COLEGIOS
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El Colegio coedita un libro dedicado al laboratorio de
genética molecular de Córdoba

El Colegio de Veteri-
narios de Sevilla ha
cofinanciado el libro
≈El laboratorio de
Grupos Sanguíneos
y Genética Molecu-
lar de CórdobaΔ por
la gran importancia
científica y técnica
que este laboratorio

tuvo para la profesión veterinaria, por
su prestigio internacional y por su
aportación a la ganadería equina nacio-
nal en los procesos de selección que
permitieron, en principio, al Servicio
de Cría Caballar garantizar la filiación
correcta de los équidos. El autor es
Pedro Pablo Rodríguez Gallardo, per-
teneciente al Cuerpo Militar de Sani-
dad y en la actualidad profesor de la
Facultad de Veterinaria de Córdoba.

La presentación de la obra tuvo lugar el
12 de diciembre en el salón Mudéjar
del Rectorado de la Universidad de Cór-
doba la presentación del referido libro. 
En el acto, que estuvo presidido por el
vicerrector de Estudios de Postgrado
y Formación Continua, José Carlos
Gómez Villamandos, el decano de la
Facultad de Veterinaria, Librado
Carrasco, presentó al autor destacan-
do su vocación científica y docente a
lo largo de su carrera profesional.
El presidente del Colegio de Sevilla,
Ignacio Oroquieta, intervino para refe-
rir algunos aspectos profesionales del
autor, centrándose en elogiar la apor-
tación pionera de los veterinarios en la
implantación de las pruebas de pater-
nidad en toda la cabaña equina de
razas selectas del país, y asegurando
la veracidad de los registros de los

libros genealógicos, tarea que se
extendió durante 25 años con unas
consecuencias muy concretas y bene-
ficiosas para la profesión veterinaria
en relación con actuaciones facultati-
vas como la implantación del micro-
chip, la confección de la reseña y la
extracción de sangre para el control
de filiación. 
El director del Servicio de Publicacio-
nes de la Universidad de Córdoba,
Fernando López Mora, resaltó el
aspecto científico de la obra y su
autor, finalmente, analizó la creación
del laboratorio y su evolución durante
25 años de existencia.
La obra, cofinanciada y coeditada por
el Servicio de Publicaciones de la Uni-
versidad de Córdoba, está incluida
dentro del I Plan de Innovación Educa-
tiva de dicha Universidad.

Sevilla

Seminario para el diagnóstico de Leishmaniosis Filariosis

Dentro de la campaña de prevención y
diagnóstico de la Leishmaniosis y Filario-
sis, el Colegio de Veterinarios de Sevilla
organizó en su sede el día 25 de octubre
un seminario sobre procedimientos de
detección Leishmaniosis Filariosis por
técnicas moleculares PCR, impartido por
la empresa Newbiotechnic.
En el seminario se presentó la evolu-
ción que se ha producido en los últi-
mos años en el desarrollo de los proce-
dimientos basados en la detección de
ácidos nucleicos parasitarios, que han
supuesto un importante avance en el
diagnóstico (primero fueron las técni-
cas de hibridación; posteriormente, los
procedimientos PCR; y, por último,
PCR a tiempo real).
La Leishmaniosis canina no necesaria-
mente cursa como enfermedad clínica.
La mayoría de los animales de una zona
endémica son portadores del parásito,

mientras que sólo una parte muestra
signos clínicos. En animales sospecho-
sos, la clínica es el primer indicador de
la presencia de la enfermedad, pero la
confirmación rápida y directa la tendría-
mos en el diagnóstico por PCR. Las
técnicas de PCR permiten detectar
cantidades extremadamente bajas del
parásito si las comparamos con el resto
de técnicas de diagnóstico.
Así mismo, en el seminario se informó
de las principales ventajas de la reac-
ción en cadena de la polimerasa por su
mayor rapidez, mayor sensibilidad y
mayor especificidad.

Campaña de comunicación
El Colegio, por otra parte, puso en mar-
cha en octubre una campaña sanitaria de
prevención y diagnóstico de leishmania-
sis y filariosis en la que se enviaron hasta
30.000 unidades de tarjetones informati-

vos a los clientes de centros veterina-
rios, se confeccionaron 500 carteles,
otros tantos tótems y 50.000 trípticos.
Durante la campaña, siete laboratorios
ofrecieron descuentos a los colegiados
en la compra de los productos necesa-
rios (vacunas, test, etcétera) y uno
entregó 350 cajas de seis test cada una.
A lo largo de la campaña se tuvo con-
tacto con los medios de comunicación
escritos y audiovisuales, se insertó
publicidad en prensa escrita y se emi-
tieron 350 cuñas radiofónicas en cinco
emisoras de radio. Un faldón de publici-
dad insertado en un periódico incluyó
un código QR que enlazaba directa-
mente con el punto de información
habilitado en la página web del Colegio.
La campaña, aprobada en junio de
2012, fue el mayor empeño informati-
vo del Colegio de Sevilla a lo largo de
su historia.
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Tenerife

Un centenar de veterinarios participa 
en la cena anual del Colegio
El sábado 6 de octubre se celebró la
cena anual del Colegio de Veterinarios
de Santa Cruz de Tenerife, en honor a
San Francisco de Asís, en el Real Casino
de Santa Cruz de Tenerife. Asistieron
más de cien veterinarios de la provincia.
El presidente del Colegio, Jorge de Miguel
García, recordó en su discurso el trabajo
diario de la institución colegial a fin de
dotar a sus profesionales de los mejores
servicios y atención, incrementada este
pasado año con la organización de más de
veinte acciones formativas y teniendo
otras previstas antes de final de año.
Ocupó parte del discurso la exposición
de acciones que han incrementado la
presencia cada vez más directa del
Colegio en la sociedad con charlas en
centros docentes sobre tenencia res-
ponsable, colaborando en la campaña
de lucha contra el veneno, acciones
contra el intrusismo profesional y a tra-
vés de comunicaciones en las redes
sociales, cada vez con más seguidores,
entre otras acciones. 
También resaltó la puesta en marcha de
Zoocan Mobile √ aplicación para Iphone-
que permite al usuario verificar datos,
localizar centros veterinarios en Canarias
y conocer la legislación vigente; una app

gratuita que ya ha tenido más de un millar
de descargas y que pretende avanzar
para llegar a usuarios de Android. 
Además, el Colegio ha intensificado en
los últimos meses, y conforme a las
necesidades sociales de hoy en día, ini-
ciativas de responsabilidad social cor-
porativa, tales como campañas de
recogida de alimentos, jornada de
hemodonación y colaboración con dis-
tintas ONGs (Veterinarios sin Frontera,
Cruz Roja, AECC, etc.) 

De Miguel resaltó la cada vez mayor par-
ticipación en actividades lúdicas y
deportivas del colectivo y concluyó con
unas palabras en homenaje al veterina-
rio fallecido Luis Casas Carranza, com-
pañero y asiduo participante en la cena
anual del colectivo. 
Finalmente, se entregaron los corres-
pondientes diplomas e insignias a
los/as nuevos/as colegiados/as, conclu-
yendo con un sorteo de regalos entre
los asistentes.

La fiesta del patrón reunió a buena parte de la profesión veterinaria tinerfeña.

El SICAB reúne a trescientos profesionales
Trescientos veterinarios y veintiséis
presidentes o representantes de Cole-
gios Veterinarios de España acudieron
a Sevilla durante el SICAB para asistir a
la Jornada de Identificación Equina
organizada por el CACV y el ICOVS.
El Salón  Internacional del Caballo
(SICAB) se desarrolló en el Palacio de
Congresos y Exposiciones de Sevilla
(FIBES) del 20 al 25 de Noviembre de
2012. Durante el evento, y como en
años anteriores, tuvo lugar el XIII Con-
greso Internacional de Medicina y Ciru-
gía Equina, organizado por el Consejo
Andaluz de Colegios de Veterinarios
(CACV) y el Colegio de Veterinarios de
Sevilla (ICOVS).
Al Congreso asistieron unos 300 veteri-
narios de toda España y del extranjero
que compartieron experiencias y actua-
lizaron conocimientos el 23 y 24 de
noviembre. Los ponentes intervinien-
tes fueron el doctor José García López,
diplomado del Colegio Americano de
Cirugía Veterinaria (Servicio de Cirugía
del Commings School of Veterinary
Medecine University Tufts, EEUU)  y el
doctor Cristóbal Navas Solís, diploma-
do del Colegio Americano de Medicina

Interna (Servicio de Medicina Interna.
Washington State University, EEUU).
Durante el congreso se presentaron
comunicaciones libres originales e
inéditas que trataron temas diversos
relacionados con la medicina equina
con aplicación clínica. El Comité Cientí-
fico estuvo a cargo del doctor Escolás-
tico Aguilera, del Departamento de
Medicina y Cirugía Animal DEL Cam-
pos Universitario Rabanales, Córdoba.

Los participantes en el congreso reali-
zaron, como es habitual en estas reu-
niones, diversas visitas a puntos de
interés turístico de la Ciudad. El evento
se clausuró con una cena-cóctel en res-
taurante Gastrosol de Sevilla.
En el Salón Internacional del Caballo
han participado a lo largo de sus trece
ediciones alrededor de 5.000 veterina-
rios de España y otros países del
mundo.

Presidentes de Colegios Veterinarios en visita turística.

ACTIVIDAD DE LOS COLEGIOS
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Zaragoza

Campaña ≈Las mascotas no son juguetesΔ
El Colegio de Veterinarios de Zaragoza,
en colaboración con el Ayuntamiento
de la ciudad y la Dirección General de
Consumo del Gobierno de Aragón
lanzó una campaña enfocada a las com-
pras de mascotas durante las fiestas
navideñas cuyo eslogan era ≈Las mas-
cotas no son juguetesΔ.
La campaña intentaba llevar al ánimo de
los compradores que las mascotas son
seres vivos con necesidades que hay
que cubrir y es una decisión que implica
muchos años de convivencia. Hay que

evitar adquisiciones impulsivas y no
meditadas. Antes de adquirir una mas-
cota es recomendable pasar por cual-
quier clínica veterinaria y solicitar aseso-
ramiento a los profesionales veterina-
rios, que son quienes mejor pueden
orientarnos de las necesidades y obliga-
ciones de cada animal.
También recordaba la campaña los dere-
chos como consumidores, que pasan
por recibir el certificado veterinario sani-
tario sellado por un veterinario colegiado,
quien tiene que entregar un documento

con la información de cuidados, necesi-
dades y manejo que requiere la especie
que hemos adquirido. Y muy importante,
como consumidores el derecho por ley
que nos asiste de una garantía sanitaria
que tiene que ser válida en el centro
veterinario de elección del cliente.
El COVZ, finalmente, resaltaba que ade-
más de la compra existe la opción de la
adopción y la posibilidad de ser solidario
en aquellas fechas con los animales que
están en las diferentes protectoras
esperando una familia.

El pasado 8 de noviembre la sede del
Colegio de Veterinarios de Tenerife aco-
gió la Jornada que bajo el título ≈Mejora y
Control de la Calidad de las Producciones
Caprinas en Canarias basadas en la Biodi-
versidadΔ se ha desarrollado dentro del
programa de formación en raza caprina
tinerfeña. Asistió más de una veintena de
colegiados y profesionales del sector de
la provincia de Tenerife y Las Palmas.
La jornada, organizada por FEAGAS
(Federación Española de Asociaciones
de Ganado Selecto), ACRICATI (Asocia-
ción Nacional de Criadores de Cabra
Tinerfeña) y el Consejo de Colegios de
Veterinarios de Canarias, fue financiada
por el Fondo Social Europeo y el Minis-
terio de Agricultura y Medio Ambiente. 
La Jornada se abrió con la ponencia
≈Situación actual de las razas caprinas
de aptitud lechera y su potencialΔ a
cargo de Gabriel Fernández, director téc-
nico del esquema de selección de la

raza caprina tinerfeña.
A continuación se trataron las biotecno-
logías aplicadas a los esquemas de
selección, a cargo de Ana C. González,
del Servicio de Genómica de la Universi-
dad de La Laguna, quien expuso los últi-
mos avances en selección asistida por
marcadores y pruebas de filiación, así
como de Rubén Quintana, responsable
del centro de machos y el laboratorio de
reproducción de ACRICATI quien expu-
so acerca de la inseminación artificial
como herramienta en la gestión de las
razas caprinas canarias y trasladó los
resultados del programa de insemina-
ción de la Asociación Nacional de Cria-
dores de Cabra Tinerfeña.
La jornada concluyó con una mesa redon-
da en la que se trataron los diferentes
aspectos relacionados con el proceso de
reconocimiento de las razas caprinas así
como la situación de los libros genealógi-
cos de la especie en Canarias y los pro-

blemas que pueden aparecer en la ges-
tión de los mismos y en la que participa-
ron los técnicos implicados de las dife-
rentes asociaciones: César Bravo (Aso-
ciación de Criadores de Cabra Palmera),
Daniel Morales (Federación de Criadores
de Oveja Canaria), Juan Carlos Rivero
(Asociación Insular de Criadores de Cabra
Majorera en Gran Canaria), Inés Martín
(Asociación Insular de Criadores de Cabra
Majorera en Fuerteventura), Ÿngeles
Marichal (Asociación Insular de Criadores
de Cabra Majorera en Fuerteventura), y
Gabriel Fernández (director técnico del
Esquema de Selección de la Raza Capri-
na Tinerfeña).

Jornada de control de calidad 
de las producciones caprinas

El presidente del Colegio tinerfeño presenta la
jornada.
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La producción española de leche de vaca: 
∂Crisis hacia la marginalidad?
Por Victoriano Calcedo Ordóñez
Veterinario. Moderador del Observatorio de la Leche 
Colegio Oficial de Veterinarios de Cantabria.

Tribuna abierta

En España, y en particular en la Cornisa Cantábrica, estamos ante una nueva etapa que 
inevitablemente entrañará duros ajustes en los sistemas de producción de leche de vaca. 

El modelo ultraintensivo imperante no
parece sostenible a largo plazo en
todas las explotaciones. Se recurrió
progresivamente a él para producir
más con compras de piensos fuera de
la explotación, muy baratos, porque la
modesta base territorial de la mayoría
de nuestras explotaciones no lo permi-
tía con los recursos propios. 
La razón de los ajustes está en la carestía
y volatilidad de las materias primas para
piensos y el petróleo, que han llegado
para quedarse (ligadas a una creciente
demanda mundial, centrada en los países
emergentes), la financiarización de su
mercado por fondos de inversión, que
especulan, y la fabricación de biocombus-
tibles, que desvían granos de la cadena
alimentaria. Es lógico, por tanto, que
ahora se procure que las explotaciones
medianas y pequeñas, vía arrendamiento,
la más simple, aprovechen más superficie
agrícola útil, la dejada por los ceses de
actividad, y que produzca más forrajes y
de mejor calidad para abaratar costes de
alimentación, claves de la rentabilidad.
Serán ajustes no bruscos, sino graduales,
en el marco de una gestión técnico-eco-
nómica extremadamente rigurosa. 
Entre tanto, los abandonos no cesan y el
sector productivo pierde entidad. La nega-
tiva evolución, que viene superando las
previsiones de los expertos, apunta a un
debilitamiento tal del sector hasta ser
marginal a medio-largo plazo, objetivo que
según los malpensados están consiguien-
do Francia y Alemania, mediante sus
excedentes de leche y la fortaleza de sus
cadenas de distribución, particularmente
las de capital francés, para convertirnos
en dependientes de sus suministros de
leche y lácteos en un futuro no lejano.
Concluido 2012, se constata un pequeño
incremento del precio en origen; pero
acercarlo a los costes de producción,
como piden los ganaderos, parece misión
imposible. En el plano internacional, los
precios de los lácteos se mantienen fir-
mes y se prevé que así sigan en el primer
semestre de 2013. La demanda no decae
desde los países emergentes, la produc-
ción en los bloques o países destacados,
excepto Nueva Zelanda, se resiente por el

aumento de costes, y son muy justas las
disponibilidades para el mercado interna-
cional, cuadro que debería posibilitar
mejores precios al productor.

El protocolo
Con los productores reclamando solu-
ciones al bajo precio de la leche, prepa-
rado por el Ministerio de Agricultura
(MAGRAMA) se firmó un Protocolo de
Colaboración para trabajar conjuntamen-
te en mejorar la eficiencia y el incremen-
to del valor en las cadenas de comercia-
lización y distribución de la leche y los
lácteos, suscrito por las asociaciones de
la gran distribución y supermercados
(ANGED y ASEDAS), la Federación de
Industrias Lácteas, Cooperativas Agroa-
limentarias y, de las OPAS, solo ASAJA,
no COAG ni UPA, ausencias  demostra-
tivas de la fisura abierta en la Interprofe-
sional Lechera (INLAC). 
Ese protocolo ha servido de poco. Era
escéptico tras la firma y lo sigo siendo,
pues no observo cambios de comporta-
miento en hipermercados y supermerca-
dos. En diciembre pasado, el MAGRA-
MA, sin duda acuciado por las críticas
sobre la inoperatividad del protocolo,
informó de la tercera reunión de su Comi-
sión de Seguimiento, presidida por el
ministro, quien mostró su preocupación
por la situación que atraviesa el sector lác-
teo y anunció la creación en el marco de
la misma de un Programa de Comercio
Responsable encaminado a ser medio
incentivador para integrar a los ganaderos
en las Organizaciones de Productores,
lograr un precio justo para productores e
industriales y ≈comprometerΔ a la distri-
bución para que no use la leche como
producto reclamo.

A Bruselas
El MAGRAMA llevó el problema a Bruse-
las. Un documento hispano-portugués
llegó a la Comisión Europea para su consi-
deración por el Consejo de Ministros de
Agricultura. Se reclamaba subir los precios
de intervención de mantequilla y leche
desnatada en polvo, recuperar las restitu-
ciones a la exportación, para que los exce-
dentes lácteos de la UE-27 vengan a Espa-

ña y hundan los precios al ganadero, sino
que vayan a países terceros, y  apoyar
directamente a los productores. 
La CE respondió no reconociendo  proble-
mas  en el mercado lechero de la UE-27,
sino en determinados Estados miembros,
particularmente los que mantienen siste-
mas muy intensivos de producción, como
España, más castigados cuando agobia la
volatilidad de las materias primas y la
carestía de los cereales. Y ofreciendo
negociar fórmulas de apoyo dentro de los
remanentes presupuestarios. Resultado:
ayudas mediante derechos de pago único
adicionales según cantidad de leche
entregada en el período 2011-2012, ajus-
tada a la cuota lechera, 31 millones de
euros a repartir en 2012 y 2013 (2-2,5
euros/t, solo hasta 305 t, cada año). Can-
tidad insuficiente. 

Contratos obligatorios
Para nuestros ganaderos de leche, la
actualidad se centra en los contratos, obli-
gatorios en toda comercialización de
leche tras la publicación del Real Decreto
que traspone en España el ≈paquete lác-
teoΔ comunitario. 
La fijación de un precio mínimo por las
Administraciones no es posible, pero los
productores quieren que en el precio
cuenten de alguna manera los costes,
punto no sencillo, porque evaluarlos com-
plica la cuestión. En el contexto, los con-
tratos entre productores e industriales
constituyen un avance, pues aseguran la
recogida y un precio, que no es poco, aun-
que dudo que ahora garanticen mejores
precios y la superación de la actual crisis.
Porque requieren tiempo y rodaje. La
cuestión hoy es su aplicación, precisa-
mente comenzar con precios bajos, a qué
precios de partida, para que luego puedan
jugar los indicadores de la INLAC. 
Los productores se muestran desconfia-
dos ante la firma, pues no ven que el con-
trato signifique una auténtica negociación
con las industrias. La situación del merca-
do, débil, tampoco ayuda. A pesar de
todo, la firma de contratos avanza, despa-
cio. Abundan contratos trimestrales, a
igual precio o  algo mejor que el que se
pagaba antes.
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La melanosis en la
inspección sanitaria de
équidos
Adelaida Mesa Alonso, Enrique Soto Marín, José García Armenteros

Introducción
La melanina es un pigmento endógeno,
sintetizado por unas células denominadas
melanocitos,  de color pardo oscuro o
negro, que determina la coloración de los
faneros (pelo, piel, iris, y algunos órganos
internos) de los mamíferos Se encuentra
almacenada en el interior de unos orgánu-
los intracelulares (melanosomas), y está
ligada a un entramado proteico presentan-
do estructura granular. Existen dos tipos
de melanina: la Eumelanina, responsable
de las coloraciones oscuras entre negro y
marrón, y la Feomelanina, responsable de
colores claros, entre rojo y amarillo.
Dependiendo de la presencia de una u otra
o de la  proporción entre ambas, resultarán
las diferentes capas de los équidos.
La melanosis se describe como la apari-
ción de melanina en lugares donde no
debería  existir o  un incremento de la
misma en los lugares habituales.
La importancia de la aparición de melanosis
en équidos, como especie de abasto, es
debida a su frecuencia de presentación,
mayor que en otras especies, y a su grave-
dad, ya que en los casos de generalización,
conlleva a la emisión del dictamen de deco-
miso total, con las consiguientes pérdidas
económicas. La presentación es más fre-
cuente en caballos tordos que desarrollan
melanomas en un alto porcentaje, localiza-
dos frecuentemente en la región perianal.1
Debido a la crisis económica, se ha produ-
cido un incremento en el sacrificio de  solí-
pedos de razas no cárnicas, dada la dificul-
tad de afrontar en la actualidad los gastos
económicos que supone el mantenimien-
to de caballos de paseo, y la paralización
del comercio para vida de ellos. El matade-
ro donde realizamos el estudio, dispone
de líneas de sacrificio de porcino, bovino,
ovino y caprino; habiéndose adaptado y
autorizado, dadas las circunstancias, al
sacrificio de equinos. Al encontrarse ubica-
do en Málaga, la raza  de mayor recepción
es la andaluza o española y sus cruces,
cuyas capas  mayoritarias son la torda y
castaña. Al igual que el resto de las espe-

cies de abasto, su sacrificio y carnización
se encuentran sometidos a una inspección
sanitaria regulada, y determina el destino
(aptitud para consumo) de su carne. 

Objetivos
El objetivo de este trabajo es analizar los
resultados del registro de la inspección
sanitaria de solípedos en nuestro matade-
ro, determinar la frecuencia de aparición
de melanosis con respecto al resto de cau-
sas que determinan  decomiso total de la
canal, y estudiar las localizaciones  más
frecuentes.

Material y metodos
Se han inspeccionado un total de 2474 ani-
males correspondientes a la matanza rea-
lizada entre  octubre de 2011y abril de
2012, ambos meses incluidos.
Efectuamos la inspección sanitaria
siguiendo la normativa específica al res-
pecto.*Comprende:
Verificación de la información sobre la
cadena alimentaria e Inspección Ante Mor-
tem. Se revisa el bienestar y estado de
salud, identificación (lectura de transpon-
dedor electrónico, a la recepción), y proce-
dencia del animal. 
Para facilitar la inspección y reflejar el
resultado de las actuaciones, se ha diseña-
do un registro en el que se anota la
siguiente información: n≥ de corral en que
se encuentran estabulados los animales,
n≥ de animales que lo ocupan, OK control
documental, condiciones de bienestar /
patología. 
La observación de melanomas en la
región perianal en animales vivos,  está
muy limitada debido a la localización ana-
tómica de los mismos. Pese a contar con
un box de contención en el matadero, por
razones de Bienestar Animal, es poco
práctico hacer una inspección visual de
ésta zona a todo caballo tordo que se
recepciona. A partir de la  inspección
visual de los animales vivos en corrales,
se establece una trazabilidad de los caba-
llos tordos durante toda la línea de sacri-

(Veterinarios Instituciones Sanitarias Junta
de Andalucía, Ÿrea Sanitaria Norte de
Málaga)

Enrique Soto Marín, Adelaida Mesa
Alonso, José García Armenteros
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ficio. En primer lugar, mediante el
≈registro de inspección ante mortemΔ
mencionado,  en el que el Inspector
Veterinario contabiliza el número de
caballos tordos en cada partida. En
segundo lugar, tras las operaciones de
aturdido y sangrado, sobre la marcha,
se cumplimenta un segundo ≈registro
de identificaciónΔ donde se anota: el
número de orden de sacrificio, la lec-
tura del transpondedor electrónico o
microchip, y la capa del animal. A
medida que se suceden las operacio-
nes de faenado en la línea de matan-
za, se tiene controlado en todo
momento cada animal. Tras el aturdi-
do y una vez izada la canal en la línea
de sangrado, la disposición de la
misma facilita al Inspector Veterinario
observar ésta región anatómica y loca-
lizar  posibles melanomas en la
misma.
Tras el desollado,  todos los animales
tordos se someten a una inspección
para la detección de melanosis o mela-
nomatosis, en base al Reglamento (CE)
N≥ 854/20042 sección IV: Requisitos
específicos, Capítulo III: Solípedos
domésticos. Mención especial en el
punto 13). Para ello se examinan los
músculos y  ganglios linfáticos subrom-
boidales de las escápulas, por debajo
del cartílago escapular3, tras soltar la
ligazón de la misma. Los ganglios linfá-
ticos de los caballos tienen la particula-
ridad de su pequeño tamaño en rela-
ción con otras especies animales
(como un grano de maíz). Durante el
faenado, los riñones se privan de su
cápsula  y se les practica una incisión
que los atraviese en su totalidad. Cons-
tituyen lesiones patognomónicas de
melanosis equina. 
La Inspección Post Mortem, lleva aso-
ciada la prueba específica de detección
de triquina, al ser una especie sensible
a éste peligro específico y una inspec-
ción cuidadosa de las mucosas del apa-
rato respiratorio para descartar la pre-
sencia de muermo. El método de
detección de referencia es la digestión
de muestras colectivas con utilización
de un agitador magnético.4
La inspección sanitaria determina un
dictamen en base al Reglamento (CE)
N≥ 854/2004, capítulo V.- Decisiones
relativas a la carne. En el caso que nos
ocupa, la carne será declarada no apta
para el consumo humano sí presenta
alteraciones organolépticas con modifi-
caciones en su color. Se declarará:

1 Decomiso parcial: con expurgo de los
órganos o zonas afectadas, si la mela-
nosis no va acompañada de mal esta-
do de carnes.

2 Decomiso total: en el caso de existir
una generalización en tejido conjunti-
vo y muscular. Y en el caso de mela-
nosis generalizada y coexistencia de
melanomas u otros tumores (sarco-
mas, carcinomas).

Tabla 1: Causas de decomisos totales  

N≥ %DECOMISOS /

N≥ SACRIFICIOS

%DECOMISOS

MELANOSIS 35 1.41% 71.42%

CAQUEXIA 8 0.32% 16.32%

CARNES HEMORRAGICAS 2 0.08% 4.08%

ICTERICIA 1 0.04% 2.04%

PERITONITIS 1 0.04% 2.04%

ABSCESOS 1 0.04% 2.04%

CARNES EDEMATOSAS 1 0.04% 2.04%

DECOMISOS TOTALES 49 1.98% 2.04%

No se ha encontrado ningún caso de Muermo ni de Triquina.
En la Tabla 2, se relacionan los datos de los animales decomisados por causas diferentes a Melanosis.

Tabla 2. Otros Decomisos en ganado Equino

Fecha nacimiento Fecha sacrificio Edad Sexo Tipo decomiso Motivo decomiso

1997 1/04/11 14 años ♀ Total Caquexia

2001 10/4/11 10 años ♂ Total Carnes edematosas, mal olor

1991 16/04/11 19 años ♀ Total Caquexia

15/1/2005 17/04/11 6 años ♀ jamón Carnes hemorrágicas

1990 10/11/11 21 años ♀ Total Carnes hemorrágicas

12/1/93 16/11/11 18 años ♀ ¼ delantero Abscesos

1996 24/11/11 15 años ♂ Total Carnes hemorrágicas

1998 ≈ 13 años ♂ Total Caquexia

19/2/94 24/11/11 17 años ♀ Total ≈

1998 7/12/11 13 años ♀ Total ≈

1988 22/12/11 23 años ♀ Total Abscesos

2002 5/1/12 10 años ♀ Total Peritonitis

13/4/91 24/1/12 21 años ♀ Total Caquexia

1/1/79 2/4/12 33 años ♀ Total Ictericia

15/6/10 10/4/12 2 años ♂ Total Caquexia

15/2/91 ≈ 21 años ♀ Total ≈
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Resultados
Del total de animales sacrificados
(2474 animales), tras la inspección
sanitaria, se han realizado  49 decomi-
sos totales. El número de decomisos
supone un 1.98% de la matanza.
La causa mayoritaria ha sido la melano-
sis generalizada, con 35 animales,
seguida de caquexia con 8, carnes
hemorrágicas (dos), e Ictericia, Perito-
nitis, Abscesos Múltiples y Carnes
Edematosas, con 1 respectivamente.
Se detallan también los porcentajes
que suponen las diferentes causas de
decomiso en relación al número total
de sacrificios. (Tabla 1).
En cuanto a los casos de melanosis,
motivo de nuestro estudio, todos los
animales eran de capa torda excepto
un animal de capa castaña, macho de
17 años. La edad de los animales era
avanzada. 21 animales tenían edades
comprendidas entre 10 y 20 años, 11
animales oscilaban entre 20 y 30 años,
uno con 30 años y solo dos de ellos
tenían menos de diez años, uno  7 y
otro  9 años ( Tabla 3). Llama la aten-
ción que la mayoría de animales afecta-
dos son del sexo femenino, dato caren-
te de importancia, si tenemos en cuen-
ta que se han sacrificado un número
mucho mayor de hembras que de
machos.
En cuanto al tipo y localización de las
lesiones, hemos encontrado melano-
mas en el periné, maslo de la cola y

Tabla 3. Decomisos por Melanosis en ganado equino

Fecha nacimiento Fecha sacrificio Edad Sexo Tipo decomiso

14/04/01 3/04/11 10 años ♀ Jamón

1996 9/4/11 15 años ♂ Total

2000 10/4/11 11 años ♀ Jamón

1995 11/4/11 16 años ♀ Total

28/6/96 2/5/11 15 años ♀ Total

27/4/97 23/10/11 14 años ♀ Total

1991 26/10/11 20 años ♂ Total

4/6/93 10/11/11 18 años ♀ Total

14/4/99 16/11/11 12 años ♀ Total

28/2/02 ≈ 9 años ♀ Total

1987 21/11/11 24 años ♀ Total

1998 ≈ 13 años ♀ Total

1981 ≈ 30 años ♀ Total

1987 24/11/11 24 años ♂ Total

15/5/91 28/11/11 20 años ♀ Total

29/3/93 ≈ 18 años ♀ Total

1988 5/12/11 23 años ♀ Total

1997 7/12/11 14 años ♀ ½ canal

2/2/91 7/12/11 20 años ♂ Total

1990 ≈ 21 años ♀ ½ canal

5/3/88 12/12/11 23 años ♀ Total

15/3/04 ≈ 7 años ♂ Total

7/3/99 ≈ 12 años ♀ Total

1/10/98 20/12/12 13 años ♀ Total

1989 22/12/11 22 años ♀ Total

1992 28/12/11 19 años ♀ Total

1998 ≈ 13 años ♀ Total

10/1/95 23/1/12 17 años ♀ Total

1998 ≈ 14 años ♂ Total

1994 30/1/12 18 años ♂ Total

1/4/93 6/2/12 19 años ♂ Total

1990 9/2/12 22 años ♂ Total

6/6/94 13/2/12 18 años ♂ Total

1995 23/2/12 17 años ♀ Total

2002 27/2/12 10 años ♀ Total

11/3/85 6/3/12 27 años ♀ Total

1986 26/3/12 26 años ♀ Total

14/4/01 3/4/12 11 años ♀ 1 jamón

1996 9/4/12 16 años ♂ Total

18/5/00 10/4/12 12 años ♀ Total

TOTAL DECOMISOS: 40 (29 hembras y 11 machos) Decomisos totales: 35. Decomisos parciales: 5.

Fig 1.

Fig 2.
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ano; y con menos frecuencia en genita-
les externos. Algunas veces la piel de
esa zona permanecía intacta, y sólo
tras el desollado (eliminación de la piel
de la canal) se podían visualizar las
lesiones, que se pudieron expurgar y
determinaron decomisos parciales de
esas zonas.
Otras veces las lesiones han aparecido
en forma de  nodulaciones (Fig 1)  muy
engrosadas de tamaño, únicas o múlti-
ples, en esas mismas localizaciones,
siendo de fácil visualización. Con fre-
cuencia las grandes nodulaciones esta-
ban ulceradas. Estos casos dieron lugar
al decomiso del jamón contiguo, o de la
media canal completa, cuando además
existía difusión en ella.
En 35 ocasiones hubo metástasis en
los ganglios linfáticos regionales y en
otras localizaciones anatómicas en las

que observamos depósitos anormales
de melanina (melanosis maculosa) (Fig
2)  formando manchas negras de dife-
rente intensidad, en tejido muscular de
partes o de toda la canal, así como
nodulaciones. Los músculos de la
espalda en estos casos estaban con
frecuencia afectados, (Fig 3)   aspecto
que se aprecia fácilmente  al hacer la
incisión para la inspección de los gan-
glios axilares (tras despegar la escápu-
la). (Fig 4)   Durante el examen de la
cabeza, los maseteros externos apare-
cieron también afectados en algunos
casos. 
A lo largo de la columna vertebral, se
observaron nodulaciones que se evi-
denciaron tras el esquinado (corte en
dos mitades) de las canales. (Fig 5)
(Fig 6)  
Observamos melanosis maculosa en
órganos internos como riñones, hígado
y pulmones. 

Conclusiones y o Discusión
La melanosis es la patología predomi-
nante en la inspección sanitaria de la
carne de equino, en nuestro matadero.
Supone la causa principal de decomi-
sos totales, 71.42% del total (porcenta-
jes descritos en Tabla 1), debido al
carácter cancerígeno de las lesiones en
algunos casos, y al mal aspecto de la
carne y la canal, en otros.
Los animales decomisados han sido
animales tordos (excepto un castaño),
de edades avanzadas (todos mayores
de diez años, excepto dos de 7 y 9), y
las lesiones encontradas comienzan
con cambios de pigmentación o nodu-
laciones en la zona perineal, y maslo de
la cola, que pueden terminar con el
expurgo de la zona, o tener un curso
progresivo y mestatatizar en los gan-
glios regionales y de aquí extenderse a
músculos esqueléticos de toda la
canal, y órganos internos, principal-

mente los riñones. Estas formas de
presentación coinciden con los estu-
dios de BENITO MORENO GARC‹A,
PAUL B. JENINGS, JR.5 y  D.C.
BLOOD Y O.M. RADOSTITS6.
El porcentaje de decomisos totales
encontrado en nuestro estudio: 1.98%,
es muy superior a los descritos por
FŸBREGAS Y COMANDRAN,
XAVIER7, 0.9% y GRACEY J.E.8,
0.52%. Así mismo la Melanosis como
causa de decomiso total, también
supone  un mayor porcentaje en nues-
tro estudio (1.41%), si lo comparamos
con los resultados obtenidos por
ambos autores, 0.6% y 0.135%, res-
pectivamente.
El incremento de sacrificio de animales
de paseo debido a la crisis económica,
el que  mayoritariamente pertenezcan
a la raza española, y el predominio de la
capa torda en ella; pueden ser las cau-
sas que justifican los resultados encon-
trados en nuestro estudio.

Fig 3.

Fig 4.

Fig 5. Fig 6.
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En los trabajos previos que existen sobre
la Escuela de Veterinaria de Santiago3 se
habla de una escasa actividad académica
y en general de mala calidad. Se destaca
la solicitud que firman en 1908 alumnos
oficiales de tercero y cuarto curso, sobre
problemas en los exámenes y la falta de
animales para el estudio y prácticas, y
como afectaba esto a la enseñanza, que
estimaban defectuosa al no recibir una
docencia de calidad que consideraban
como derecho.
Sin embargo, son varios los ejemplos
donde se puede comprobar que realmen-
te existía un compromiso docente, aso-
ciado a una participación activa por parte
del alumnado dentro de la Escuela. Esta
participación iba más allá de acciones
más o menos puntuales por parte de ave-
zados estudiantes que de manera indivi-
dual habían mostrado ciertas inquietudes
respecto a la profesión, ya que había un
compromiso por parte del cuerpo docen-
te, para que el alumnado fuera copartici-
pe de la actividad docente e investigado-
ra del centro.

Una escuela apegada a la realidad. Las

excursiones científicas

A partir de 1908, el Claustro de la Escue-
la organiza de una manera periódica
excursiones científicas con los alumnos
de 5≥ curso, para que a través de una
serie de prácticas en el campo pudieran
completar sus estudios. En estas excur-
siones se procuraba que los alumnos visi-
taran establecimientos públicos y particu-
lares donde había instrumental del que
carecía la Escuela de Santiago.

A partir de 1911 estas visitas cuentan con
la colaboración del recién creado Cuerpo
de Inspectores de Higiene Pecuaria, esta-
bleciéndose una estrecha colaboración
entre el Claustro de la Escuela y los Ins-
pectores, especialmente con Rof Codina.
Además, en estas prácticas participan
también los oficiales del Cuerpo de Vete-
rinaria Militar de la Guarnición de A Coru-
ña, así como veterinarios civiles logrando
que los estudiantes tengan una visión
completa de la profesión. Este modelo de

∂Espíritu de Bolonia?
Actividad docente en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago (1882-1924)

Diego Conde Gómez
Veterinario. Univ. Santiago de Compostela.

Historia Veterinaria Galega (HISVEGA).
diego.conde.gomez@gmail.com.
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Recientemente llegó a mi correo una información referida a la
actividad que está desarrollando el Departamento de 
Patología Infecciosa de la Facultad de Veterinaria de 
Zaragoza, en la que un grupo de profesores y alumnos 
acompañan a un rebaño de tres mil ovejas en su 
trashumancia desde la Sierra de Albarracín, hasta Vilches
(Jaén) en Sierra Morena, por la Cañada Real Conquense. Son
las entusiastas palabras del remitente, que describe esta feliz
iniciativa como una propuesta docente a caballo entre el 
estilo aristotélico de la escuela peripatética y el Espíritu de
Bolonia, las que de alguna manera me trasladan a comparar
dicha iniciativa con otras análogas realizadas hace 100 años
en la Escuela de Veterinaria de Santiago.

Grupo de alumnos y profesores a la salida desde la
Facultad de Veterinaria de Zaragoza acompañados
por el Decano (2012)1

Grupo de alumnos y profesores de la Escuela de
Veterinaria de Santiago con el Catedrático de Zoo-
tecnia visitando la Granja Agrícola de A Coruña.
(1912)2

1 http://conlatrashumancia.blogspot.com.es/
2 La fuente de las imágenes 2, 3, 4 y 5 es Juan Rof Codina, ∫Escuela Especial de Veterinaria de Santiago. Trabajos y excursión de prácticas de los alumnos del 5≥
cursoª, Revista de Higiene y Sanidad Veterinaria 2 (1912): 101√108.
3 Manuel Rodríguez García, Historia da Escola de Veterinaria de Santiago de Compostela (1882-1924) (Santiago de Compostela: Universidade, Servicio de Publicacións
e Intercambio Científico, 1994).
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excursiones es aprovechado para reivindi-
car las mejoras que debían contener los
planes de estudio de Veterinaria.
≈Nos es muy grato expresar la importan-
cia que representa para la clase veterina-
ria el ver trabajando para engrandecerla
unidos por una sola idea a todo el Profe-
sorado de una Escuela, los oficiales vete-

rinarios militares de una región, los vete-
rinarios civiles y los inspectores de Higie-
ne Pecuaria de Galicia.
Sirva ello de ejemplo para que se com-
prenda por todos que ninguna dificultad
podría ofrecer el que esta unión y trabajos
se realizasen mediante sanción oficial
como se ha propuesto en el plan más
racional de reformas de la carrera que se
conoce y por cuyo implantamiento debe-
mos luchar sin tregua ni descansoΔ5

En 1912, dirigidas por el catedrático de
Agricultura, Zootecnia y Policía Sanitaria,
Pedro González y Fernández, las prácticas
comenzaron en el mercado de abastos y el
matadero del Ayuntamiento de Santiago,
donde durante dos meses los alumnos

concurrían diariamente como auxiliares en
la inspección de alimentos junto con el
veterinario titular José Fernández.
Durante estas prácticas, los alumnos
tuvieron la oportunidad de ayudar a prestar
servicio facultativo durante la epizootia de
fiebre aftosa mientras duró la enfermedad.
De la misma manera, y bajo la dirección de
Rof Codina, visitaron y diagnosticaron
casos de carbunco bacteridiano en los
ayuntamientos de Santiago y en el de
Conxo, ayudando en la posterior vacuna-
ción de las reses expuestas al contagio.
En estas excursiones científicas se daba la
oportunidad a los alumnos de la Escuela
de conocer las diferentes actividades que
llevaban a cabo los profesionales veterina-
rios. Consta que ayudaron como auxiliares
en las mediciones zoométricas en los con-
cursos de ganado organizados por diferen-
tes Cámaras agrícolas, visitaron la Granja
Agrícola de A Coruña, donde pudieron rea-
lizar prácticas de etnología, agricultura y de
barimetría, comprobando en este último
caso como a través de ciertas mediciones
de los perímetros de las reses puede cal-
cularse el peso de las mismas. Mediante
la visita a mataderos y plazas de abastos
simulaban la realización de inspecciones
en el proceso del sacrificio y faenado de
las reses y el posterior reconocimiento
sanitario de canales y alimentos.
Estas salidas se completaban con las visi-
tas a centros de vacunación y suerotera-
pia de manera que podían comprobar la
obtención de linfa de vacuno, acudiendo
a diferentes lecherías para comprobar los
procesos de pasteurización de la leche, o
con visitas a fincas particulares como la
del marqués de Loureda en Cesuras, en
las que comprobar in situ el funciona-
miento de explotaciones agropecuarias
de una manera integral8.

Participación del alumnado en la labor

investigadora de la escuela

De manera inusual entre los catedráticos
de la época, el cuerpo docente de la
Escuela compostelana9 involucra a sus
estudiantes en la realización de los traba-
jos académicos, bien sea para su publica-
ción, como es en el caso de Jerónimo
Fernández Domínguez10 y José Taranco
González11, o en la colaboración de sus
propios artículos, como fue el caso de
Rafael Dieste12 que ilustraba las prepara-
ciones que obtenía en el microscopio.
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4 ∫Concurso Nacional de Ganadoª, Revista de Higiene y Sanidad Veterinaria 3, n.o 4 (julio 1913): 163.
5 Rof Codina, ∫Escuela Especial de Veterinaria de Santiago. Trabajos y excursión de prácticas de los alumnos del 5≥ cursoª.
6 ∫La excursión práctica veterinariaª, Vida Gallega, enero 1, 1911.
7 Ibid.
8 ∫La escuela de Veterinaria de Santiagoª, Gaceta de Galicia, agosto 7, 1912.
9 Destaca en este aspecto la labor de tutela desarrollada por Abelardo Gallego, desde su laboratorio de histología.
10 Jeronimo Fernández Domínguez, ∫Aspirador de precisión y seguridadª, Revista de Higiene y Sanidad Veterinaria (1912): 49√52.
11 José Taranco González, ∫Algunas consideraciones sobre el empleo de la tinta china en Bacteriologíaª, Revista Veterinaria de España 8, n≥ 2 (febrero 1, 1914):
65√71.
12 Se puede ver de una manera más extensa en que consistió la colaboración con Dieste en Manuel Rodríguez García, ∫Rafael Dieste, colaborador ocasional de Abe-
lardo Gallegoª, en Actas del XIV Congreso Nacional y V Iberoamericano de Historia de la Veterinaria (Santiago de Compostela: Lugo, 2008), 133√139.

Caballo anglo-árabe que midieron en el cuartel de
Caballería los escolares de Santiago. (1912)

Vaca Schwitz, de la granja del marqués de Loure-
da, que midieron los alumnos de Santiago. (1912)

En la casa del tratante de ganado Enrique Pérez
Long haciendo prácticas de barimetría con cebo-
nes del país. (1912)

Estudiantes de la Escuela de Santiago en el Con-
curso de Ganados del Reino. Madrid (1913)4

Excursión Práctica Veterinaria. Alumnos del último
año de la Escuela de Veterinaria de Santiago en la
finca del marques de Loureda. 1911. De izquierda
a derecha: Eulogio Castro Rivas, alumno; Pedro
González, catedrático; Ramiro Olveira, alumno;
José  Fentanes, alumno; Benito González Somoza,
alumno; Jaime Fábregas, alumno; Juan Rof Codi-
na, inspector Pecuario de A Coruña, marques de
Loureda, Ramón Pérez Baselga, veterinario militar;
José Gradaille, director de Prácticas Modernas; e
Manuel Casal, alumno.6

Rof Codina con los alumnos de Veterinaria. 1911.
Midiendo una res y apreciando el grado de ceba-
miento.7
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Las revistas publicadas en la escuela
como "La Veterinaria Escolar", órgano ofi-
cial del Ateneo Escolar Veterinario de la
escuela compostelana sirven como
medio para divulgar los primeros trabajos
de investigación de los alumnos Reinerio
García de Blas13, Benigno López14 o Eli-
seo Pet López.15

Estas iniciativas investigadoras, junto a la
participación de los estudiantes en las
tareas de prevención de enfermedades
requeridas por instituciones como el
Ayuntamiento de Santiago, o la colabora-
ción de los alumnos, bajo la dirección de
Pedro González, en los trabajos prepara-
torios del Concurso Nacional de Ganado
que se celebró en Madrid en 191316,
ponen de manifiesto que la afirmación
sobre la escasa actividad corporativa del
alumnado no se aproxima a la realidad.
Además de en los trabajos académicos,
participan con sus opiniones en el debate
de los principales problemas corporati-
vos. Así, en 1902, el alumno Benigno
López, estudiante de 5≥ curso, hace una
reflexión sobre la veterinaria y la ganade-
ría gallega, en la revista "La Veterinaria
Escolar"19. Indica el abandono en el que
en general se encontraba la ganadería
española, comparada con los avances
que sobre mejora pecuaria se estaban lle-
vando en el resto de Europa. Expone que
los principales hacedores de estas mejo-
ras son los veterinarios y reivindica su
papel en el control de la zootecnia, de la
alimentación, y de la reproducción de los
animales en nuestro país. Además de la
reivindicación corporativista, otro de los
aspectos de interés de dicho escrito es la
tendencia a ver los animales como
maquinas vivas, transformadores de la
materia y de la energía del medio. Esta
visión mecanicista será años más tarde
empleada para la defensa del cambio de
nombre de la profesión por la de ingenie-
ro pecuario, encuadrada dentro del proce-

so de dignificación profesional.
Otro de los casos de esa inquietud estu-
diantil es el caso de Jose M≤ Fontela
Váquez. Siendo estudiante, publica en
1911 un artículo20 con el que discute
acerca de la conveniencia de que se le
cambie el nombre a la profesión por la de
ingeniero pecuario, comentando el pro-
yecto de reforma para un nuevo plan de
estudios para la carrera Veterinaria. Fon-
tela arengó al resto de estudiantes de la
Escuela, para que exigieran que el nuevo
edificio del Pazo del Hórreo que se esta-
ba construyendo, estuviera acondiciona-
do con modernas instalaciones y que
desde su inauguración se denominara
Escuela Especial de Ingenieros Pecua-
rios. Aunque la sugerencia de modifica-
ción del nombre de la profesión no cuajó
finalmente, algunas reformas que recogía
dicho proyecto, como la necesidad del
bachillerato para el ingreso, se consolida-
ron en el Plan de 191221. 

NUESTRA HISTORIA

EN ESTAS EXCURSIONES CIENT‹FICAS SE DABA LA 
OPORTUNIDAD A LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA DE CONOCER
LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE LLEVABAN A CABO LOS
PROFESIONALES VETERINARIOS. CONSTA QUE AYUDARON
COMO AUXILIARES EN LAS MEDICIONES ZOOMÉTRICAS EN
LOS CONCURSOS DE GANADO ORGANIZADOS POR 
DIFERENTES CŸMARAS AGR‹COLAS, VISITARON LA GRANJA
AGR‹COLA DE A CORUÑA, DONDE PUDIERON REALIZAR 
PRŸCTICAS DE ETNOLOG‹A, AGRICULTURA Y DE BARIMETR‹A

Jerónimo Fernández Domínguez. Toma de sangre
con aspirador de precisión y seguridad. Escuela de
Veterinaria Santiago. 191217

Jerónimo Fernández Domínguez. El autor depositan-
do una gota da disolución en el hematímetro con el
aspirador de precisión y seguridad para efectuar el
examen microscópico. Escuela de Veterinaria Santia-
go. 191218

13 Reinerio García de Blas, ∫Estudio histológico de la sangreª, La Veterinaria Escolar 1, n.o 3 (febrero 15, 1902): 36√40.
14 Benigno López, ∫Fisiología e higiene del corazónª, La Veterinaria Escolar 1, n.o 3 (febrero 15, 1902): 40√41.
15 Eliseo Pet López, ∫Circulación fisiológica en los vasos. Deducciones higiénicasª, La Veterinaria Escolar 1, n.o 4 (marzo 15, 1902): 51√54.
16 ∫Concurso Nacional de Ganadoª.
17 Fernández Domínguez, ∫Aspirador de precisión y seguridadª.
18 Ibid.
19 Benigno López, ∫Algunas consideraciones sobre la veterinaria y la ganadería en Galiciaª, La Veterinaria Escolar 1, n.o 2 (enero 15, 1902): 24√26.
20 José María Fontela Vázquez, ∫∂Deben llamarse ingenieros pecuarios los veterinarios?ª, Revista Veterinaria de España 6, n.o 2 (octubre 1911): 62√73.
21 ∫Real decreto sobre reorganización de las Escuelas de Veterinariaª, Gaceta de Madrid, septiembre 28, 1912.
22 Vida Gallega (1917)

José Fontela Vázquez (1917)22
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Universidad Complutense de Madrid  
Cátedra Extraordinaria del Colegio de Veterinarios de Madrid  en Ciencias
Veterinarias en la Facultad de Veterinaria 

Mundo Universitario

El Colegio de Veterinarios de Madrid ha firmado
un convenio con la Facultad de Veterinaria y el
Hospital Clínico Veterinario de la Universidad
Complutense de Madrid en virtud del cual se ha
creado la ≈Cátedra extraordinaria del Colegio de
veterinarios de Madrid en Ciencias VeterinariasΔ.
Esta Cátedra tendrá por objeto el análisis, la
investigación y la docencia de la realidad, pro-
blemática y perspectivas de la veterinaria
desde todos los puntos de vista. El COVM
será el patrocinador de las actividades que
desarrolle el Programa de la Cátedra Extraordi-
naria tanto en docencia como en investigación
cumpliendo así con uno de sus fines que es el
de promover elperfeccionamiento y amplia-
ción de las prestaciones profesionales de los
colegiados, a través de la formación continua-
da, cooperando en la actualización y mejora de
los estudios que conducen a la obtención del
título de Licenciado en Veterinaria, habilitante
para el ejercicio de la profesión.
El Vicerrector de Relaciones Institucionales e
Internacionales de la Universidad Complutense
de Madrid, Excmo. Sr. D. Juan Ferrera Cuesta
(en representación del Rector) y el Presidente
del Colegio de Veterinarios de Madrid Dr. Felipe
Vilas, ratificaron el  martes 11 de diciembre dicho
convenio en la sede del Colegio de Veterinarios
de Madrid en un acto en el que fue designada
comoDirectora de la Cátedra la Dra. Consuelo
Serres, Directora del Hospital Clínico Veterinario
Complutense quien será la encargada de coordi-
nar el programa de actividades de la ≈Cátedra

extraordinariaΔ que incluirá como mínimo:
1. Realización de cursos de especialización vete-

rinaria
2. Organización de actividades de orientación

profesional encaminadas a mejorar la integra-
ción de los estudiantes de veterinaria en el
mundo laboral

3. Ampliación y mejora de la formación continua-
da de los veterinarios

4. Formación en gestión de clínicas y otras
empresas veterinarias

5. Formación en materia de bienestar animal
6. Formación en biotecnología y experimenta-

ción animal
7. Organización de Ciclos de Conferencias y

Seminarios
8. Realización de proyectos de investigación 

9. Concesión de becas para llevar a cabo activi-
dad clínica en la UCM y/o estudios e investiga-
ción que permitan la elaboración de Tesis Doc-
torales

10. Promover la colaboración entre la Facultad y
el Hospital Clínico Veterinario con el Colegio de
Veterinarios de Madrid, incrementando las
relaciones académicas y profesionales y la
integración de los veterinarios en dichas insti-
tuciones.

El Director de la Cátedra formará parte de una
≈Comisión Mixta de SeguimientoΔ, encargada
de la planificación, seguimiento y evaluación de
las acciones derivadas del convenio que cuenta
con representantes de la Universidad Complu-
tense y del Colegio de Veterinarios de Madrid.

Universidad de Extremadura  
Margarita Martínez Trancón es elegida nueva decana de la Facultad de Veterinaria
La Junta de Facultad de Veterinaria ha elegi-
do a Margarita Martínez Trancón como nueva
decana del centro, quien tomó posesión en el
Rectorado de  Cáceres acompañada del rec-
tor de la Universidad de Extremadura, Segun-
do Píriz Durán y de la secretaria general,
Inmaculada Domínguez.
Martínez Trancón sucede en el cargo a Julio
Tovar, profesor que ha estado al frente de la
Facultad de Veterinaria durante los últimos
ocho años. Tovar agradeció a las personas
que le han acompañado en su trayectoria
como decano, en especial a los rectores Juan
Francisco Duque y Segundo Píriz, a los miem-
bros de la Facultad de Veterinaria y al equipo
decanal con el que ha compartido los dos
mandatos.

En su intervención, la nueva decana agradeció
a todas las personas que han contribuido a que

tome posesión del cargo y especialmente al
antiguo decano, Julio Tovar. Señaló su com-
promiso con toda la comunidad universitaria
≈para alcanzar grandes metas con pocos recur-
sos en estos tiempos difícilesΔ. Entre los retos
a corto plazo de la Facultad de Veterinaria,
recuerda que se encuentran finalizar con éxito
la implantación del Grado y postgrado en Vete-
rinaria y poner en funcionamiento el sistema
interno de garantía de calidad.
Margarita Martínez Trancón es profesora titular
de Genética, pertenece al Departamento de
Producción Animal y Ciencia de los Alimentos
e imparte docencia en la Facultad de Veterina-
ria desde el año 1985. Inició sus trabajos de
Tesis Doctoral en la Universidad de Extrema-
dura donde alcanzó el doctorado en 1989.

Toma de posesión de Margarita Martínez Trancón

De izquierda a derecha: Felipe Vilas y Juan Ferrera, en el momento de la firma del convenio
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La Facultad de Veterinaria de la Universidad
CEU Cardenal Herrera ha sido elegida como
sede oficial del 50≥ Simposio Científico de
Avicultura, que tendrá lugar en el otoño de
2014. El Simposio, organizado por la Asocia-
ción Española de Ciencia Avícola (AECA) y la
delegación española de la World Poultry
Science Association, se celebra cada dos
años, y tiene por objetivos: promover la inves-
tigación y el intercambio científico y técnico
entre los expertos en las diferentes áreas de
la avicultura (producción, sanidad animal,
nutrición, higiene y tecnología de los alimen-
tos, etc.); contribuir a un mejor conocimiento

y valoración por la sociedad española de la
producción y los productos avícolas, y colabo-
rar con los consumidores, opinión pública,
medios de comunicación, empresas o institu-
ciones en aquellas materias en que su contri-
bución pueda resultar de ayuda.
La Universidad Autónoma de Barcelona ha
acogido este año el 49≥ Simposio Científico
de Avicultura en el que han participado los
veterinarios de la CEU-UCH Sara González y
Pablo Soler, como doctorandos, y los estu-
diantes de tercero de Grado de Veterinaria
María Aurora Colvée, Ana Aguilar, Isabel
Amparo Calvo, y Víctor Beneíto.

En la decisión de traer este Simposio a la Uni-
versidad CEU Cardenal Herrera ha tenido que
ver la labor desarrollada durante años por el
profesor de la CEU-UCH, Carlos Garcés, vocal
del Comité Ejecutivo de AECA, junto con los
profesores de Veterinaria de esta Universidad
M≤ Dolores Soler, José Ignacio Barragán,
Clara Marín y Milagros Mateos. 

Universidad Cardenal Herrera CEU   
50≥ Simposio Científico de Avicultura

Antonio José Rouco Yáñez, decano de la Facultad de Veterinaria de
la Universidad de Murcia, ingresó el jueves 25 de octubre, como aca-
démico de número en la Academia de Veterinaria de la Región. 
Su discurso de ingreso versaó sobre ≈La economía agraria. Los fac-
tores originarios de la producción y los mercados agrariosΔ, mientras
que el discurso de contestación correspondió al también profesor de
la Universidad de Murcia Antonio Bernabé. 
El acto de toma de posesión tuvo lugar en el salón de actos del
Museo Arqueológico de Murcia, a las 18:30 horas. 

Facultad Veterinaria de Murcia
El profesor Antonio Rouco ingresa en
la Academia de Veterinaria

Ganaderos y técnicos, junto con estudiantes de la Facultad de
Veterinaria de la Universidad CEU Cardenal Herrera han asistido al
Curso Gestión de las Explotaciones Ganaderas, que se ha impar-
tido en la CEU-UCH. El curso ha abordado distintos aspectos rela-
cionados con la gestión de las explotaciones ganaderas en los
sectores del vacuno de carne y leche, el porcino intensivo, el
ovino y la avicultura. 
El Curso se ha desarrollado a través de ponencias impartidas por
especialistas de reconocido prestigio, y en talleres por especies,
con el objetivo de facilitar la participación de los asistentes. 
El catedrático del Dpto. de Producción Animal de la Escuela Técni-
co Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica
de Madrid, Carlos Buxadé, ha hablado del concepto de gestión, el
control de la gestión y su aplicación a la explotación pecuaria. Ha
resumido la gestión en cuatro puntos esenciales: ofrecer una visión
global de la organización en relación al entorno y las relaciones y
dependencias internas, establecer una visión global de la ubicación
del cliente como eje de gestión de la explotación pecuaria, y apor-
tar un sentido real a dicha explotación. Buxadé ha hecho especial
hincapié en la importancia del valor añadido de los productos. 
En el Curso también han intervenido el director de la Asociación
Nacional de Comerciantes de Ganado Porcino, Alberto Herranz; el
director del Departamento de Avicultura en Pascual Agropecuario,
Jorge Blanco; el director de Integración del grupo SADA, Santiago
Bellés; el ex director gerente de la ganadería Priégola √ La Chirigo-
ta, Julián Rodríguez; el gerente Nacional de la Asociación Española
de Productores de Vacuno de Carne (Asoprovac), Javier López; y el
Jefe de Producto Porcino de NANTA, Carlos Martín. 
El Curso Gestión de las Explotaciones Ganaderas ha sido impulsa-
do por la Facultad de Veterinaria de la CEU-UCH, con la colabora-
ción de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Universidad CEU Cardenal Herrera Oria 
Ganaderos y técnicos junto 
estudiantes de Veterinaria asisten al
Curso Gestión de la Explotaciones
Ganaderas

Alumnos y veterinarios de la CEU-UCH, en el Sim-
posio celebrado en Barcelona.
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Actualidad Profesional 
Bruselas, preocupada por la EEB en Brasil, 
pide a la OIE que examine la situación
La Comisión Europea ha manifestado
este viernes su preocupación por la
detección del primer caso atípico del mal
de las 'vacas locas' o Encefalopatía
Espongiforme Bovina (EEB) en Brasil y
ha avanzado su intención de solicitar a la
Organización Mundial de Salud Animal
(OIE) que reexamine la situación en el
país con vistas a decidir si hacen falta
adoptar o no medidas preventivas.
"El DG SANCO (Departamento de Salud
y Protección al Consumidor del Ejecutivo
comunitario) está preocupado por la
detección de este primer caso de EEB,
que cuestiona la situación epidemiológia
de Brasil y está siguiendo de cerca la
evolución de la situación en el país", ha
explicado el portavoz de Salud de la
Comisión, Frédéric Vincent. 
El portavoz ha avanzado que el Ejecutivo
comunitario "solicitará a la OIE que reexa-
mine la situación en Brasil sobre la EEB"
y en base a su evaluación analizará a su
vez si necesita revisar la importación de
determinados productos de vacuno pro-
cedentes del gigante latinoamericano.
"SANCO solicitará a la OIE que reexami-
ne la situación en Brasil sobre la EEB.
Dependiendo de los resultados de esta
reevaluación, la Comisión evaluará la
necesidad de revisar medidas específi-
cas relativas a importaciones de determi-
nados productos de vacuno de Brasil", ha
explicado el portavoz.
Entre tanto, la Comisión ha solicitado a
las autoridades brasileñas que le propor-
cionen "información completa, fiable y
puntual de la situación y de las medidas
adoptadas por las autoridades" locales. 
"Esperamos que las autoridades brasi-
leñas actúen de forma transparente y
proporcionen información adicional

detallada sobre este caso lo antes posi-
ble", ha recalcado Vincent, según infor-
ma Europa Press.
China, Japón, Sudáfrica, Arabia Saudí,
Chile y Jordania han prohibido las impor-
taciones de carne de vacuno brasileña
después de que la Organización Mundial
de Salud Animal (OIE) informara de que
una vaca muerta en 2010 tenía un caso
atípico de Encefalopatía Bovina Espongi-
forme, confirmado el pasado diciembre.
La vaca, de trece años y alimentada con
pastos, y que estaba destinada a labores
de reproducción en el estado de Paraná,
nunca llegó a desarrollar la Encefalopatía
Bovina Espongiforme, pero había dado
positivo en la prueba de la proteína que

causa la enfermedad. 
Según la OIE, Brasil, primer exportador
mundial de carne de vacuno, es un país
con muy escaso riesgo de desarrollar el
mal de las 'vacas locas'.
La secretaria de Comercio Exterior de
Brasil, Tatiana Prazeres, avanzó el 2 de
enero que el Gobierno de Brasilia está
considerando la posibilidad de acudir a la
Organización Mundial de Comercio
(OMC) en caso de que los países no
levanten su veto a la carne de vacuno
brasileña, que insistió es apta para el
consumo. "No hay ninguna base para
estas decisiones atendiendo a los pará-
metros de salud y el Gobierno está estu-
diando las medida a tomar", aseguró.
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Economía impedirá por ley que las autonomías puedan eximir de colegiarse a 
algunos profesionales 
Una sola colegiación bastará para ejercer en toda España
Colegiarse en una comunidad autónoma
será suficiente para que los profesiona-
les liberales puedan ejercer en toda
España, según publica el diario La razón.
Así lo establece el anteproyecto que pre-
para el Ministerio de Economía para regu-
lar el sector. Un texto con el que el Ejecu-
tivo pretende ∫aclarar, simplificar y siste-
matizar la regulación de los servicios pro-
fesionalesª en aras de introducir mayor
competitividad en una actividad que supo-
ne alrededor del 30% del empleo univer-
sitario y que, según los últimos datos dis-
ponibles, facturaría alrededor de 55.000
millones al año. Una liberalización del sec-
tor de los servicios profesionales, afirma
el anteproyecto, ∫fomentaría el empleo y
mejoraría la productividadª. 
La obligación de que los profesionales
estén colegiados en un colegio de un
determinado territorio para prestar allí
sus servicios aunque ya lo estén donde
tengan su domicilio profesional o princi-
pal o no lo estén porque no se les exija
allá donde viven o ejerce es señalado por
la Comisión Nacional de la Competencia
(CNC) en su informe sobre el sector de
abril de 2012 como una de las principales
barreras para la competencia en las pro-
fesiones liberales, pues supone una
traba evidente a la unidad de mercado
que persigue el Ejecutivo.
Otro de los objetivos de la reforma que
proyecta el Ministerio de Economía es
reducir en lo posible el número de profe-

siones con colegiación obligatoria, tal y
como recomendó Bruselas en la Directi-
va Bolkestein de 2006 para eliminar tra-
bas burocráticas del sector servicios y
que se tradujo en España en la Ley
‡mnibus. La propia Comisión Nacional
de la Competencia aseguraba en su dic-
tamen de abril que la colegiación obliga-
toria es ∫una importante restricción de la
competencia, por lo que en cada caso en
que se estime preciso imponerla deben
justificarse razonadamente la necesidad,
la proporcionalidad y la ausencia de dis-
criminación de tal medidaª. 
La colegiación, según el proyecto de
Economía, será ∫obligatoria en todo el

territorio nacionalª. Con ello, aclara, ∫se
evita el problema actual de exigencia de
colegiación obligatoria en algunas comu-
nidades autónomas y en otras no para el
ejercicio de la misma profesiónª.
Para asegurar la independencia de los
colegios profesionales, se establece la
∫incompatibilidad de ostentar cargos
directivos en organizaciones colegiales
con ser cargo políticoª o directivo en
alguna administración pública, sindicato,
empresa o partido político. 
En cuanto a los procesos electorales, se
establece el voto ponderado de los cole-
gios en los consejos generales en fun-
ción del número de colegiados.

Existen 7.072 granjas, la mayoría de jubilados que abastecen a sus hijos de la ciudad
La crisis favorece la proliferación de corrales domésticos
para autoconsumo
La crisis económica que tanto azota al
mundo rural ha originado, sin embargo,
un efecto positivo en los pueblos, que
han visto «renacer» la creación de corrales
domésticos (aquellas instalaciones
pecuarias dedicadas a la cría de unos
pocos animales para autoconsumo).
Según constatan la Junta y los sindica-
tos, este tipo de mini-granjas están regis-
trando una tendencia al alza en manos,
sobre todo, de abuelos y abuelas que
quieren abastecer a los familiares que
viven en la ciudad.
El responsable del servicio territorial de
Sanidad, Pedro Redondo, confirma a Dia-
rio de León, que ∫las personas mayores
que ven que sus hijos pueden perder el
trabajo o carecen ya de él, están incre-
mentando el número de los animales
que crían o, al menos, manteniéndolos
para ayudarles con la despensaª. Tam-

bién considera que con los movimientos
económicos que se están produciendo,
∫la cría de animales a gran escala no es
rentable, pero sí los corrales domésticos,
que representan una salida de urgencia
para no pasar hambreª.
∫En la provincia de León se contabilizan
este año 7.072 instalaciones de estas
características. Casi la mitad de ellos
para porcinos, aunque el mayor aumento
se registra en corrales de gallinas pone-
doras, pollos y patosª, según puntualiza
el secretario de UGAL-UPA, Matías Llo-
rente. La regeneración de estas granjas a
pequeña escala en los pueblos obedece,
a su juicio, a dos motivos: ∫el económico
y la calidad, por la gran satisfacción que
da poder cocinar animales que sabes qué
han comido y que has cuidado personal-
menteª. Llorente destaca el papel ∫tan
importantísimoª que está ejerciendo el

mundo rural en estos momentos críticos
para «salvar» a los familiares que marcha-
ron a la ciudad. ∫La mayoría de los corra-
les domésticos los atienden personas
jubiladas, algunos por entretenimiento,
pero sobre todo para ayudar con huevos
y carne a sus hijos. Suelo decir que los
coches llegan con las luces bajas cuando
vienen al pueblo los fines de semana y
marchan con las luces altas por todo lo
que llevan en el maleteroª, señala.
Las personas que quieran iniciar o legali-
zar su corral doméstico deben comunicar
al Ayuntamiento donde se desarrolle la
actividad la dirección del lugar donde se
ubicará a los animales, el tipo y el núme-
ro. Además, deben acudir a la Unidad
Veterinaria para solicitar la inclusión de
su corral en la base de datos de las
explotaciones ganaderas de Castilla y
León (REGA).
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La EFSA establece los 
niveles de seguridad ante la
posible presencia de 
mercurio en alimentos
La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) ha esta-
blecido los niveles de ingesta semanal tolerable de cierto tipo
de mercurio presente en algunos alimentos, según ha publica-
do Eurocarne digital. Pese a que el promedio de exposición a
los principales tipos de mercurio no llega habitualmente a nive-
les máximos, algunos grupos de consumidores puede verse
especialmente afectados por lo que la Comisión ha considera-
do necesaria la elaboración de nueva información científica
sobre su toxicidad.
Los dos tipos principales de mercurio presentes en alimentos
son el metilmercurio y el mercurio inorgánico. Ambos se pue-
den encontrar en el pescado y el marisco pero, mientras que el
mercurio inorgánico tiene una menor toxicidad, el metilmercu-
rio es particularmente tóxico para el sistema nervioso en des-
arrollo, incluido el cerebro.
Dado el daño potencial a la salud y la presencia de estos com-
ponentes en ciertos tipos de alimentos, tales como el pescado
o las comidas preparadas, el Panel Científico de la EFSA sobre
Contaminantes de la Cadena Alimentaria (CONTAM Panel) ha
establecido a petición de la Comisión una nueva información
científica sobre la toxicidad de estas formas de mercurio.
En el caso del mercurio inorgánico el Panel ha establecido una
ingesta semanal tolerable de 4 ±g/kg de peso corporal, lo cual
está en consonancia con lo establecido por el Comité conjunto
de expertos en aditivos alimentarios de la FAO/OMS (JECFA).
En cuanto al metilmercurio, nuevos estudios indican que los
efectos beneficiosos relacionados con la cadena larga omega-3
de ácidos grasos presentes en el pescado pueden haber provo-
cado una subestimación de los posibles efectos adversos del
metilmercurio en el pescado. El Grupo ha propuesto una ingesta
semanal tolerable para el metilmercurio de 1,3 ±g/kg de peso cor-
poral, cantidad inferior a los 1,6 ±g/kg establecidos por el JECFA.
Gracias a datos más precisos sobre el consumo de alimentos y
sobre los niveles de mercurio presentes en los alimentos, el
Grupo Especial ha podido evaluar con mayor precisión la expo-
sición humana al metilmercurio a través de la dieta. La carne de
pescado, en particular el atún, el pez espada, el bacalao, la pes-
cadilla y el lucio fueron identificados como alimentos que pro-
vocan una mayor exposición al metilmercurio en Europa en
todas las franjas de edad, además de la merluza en el caso de
los niños. La exposición a través de los alimentos en el caso de
consumidores frecuentes de pescado es en general un poco
mayor al doble que en la población total.
Las conclusiones de la Agencia se centran únicamente en los
riesgos relacionados con la exposición a mercurio inorgánico y
el metilmercurio a través de la dieta y no evalúa los beneficios
nutricionales ligados a ciertos alimentos como el pescado y
otros mariscos.
Por ello el Panel CONTAM señala que los gestores de riesgos
deben tener también en cuenta los posibles efectos beneficio-
sos del consumo de pescado a la hora de considerar eventua-
les medidas para reducir la exposición al metilmercurio.

Cumpliendo con el compromiso 
adquirido con el sector lácteo español
El Gobierno aprueba la 
asignación excepcional de
derechos de pago único a
los productores de leche por
valor de 31 millones

Esta asignación de derechos supondrá un apoyo adicional para
los productores de leche con cargo a las campañas 2012 y 2013
El Consejo de Ministros ha aprobado hoy el Real Decreto por el
que se establece una nueva asignación de derechos de pago
único de la Reserva Nacional, en el marco del programa de rees-
tructuración del sector lácteo, por valor de 31 millones de euros.
Esta norma, que cuenta con luz verde desde Bruselas tras el
Comité de Gestión de pagos directos celebrado hace unos días,
da cumplimiento al compromiso adquirido por el Gobierno con
el sector lácteo español, para tratar de paliar sus dificultades
específicas, mejorando el apoyo vía ayudas directas a las explo-
taciones en proceso de reestructuración.
La nueva asignación dará a los productores de leche derecho al
cobro de un importe adicional de pago único de 31 millones de
euros (15,5 correspondientes a 2012 y 15,5 a 2013).
Podrán acceder a estos derechos los productores de leche que dis-
pusieran, durante el período de tasa láctea 2011/2012, de una cuota
por encima de 12.500 Kg y hubieran realizado para ese mismo perí-
odo entregas y/o ventas directas, por encima de 12.500 Kg. 
Cumpliendo este requisito, aquellos productores que presenta-
ron su solicitud única de ayudas PAC para 2012 en el periodo
habitual (antes del 30 de abril de 2012), y declararon en ella hec-
táreas elegibles en las que solicitaban el Régimen de Pago
„nico, no tendrán que realizar una nueva solicitud, y la asigna-
ción de derechos se realizará sobre las hectáreas ya declaradas.
No obstante, los productores que no presentaron en su
momento solicitud única, o los que, habiéndola presentado, no
declararon hectáreas elegibles para el Régimen de Pago „nico
en la misma, podrán a partir de la publicación del Real Decreto
aprobado hoy, presentar una solicitud que incluya hectáreas
elegibles, para poder acceder a esta asignación. El plazo para la
presentación de estas solicitudes comenzará el 31 de diciem-
bre de 2012 y finalizará el próximo 31 de enero de 2013. 
En todos los casos, el nuevo Reglamento comunitario que
ampara la asignación de estos derechos de la Reserva Nacional
establece que, a los efectos del pago de los mismos en el año
2012, es necesario que las hectáreas elegibles y declaradas en
la solicitud única se encuentren a disposición del productor a
fecha 31/01/2013. 
Los importes que correspondan a cada productor se establece-
rán en función de la cantidad de referencia (cuota) de leche dis-
ponible para cada ganadero, entendida como la cantidad de
leche entregada y/o las ventas directas realizadas por el gana-
dero en el período de tasa 2011/2012, limitadas por la cuota dis-
ponible del ganadero para dicha campaña. 
Estos importes se fijarán en función del tamaño de su explota-
ción, oscilando entre los 4 y los 5 euros por tonelada, hasta un
límite de 305.000 toneladas producidas y se asignarán en forma
de derechos de pago único en función de las hectáreas decla-
radas en la solicitud única.
Finalizado el proceso de asignación, las Comunidades Autóno-
mas procederán al pago de estas ayudas a partir del 31 de
enero de 2013.

01_Informacion_Veterinaria_enero_2013:Maquetación 1  11/02/2013  12:29  Página 38



39

Gambas de colores, una nueva mascota 
para los acuarios españoles
Gambas de colores para acuarios que
vende un empresario extremeño de Ahi-
llones (Badajoz) con su empresa Gamba-
manía. Las compra en Asía pero preten-
de empezar a criarlas para la venta en
2013. 
El empresario Santiago Vizuete quiere
cambiar la tendencia monopolista de los
peces en los acuarios españoles e inicia-
rá en 2013 la cría de más de 20 especies
de gambas de colores para su venta
como mascotas, a través de un centenar
de acuarios de entre 50 y 100 litros de
capacidad, instalados en su negocio en
Ahillones.
Vizuete ya vende, desde el pasado
marzo, gambas de colores que adquiere
de países asiáticos, las cuales conserva
en sus acuarios de Ahillones (Badajoz)
hasta que las envía a los clientes que las
solicitan a través de Internet.
En la actualidad ya está probando con el
proceso de cría "poco a poco" de algunas
especies, pero aún no destinadas a la
venta, pues precisa llegar a los 100 acua-
rios citados para iniciar el proceso.
Santiago Vizuete es un enamorado de los

acuarios, afición que se le daba "muy
bien"; y por ello decidió vender especies
por Internet, especializándose en las
gambas de colores porque era un animal
poco utilizado en las peceras españolas
pero muy de moda en países como
Japón o Alemania.
Estos animales son originarios de países
asiáticos y la empresa extremeña es el
único negocio de España que se dedica a
la venta de estas especies "en exclusivi-
dad".
No en vano, cuando Vizuete lleva sus
gambas a ferias de mascotas, "la gente
se queda sorprendida" y le preguntan "si
las vendo al kilo o si van cocidas".
En su opinión, la decisión de crear este
negocio -iniciado el pasado marzo- "no
fue fácil" porque "no sabía" si sería capaz
de mantener las gambas en sus acuarios
una vez transportadas desde su lugar de
origen, un proceso "nada sencillo".
Sin embargo, tras las primeras semanas,
este ingeniero informático y diseñador
gráfico vio que, además de mantener las
gambas en sus acuarios de forma ópti-
ma, las peticiones de internautas se

sucedían, vendiendo unas 200 gambas al
mes.
El número podría ser mucho mayor si
vendiera fuera de España -recibe peticio-
nes de países iberoamericanos y de Por-
tugal-, pero aún no puede dar ese paso
porque los paquetes internacionales
requieren una mayor inversión.
Estas gambas alcanzan un tamaño máxi-
mo de tres centímetros, tienen una
esperanza de vida de unos dos años y
son muy vistosas por sus colores llamati-
vos; destacando Vizuete una especie
indonesia, "muy bonita, pero difícil de
mantener".
En cuanto al precio de las gambas, los
precios oscilan entre 1,4 y 10 euros -sin
gastos de envío-, aunque pretende criar
en el futuro especies que cuestan hasta
90 euros.
Las gambas comen de todo, aunque
sobre todo se "pirran" por los guisantes,
la carne cocida de pollo o unas pastillas
de alfalfa, hojas de nogal y pimiento; y
"no pueden convivir con peces que ten-
gan la boca más grande que su tamaño",
según informó a EFEverde. 

Los pájaros pueden sentir emociones con su canto
Un estudio sugiere que el canto de sus semejantes puede
hacerles sentir una sensación similar a la que los humanos
experimentan al escuchar música

Un pájaro que escucha el canto de sus
semejantes puede experimentar algunas
de las mismas emociones que siente un
ser humano al escuchar música, según
sugiere un nuevo estudio realizado con
gorriones de garganta blanca, publicado en
Frontiers of Evolutionary Neurosciencie.
"Encontramos que el mismo sistema
neuronal de recompensa se activa en las
hembras en estado de reproducción que

están escuchando a los pájaros macho, y
en las personas que escuchan la música
que les gusta," dice Sarah Earp, quien
dirigió la investigación como estudiante
en la Universidad de Emory .
Para los machos que escuchan la canción
de otro varón, la historia es diferente: Tení-
an una respuesta de la amígdala que tiene
una apariencia similar a la de las personas
cuando escuchan música discordante y

desagradable. El estudio ha sido el prime-
ro en comparar las respuestas neuronales
de los oyentes en el largo debate sobre si
el canto de los pájaros puede considerarse
música, según publica EP.
"Los científicos, desde los tiempos de
Darwin, se han preguntado si el canto de
los pájaros y la música puede servir para
fines similares, o que tengan los mismas
precursores evolutivos", señala Earp.

01_Informacion_Veterinaria_enero_2013:Maquetación 1  11/02/2013  12:29  Página 39



INFORMACI‡NVETERINARIA | enero | 201340

ACTUALIDAD PROFESIONAL

El tratamiento con antibióticos altera la flora intestinal 
Un grupo de investigadores españoles
ha constatado que los antibióticos produ-
cen cambios en los patrones microbia-
nos y metabólicos del intestino, desde
las primeras fases del tratamiento,
según información de Efe.
Los resultados de este estudio se han
publicado en la revista Gut y para ello los
científicos han analizado las bacterias,
genes, enzimas y moléculas que forman
la microbiota intestinal de pacientes tra-
tados con antibióticos.
En esta investigación han participado
investigadores del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), el Ins-
tituto Cavanilles de Biodiversidad y Biolo-
gía Evolutiva de la Universidad de Valen-
cia, la Universidad CEU San Pablo y el
Centro de Investigación Biomédica en
Red en Epidemiología y Salud Pública.
El intestino está poblado por un trillón de
bacterias, que se conocen en su conjun-
to como microbiota o flora intestinal, y
que "han coevolucionado en simbiosis
con el ser humano", ha informado el
CSIC y la Universidad CEU San Pablo en
sendas notas de prensa.
Según este trabajo, el tratamiento con
antibióticos puede alterar esta simbiosis
desde etapas tempranas de la terapia.
"Aunque alguno de los cambios produci-
dos son oscilatorios y pueden ser reverti-
dos al acabar el tratamiento, otros pare-
cen irreversibles", ha detallado el investi-

gador del CSIC Manuel Ferrer, del Insti-
tuto de Catálisis y Petroleoquímica.
Según los resultados, la biodiversidad de
las bacterias que forman la microbiota
intestinal disminuye durante el trata-
miento hasta el punto de alcanzar su
mínimo 11 días después del inicio.
Sin embargo, al acabar la terapia, la situa-
ción se revierte y el paciente presenta
una población bacteriana similar a la que
tenía al principio.
No obstante, según Ferrer, la investiga-
ción "demuestra por primera vez que las
bacterias intestinales presentan una
menor capacidad de producción de pro-
teínas, así como deficiencias en activida-
des clave, durante y al finalizar el trata-
miento".

En concreto, el estudio sugiere que la
microbiota intestinal presenta una menor
capacidad para asimilar hierro y digerir
ciertos alimentos así como de producir
moléculas esenciales para el organismo.
El estudio también revela que bacterias
poco abundantes en la flora intestinal,
pero poco activas al inicio del tratamiento,
sí lo son al acabar y pueden llegar a tener
un papel relevante en el intestino como
consecuencia directa de los antibióticos.
Según los investigadores, el estudio
muestra que "dichas bacterias podrían
ser responsables de mejorar la interco-
nexión entre el hígado y el colon y la pro-
ducción de moléculas esenciales como
ácidos biliares, hormonas y derivados del
colesterol". 

Mide hasta 50 centímetros de longitud
El lagarto gigante de La Gomera logra salvarse de la extinción
Los conservacionistas lo daban por des-
aparecido pero el esfuerzo de un grupo de
profesores de la Universidad de Laguna
ha conseguido que el lagarto gigante de la
Gomera vuelva a poblar la isla canaria.
Según explica Sonia Plasencia , técnico del
Centro de Recuperación del Lagarto Gigan-
te de La Gomera, a el ELMUNDO.es, recu-
perar la población de esta especie no ha
sido una tarea fácil. Sin embargo, conside-
ra un éxito que hoy en día haya más de
medio millar de ejemplares.
Fue en el año 1999 cuando los profesores
de la Universidad de la Laguna hicieron
posible el redescubrimiento de 'Gallotia
bravoana', como se conoce a esta espe-
cie. Su nombre es un homenaje al paleon-
tólogo y geólogo canario Telesforo Bravo.
Hasta 1999, sólo se conocía esta especie
a través de los fósiles encontrados, que
muestran que el tamaño de estos lagar-
tos hace cientos de años era muy supe-
rior al de los actuales. Según explican los
responsables de este estudio, podían lle-
gar a superar el metro de longitud.
No obstante, las dificultades para sobrevi-

vir hicieron que mermara el tamaño de la
especie hasta llegar al tamaño actual, que
no llega a superar los 50 centímetros.
Los lagartos gigantes de La Gomera solí-
an vivir por toda la geografía insular,
exceptuando las zonas más frías y de
mayor umbría debido a las brumas pro-
ducidas por los vientos alisios. Los prota-
gonistas de esa húmeda zona, por el con-
trario, eran y siguen siendo los frondosos
bosques de laurisilva y multitud de ende-
mismos de flora y fauna que dan vida al
Parque Nacional de Garajonay, joya del
patrimonio natural canario, que fue decla-
rado Patrimonio de la Humanidad por la
UNESCO en 1986.
En este Parque emblemático de la naturale-
za isleña se encuentra el bosque de 'El
Cedro', verdadera reliquia del periodo Ter-
ciario y desde donde parten multitud de
senderos que atraen cada año a viajeros
amantes de las actividades en la naturaleza.
Con el objetivo de restablecer la población
que originalmente habitaba gran parte de
la costa de esta isla canaria, el Centro de
Recuperación del Lagarto Gigante de La

Gomera ha anunciado que pondrá en liber-
tad más de 80 ejemplares que en estos
momentos viven en cautividad.
Según los últimos censos realizados a la
población de esta especie de lagarto el
número de ejemplares se ha multiplicado
por diez en los últimos siete años, conta-
bilizándose un total de 576, de los cuales
326 viven en cautividad y unos 250 en
libertad, estos últimos en la zona del
risco de la Mérica, en Valle Gran Rey.
Pese a que los datos sobre el aumento
de esta especie son alentadores, los con-
servacionistas están encontrando dificul-
tades para reproducir este animal en cau-
tividad. Asimismo, Sonia Plasencia des-
taca la necesidad de adecuar el entorno
donde puedan vivir en libertad, debido a
la presencia de depredadores. Asimis-
mo, el Cabildo de la Gomera construirá
un Centro de Interpretación del Lagarto
Gigante para que los visitantes puedan
conocer mejor esta desconocida especie
de la que aún los científicos están descu-
briendo aspectos de su ciclo vital y com-
portamiento.
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* Novedades legislativas, publicadas en el Boletín Oficial del Estado, Del 1 de noviembre de 2012 al 5 de enero de 2013, ambos inclusive.

NOVIEMBRE

l Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiento (BOE de 01/11/2012-Sección III)
Resolución de 19 de octubre de 2012, de la Direc-
ción General de Producciones y Mercados Agra-
rios, por la que se publica la de 18 de octubre de
2012, por la que se aprueba la reglamentación
específica del libro genealógico de la raza bovina
Avileña-Negra Ibérica.

l Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad (BOE de O7/11/2012 - Sección V)
Resolución de la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y Nutrición por la que se anuncia la
formalización del procedimiento abierto, para la
contratación de la realización de una encuesta de
consumo de alimentos en la población infantil y
juvenil española, de acuerdo a los criterios reco-
mendados por la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria (EFSA).

l Universidades (BOE de 13/11/2012-Sección)
Resolución de 18 de octubre de 2012, de la Uni-
versidad Cardenal Herrera-CEU, por la que se
publica la modificación del plan de estudios de
Graduado en Veterinaria.

l Ministerio de Presidencia (BOE de 17/11/2012)
Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por
el que se establecen las normas aplicables a los
subproductos animales y los productos derivados
no destinados al consumo humano.

l Ministerio de Empleo y Seguridad Social (Boe
de 22/11/2012)
Resolución de 2 de noviembre de 2012, de la
Dirección General de Empleo, por la que se regis-
tra y publica el Convenio colectivo para la Indus-
tria de fabricación de alimentos compuestos para
animales.

l Universidades (BOE de 23/11/2012-Sección III)
Resolución de 25 de octubre de 2012, de la Uni-
versidad de León, por la que se publica el plan de
estudios de Graduado en Veterinaria.

l Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente (BOE de 29/11/2012-Sección III) 
Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la
Dirección General de Producciones y Mercados
Agrarios, por la que se publica la de 16 de
noviembre de 2012, por la que se aprueba la
reglamentación específica del libro genealógico
de la raza bovina Fleckvieh

l Ministerio de Agricultura, Alimentación y

Medio Ambiente (BOE de 29/11/20012)
Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la
Dirección General de Producciones y Mercados
Agrarios, por la que se publica la de 16 de
noviembre de 2012, por la que se aprueba la
reglamentación específica del libro genealógico
de la raza bovina Retinta.

DICIEMBRE

l Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad (BOE de 05/12/2012-Sección V)
Resolución de la Agencia Española de Seguridad
Alimentaria y Nutrición por la que se convoca pro-
cedimiento abierto, para la contratación del sumi-
nistro de gases comprimidos, nitrógeno líquido,
transporte, alquiler de envases y mantenimiento
de las instalaciones de gases ubicadas en el Cen-
tro Nacional de Alimentación.     

l Ministerio de Empleo y Seguridad Social (Boe
de 11/12/2012-Sección V)
Resolución de la Dirección General de Empleo
por la que se anuncia el depósito de los Estatutos
de la "Asociación de Criadores y Seleccionadores
de Ovino de Raza Navarra". (Depósito número
8937).

l Administracion Local (BOE de 13/12/2012-S
Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona por el
que se convoca procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato que tiene por objeto la
manutención y retirada de estiércol de los contin-
gentes equino y canino de la Guardia Urbana de
Barcelona durante los años 2013 y 2014.

l Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente (BOE de 14/12/2012-Sección III)
Resolución de 4 de diciembre de 2012, de la
Dirección General de Producciones y Mercados
Agrarios, por la que se publica la de 30 de
noviembre de 2012, por la que se aprueba la
reglamentación específica del libro genealógico
de la raza bovina Parda.

l Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente (BOE de 14/12/2012)
Resolución de 3 de diciembre de 2012, de la
Dirección General de Producciones y Mercados
Agrarios, por la que se publica la de 29 de
noviembre de 2012, por la que se aprueba la
reglamentación específica del libro genealógico
de la raza caprina Florida.

l Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad (BOE de 12/12/2012)
Orden SSI/2712/2012, de 19 de noviembre, por la

que se convoca concurso específico para la provi-
sión de puestos de trabajo en la Agencia Españo-
la de Seguridad Alimentaria y Nutrición

l Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente (BOE de 21/12/2012 √ Sección
III)
Orden AAA/2733/2012, de 11 de diciembre, por la
que se modifica la Orden AAA/1116/2012, de 21
de mayo, por la que se definen las explotaciones
de ganado asegurables, las condiciones técnicas
mínimas de explotación, el ámbito de aplicación, el
periodo de garantía, las fechas de suscripción y el
valor unitario de los animales en relación con el
seguro para la cobertura de los gastos derivados
de la retirada y destrucción de animales bovinos
muertos en la explotación, comprendido en el Plan
Anual 2012 de Seguros Agrarios Combinados.
l Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE
de 22/12/2012 √ Sección III
Resolución de 26 de noviembre de 2012, de la
Dirección General de Empleo, por la que se regis-
tra y publica el Convenio colectivo del sector de
granjas avícolas y otros animales.

l Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente (BOE de 28/12/2012)
Resolución de 11 de diciembre de 2012, de la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente, sobre
la evaluación de impacto ambiental del proyecto
Estrategia nacional de restauración de ríos en la
cuenca del Ebro, restauración morfológica y elimi-
nación de especies exóticas en el río Ebro, en la
reserva natural de Sebes (Flix-Tarragona).

l Ministerio de Presidencia (BOE de 29/12/2012
Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre, por
el que se regulan las recetas oficiales y los requi-
sitos especiales de prescripción y dispensación
de estupefacientes para uso humano y veterina-
rio.

l Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente (BOE de 29/12/2012)
Orden AAA/2807/2012, de 21 de diciembre, por la
que se fijan los precios públicos por la realización
de servicios de los laboratorios de sanidad y
genética animal.

ENERO

l Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
(BOE de 05 /01/2012-Sección I) 
Real Decreto 1585/2012, de 23 de noviembre,
por el que se establece el título de Técnico Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal
y se fijan sus enseñanzas mínimas.

BOLET‹N OFICIAL DEL ESTADO
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* Novedades legislativas, publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea, del 7 de noviembre de 2012 al 13 de diciembre de 2012, ambos inclusive.

NOVIEMBRE

l Ministerio de Empleo y Seguridad Social (BOE
de 11/12/2012)
Reglamento de Ejecución (UE) n ° 1019/2012 de la
Comisión, de 6 de noviembre de 2012 , por el que
se modifica el Reglamento (CE) n ° 1906/2009 en
lo que se refiere al contenido mínimo de endo-1,4-
beta-xilanasa producida por Aspergillus niger (CBS
109.713) como aditivo en los piensos para pollos
de engorde y para patos (titular de la autorización
BASF SE) Texto pertinente a efectos del EEE
DO L 307 de 7.11.2012, p. 60/61 

l Reglamento de Ejecución (UE) n ° 1021/2012 de
la Comisión, de 6 de noviembre de 2012 , relativo
a la autorización de endo-1,4-beta-xilanasa produci-
da por Trichoderma reesei (ATCC PTA 5588) como
aditivo alimentario para especies menores de aves
de corral distintas de los patos (titular de la autori-
zación: Danisco Animal Nutrition) Texto pertinente
a efectos del EEE
DO L 307 de 7.11.2012, p. 68/69

l Decisión del ‡rgano de Vigilancia de la AELC n
° 265/12/COL, de 5 de julio de 2012 , relativa a la
aprobación del plan de emergencia para las enfer-
medades exóticas en los animales acuáticos enu-
meradas presentado por Noruega
DO C 340 de 8.11.2012, p. 4/4

l 2012/692/UE: Decisión de Ejecución de la Comi-
sión, de 6 de noviembre de 2012 , por la que se
modifican los anexos de la Decisión 2006/766/CE
en lo que respecta a las entradas en las listas de
terceros países y territorios desde los que se auto-
rizan las importaciones de moluscos bivalvos, equi-
nodermos, tunicados, gasterópodos marinos y pro-
ductos de la pesca destinados al consumo huma-
no [notificada con el número C(2012) 7696] Texto
pertinente a efectos del EEE
DO L 308 de 8.11.2012, p. 25/26

l Decisión del Comité Mixto del EEE n °
124/2012, de 13 de julio de 2012 , por la que se
modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fito-
sanitarias) del Acuerdo EEE
DO L 309 de 8.11.2012, p. 2/2

l Corrección de errores de la Decisión de Ejecu-
ción 2011/874/UE de la Comisión, de 15 de diciem-
bre de 2011 , por la que se establece la lista de ter-
ceros países y territorios de terceros países desde
los que se autoriza la importación a la Unión de
perros, gatos o hurones y la introducción en la
Unión sin ánimo comercial de más de cinco perros,
gatos o hurones, así como los modelos de certifi-
cado correspondientes a la importación e introduc-
ción en la Unión de dichos animales ( DO L 343 de
23.12.2011 )
DO L 311 de 10.11.2012, p. 18/18

l Reglamento (UE) n ° 1056/2012 de la Comisión,
de 12 de noviembre de 2012 , por el que se modi-

fica el Reglamento (CE) n ° 1332/2008 del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre enzimas ali-
mentarias en relación con las medidas transitorias
Texto pertinente a efectos del EEE
DO L 313 de 13.11.2012, p. 9/10

l Reglamento de Ejecución (UE) n ° 1059/2012 de
la Comisión, de 12 de noviembre de 2012 , que
modifica el Reglamento (CE) n ° 412/2008 en lo
que respecta a la división en subperíodos del perí-
odo del contingente arancelario de importación de
carne de vacuno congelada destinada a la transfor-
mación
DO L 313 de 13.11.2012, p. 16/17 

l Comunicación de la Comisión relativa a la canti-
dad no solicitada que se añade a la cantidad fijada
para el subperiodo comprendido entre el 1 de
enero de 2013 y el 31 de marzo de 2013 en el
marco de determinados contingentes abiertos por
la Unión para productos del sector de la carne de
porcino
DO C 346 de 14.11.2012, p. 1/1 

l Comunicación de la Comisión relativa a la canti-
dad no solicitada que se añade a la cantidad fijada
para el subperiodo comprendido entre el 1 de
enero de 2013 y el 31 de marzo de 2013 en el
marco de determinados contingentes abiertos por
la Unión para productos de los sectores de la carne
de aves de corral, los huevos y las ovoalbúminas
DO C 346 de 14.11.2012, p. 2/2

l 012/707/UE: Decisión de Ejecución de la Comi-
sión, de 14 de noviembre de 2012 , por la que se
establece un formato común para la presentación
de la información prevista en la Directiva
2010/63/UE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, relativa a la protección de los animales utiliza-
dos para fines científicos [notificada con el número
C(2012) 8064] Texto pertinente a efectos del EEE
DO L 320 de 17.11.2012, p. 33/50

l Reglamento de Ejecución (UE) n ° 1095/2012 de
la Comisión, de 22 de noviembre de 2012 , que
modifica el Reglamento (CE) n ° 1484/95 en lo que
atañe a los precios representativos en los sectores
de la carne de aves de corral, de los huevos y de la
ovoalbúmina
DO L 325 de 23.11.2012, p. 11/12

l Reglamento de Ejecución (UE) n ° 1095/2012 de
la Comisión, de 22 de noviembre de 2012 , que
modifica el Reglamento (CE) n ° 1484/95 en lo que
atañe a los precios representativos en los sectores
de la carne de aves de corral, de los huevos y de la
ovoalbúmina
DO L 325 de 23.11.2012, p. 11/12

DICIEMBRE

l Corrección de errores de la Decisión de Ejecu-
ción 2012/729/UE de la Comisión, de 23 de
noviembre de 2012 , por la que se modifica la Deci-

sión 2008/866/CE, relativa a las medidas de emer-
gencia para la suspensión de las importaciones de
determinados moluscos bivalvos destinados al
consumo humano procedentes de Perú, en lo que
respecta a su período de aplicación ( DO L 327 de
27.11.2012 )
DO L 334 de 6.12.2012, p. 52/52

l Reglamento de Ejecución (UE) n ° 1161/2012 de
la Comisión, de 7 de diciembre de 2012 , por el
que se modifica el anexo del Reglamento (UE) n °
37/2010, relativo a las sustancias farmacológica-
mente activas y su clasificación por lo que se refie-
re a los límites máximos de residuos en los produc-
tos alimenticios de origen animal, en lo que res-
pecta a la sustancia fenbendazol Texto pertinente
a efectos del EEE
DO L 336 de 8.12.2012, p. 14/16 

l Reglamento de Ejecución (UE) n ° 1162/2012 de
la Comisión, de 7 de diciembre de 2012 , por la que
se modifica la Decisión 2007/777/CE y el Regla-
mento (CE) n ° 798/2008 en lo que respecta a las
entradas correspondientes a Rusia en las listas de
terceros países desde los que pueden introducirse
en la Unión determinada carne y determinados
productos cárnicos y huevos Texto pertinente a
efectos del EEE
DO L 336 de 8.12.2012, p. 17/21 

l 2012/762/UE: Decisión de Ejecución de la Comi-
sión, de 6 de diciembre de 2012 , por la que se
modifica la Decisión 2009/821/CE en lo relativo a
las listas de puestos de inspección fronterizos y
unidades veterinarias de Traces [notificada con el
número C(2012) 8889] Texto pertinente a efectos
del EEE
DO L 336 de 8.12.2012, p. 94/100 

l Comunicación de la Comisión relativa a la canti-
dad no solicitada que deberá añadirse a la cantidad
fijada para el subperíodo comprendido entre el 1
de abril de 2013 y el 30 de junio de 2013 en el
marco de determinados contingentes abiertos por
la Comunidad para productos del sector de la carne
de aves de corral
DO C 382 de 12.12.2012, p. 11/11 

l Reglamento (UE) n ° 1158/2012 de la Comisión,
de 27 de noviembre de 2012 , que modifica el
Reglamento (CE) n ° 338/97 del Consejo, relativo a
la protección de especies de la fauna y flora silves-
tres mediante el control de su comercio
DO L 339 de 12.12.2012, p. 1/77 

l Reglamento (UE) n o  1190/2012 de la Comi-
sión, de 12 de diciembre de 2012 , relativo a un
objetivo de la Unión para la reducción de Salmone-
lla Enteritidis y Salmonella Typhimurium en las
manadas de pavos, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) n o  2160/2003 del
Parlamento Europeo y del Consejo Texto pertinen-
te a efectos del EEE
DO L 340 de 13.12.2012, p. 29/34 
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Escocia,  paisajes indómitos 

Participa:
Envíanos tu ruta o lugar preferido a:
contenidos@sprintfinal.com

≈Nadie me ofende impunementeΔ es el lema que figura en el escudo de armas de Escocia, un 
pueblo guerrero, valiente, alegre y noble. Que se ha desarrollado en condiciones climáticas 
adversas. Donde los bosques son refugio de los venados, los ríos están repletos de truchas y 
salmones, se repiten imágenes de corderitos que pacen en libertad y en las Highlands los gaiteros
desfilan con sus míticas faldas. Un escenario idílico que pareciera creado para rodajes 
cinematográficos. 

Fotos cedidas por Pablo Pérez y Marina Sanz

Lago Leven. Valle de Glencoe 

El nombre de Escocia deriva del termino latino  ≈ScotusΔ que significa ≈IrlandésΔ. Los
irlandeses que colonizaron la actual Escocia eran conocidos como ≈ScotiΔ. Escocia fue
estado independiente hasta 1.707, año en que se firmó el Acta de Unión con Inglate-
rra, para crear el Reino de Gran Bretaña y Gales, ocupando un tercio del territorio, tam-
bién consta de más de 790 islas. Limita al norte  y oeste con el océano Atlántico; al
este con el mar del Norte, al sur con Inglaterra y al suroeste con el Canal de Norte y
el mar de Irlanda. 

Escocia ha destacado especialmente en Ciencia y Filosofía, haciendo grandes apor-
taciones a la humanidad como los logaritmos, la segunda ley termodinámica y las
leyes electrodinámicas; la revolución de la energía del vapor y el betún, el imper-
meabilizante, el teléfono, la televisión y el radar. Fueron pioneros en la  anatomía,
los antisépticos y el desarrollo de la penicilina.  Adam Smith fue el creador del libe-
ralismo económico que sería determinante en los países occidentales. En el pano-
rama artístico el poeta Robert Burns es la figura más relevante. 
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La gastronomía escocesa tiene fama
internacional por los guisos, caza, aves
y el ahumado del salmón. Otros platos
escoces populares son las gachas de
de avena, el shortbread (tortas dulces
secas y quebradizas) y los haggis (una
especie de morcilla de avena y vísceras
de animales embutidas en tripas de
cordero). Capítulo aparte merece el
Whisky que es el principal producto de
exportación del País.
En Edimburgo, la capital de Escocia,
percibiremos como el romanticismo
que emana de su castillo impregna
toda la ciudad. Desde esta fortaleza,
enclavada en el límite occidental de la
Milla Real y sobre la suntuosa residen-

cia de Holyrood, obtendremos la prime-
ra  panorámica de la ciudad. Además,
es un buen lugar para comenzar la visi-
ta turística por Edimburgo, bajando por
una de las callejuelas que se dirigen a
la Milla, veremos monumentos y edifi-
cios restaurados que dan una idea de
cómo se desarrollaba la vida diaria en el
siglo XVII. En el monte Calton se distin-
guen  panorámicas sobre la ciudad y la
arquitectura romántica de la ilustración.
Antes de bajar a New Town es reco-
mendable visitar Greyfriars Kirk donde
se firmó la Alianza Nacional en 1638.  
Al norte de ciudad  está el distrito New
Town, separado por la hundida vía
férrea y los jardines Princes Street,

aquí veremos el monumento dedicado
al venerado novelista y escocés Sir
Walter Scott.  El estilo georgiano ha
dejado su impronta en las plazas, glo-
rietas y elegantes edificios  de New
Town. La colección de arte europeo
que alberga la Galería Nacional es
impresionante. La capital escocesa
alcanza su máximo esplendor durante
los festivales de Militar Tattoo, el Frin-
ge y el Festival de Edimburgo. 
Glasgow esta solo a 48 Km de la capital
escocesa, es una ciudad dinámica y
vital, que se desarrolló en  una cuadricu-
la plana en la orilla norte del río naviero
Clyde. En los alrededores de la catedral
gótica  de Glasgow, se encuentran el

Anillo de Brodgar. Islas Orcadas Pollok Country Park Glasgow

Castillo de Eilean Donan
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Cómo llegar

Algunas compañías de bajo coste
ofrecen la posibilidad de viajar a
Edimburgo, vía Londres, desde
España. British Airways oferta vue-
los todos días desde Madrid o Bar-
celona. Para viajes interiores, Scot-
rail une Glasgow y Edimburgo en
media hora. Otra opción más son los
autobuses de la Nacional Exprés,
también enlazan ambas ciudades. 

Dónde dormir

The Victoriam Hause 

212 Renfrew St, Glasgow G3 6TX,
United Kingdom 
Tel.: 0141 332 0129 

Ibis Edimburgh Centre

6 Hunter Square, Edinburgh, Midlo-
thian EH1 1QW, United Kingdom 
Tel.: 0131 525 8200 

The Albany Hotel

56-58 North Street, Saint Andrews,
Fife KY16 9AH, United Kingdom 
Tel.: 0133 447 7737 

Dónde comer

The Kitchin

78 Commercial Street, Edinburgh,
Midlothian EH6 6LX, Reino Unido 
Tel,: 0131 555 1755 

Actividades

Scottish National Gallery of Modern
Art y Dean Gellery
Tel.: 0044 131 332 22 66
www.nationalgalleries.org

Dean Gellery

Tel.: +44 131 6246200

E-mail: enquiries@natgalscot.ac.uk

Scottish Tartan Museum

Tel.: +44 131 5561252

Más información:

Turismo Escocia 

www.visitscotland.com 

Información sobre hoteles-castillos 

Tel.: +44 0 1506 832 121

Embajada británica en España

Tel.: 91 700 82 00
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museo de San Mugo de la vida  y arte reli-
gioso y, la casa señorial de Provand que data
del siglo XV. En el oeste de Glasgow hay
elegantes edificios y estructuras comercia-
les de la  Merchant City del siglo XVIII. La
calle Sauchiehall acoge muestras del Art
Nouveau de Charles Rennie Mackintosh.  La
casa Tenement es un ejemplo del modo de
vida de la clase media en los primeros años
del siglo XX. El mayor número de comercios,
pubs y restaurantes se con concentran en
Sauchiehall St.
La ciudad de Saint Adrews fue la capital
eclesiástica de Escocia. Hoy es día es la
sede del Royal & Ancient Golf Club y uno
de los más famosos campos de golf, el Old
Course. Encima de la bahía de Saint
Andrews se alzan los restos del castillo,
cerca de las reliquias que formaron parte
de la catedral, una de las más impresionan-
tes de Escocia antes de los saqueos que se
produjeron durante la reforma. Los edificios
de la Universidad de Saint Andrews están
repartidos por toda la ciudad. 
Si coincide que visitamos la población de

Aberdeen en uno de esos días que se
mezclan el sol, la lluvia y el plateado de los
edificios de granito tendremos la sensa-
ción de que está envuelta en un aura de
irrealidad. En las inmediaciones del puerto
de Aberdeen están el mercado de pesca-
do y el museo marítimo que merece la
pena visitar. Cerca de la Unión Street  está
la edificación medieval Provost Skene y la
Galería de Arte Abeerden, con una bonita
colección de arte moderno y prerrafaelita.
Para finalizar el viaje merece la pena
conocer la  única meseta ártica de Gran
Bretaña está en las montañas Cairn-
gorm, a donde se llega por Aviemore, en
las Highlands. Allí abunda una fauna
poco común como la marta, gato mon-
tés, la ardilla roja, el águila pescadora y
el ciervo. La pesca del salmón en la
aguas del río Spey es toda una tradición.
En la finca Rothiemurchus y el parque
forestal de Glenmore se pueden hacer
excursiones guiadas y practicar deportes
acuáticos, o simplemente contemplar las
maravillosas vistas. 

Desfiles en Oban durante las ≈Highlands GamesΔ

Catedral de Kirknall en la capital de las Islas Orcadas

Iglesia Italiana en Scafa Flow
en la Islas Orcadas 
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Oncología Veterinaria  
Juan Carlos Cartagena Albertus

Servet amplía la colección de manuales clínicos por especialidades
con la obra Oncología veterinaria, en la que el autor, Juan Carlos Car-
tagena Albertus, recoge todos los aspectos relacionados con el
paciente oncológico; desde el reconocimiento de los síntomas, el
diagnóstico y el tratamiento de los tumores más habituales en las
especies canina y felina, hasta las indicaciones y recomendaciones
para ayudar a los propietarios en los momentos más difíciles. Servet
mantiene el espíritu de su colección Manuales clínicos por especiali-
dades y destaca el papel del propietario en la presentación y evolu-
ción de los casos. Incluye indicaciones y consejos para el veterinario.

© Servet

Ahora que ya tienes tu
cachorro 
Etapas críticas en el 
desarrollo y aprendizaje II
Ian Dunbar

Este es el ≈despuésΔ y es la primera parte de Un cachorro en casa,
de esta misma editorial, que te presentamos ahora por separado.
Este libro nos introduce en el fascinante mundo del desarrollo del
cachorro. Nos guía y orienta en la difícil pero muy gratificante tarea
de educar a nuestro cachorro para lograr que llegue a ser un perro
adulto con el que convivir y disfrutar.
En este libro Ian Dunbar se centra en tres aspectos fundamentales:
la socialización del cachorro con gran variedad de personas y perros,
el establecimiento de una excelente inhibición del mordisco para
hacer de nuestro perro un animal fiable con el que poder convivir, y
finalmente, el fruto de nuestro esfuerzo, lo más agradable: que el
perro participe en todas nuestras actividades integrándolo en nuestro
estilo de vida.
Encontrarás un programa integral de familiarización y adiestramiento
del cachorro, numerosos casos prácticos, ejercicios y la resolución de
las dudas más frecuentes.

© Kns ediciones

Tel.: 976 46 14 80 
Fax: 976 42 30 00
E-mail: pedidos@grupoasis.com
www.tienda.portalveterinaria.com

Tel/fax: 981 51 92 81

www.knsediciones.com

Páginas: 216
Tamaño: 17x24
ISBN 978-84-92569-62-5
PVP: 59,90 euros  

Páginas: 170

Tamaño: 14,5x21

ISBN 978-84-939690-7-3

PVP: 8`75 euros 

Manuel Rodríguez 
García 
Veterinario y Comunicador

Manuel Rodríguez García, ≈Veterinario de PajaresΔ como él mismo
se denomina, tiene 92 años, de los cuales 69 ha dedicado a esta
noble profesión, que ha compaginado con la de infatigable divulgador
científico en multitud de medios de comunicación nacionales, como
Campo Astur, La Nueva España, La Voz de Asturias, La Voz de Lena,
Diario de León o La Hora Leonesa, entre muchos otros. A lo largo del
volumen, cuyos autores son José Manuel Martínez Rodríguez (profe-
sor de la Facultad de Veterinaria de León y ex-director del Servicio de
Publicaciones de la Universidad de León) y José Manuel Martínez
Pérez (licenciado en Veterinaria por la Universidad de León), se des-
glosa la biografía de este insigne asturiano afincado en León y se ana-
liza el entorno social que ha vivido, junto con una aproximación a su
obra que se divide en varios apartados (entrevistas, contaminación y
medio ambiente, el veterinario y la salud pública, zoonosis, certáme-
nes agroganaderos, artículos de opinión, conferencias, sanidad ani-
mal, etc.), así como un capítulo final en el que colaboran otros ami-
gos y coetáneos de Manuel. En palabras del profesor Martínez Rodrí-
guez, ≈es un modelo a seguir para los jóvenesΔ.

© Asociación Leonesa de Historia de la Veterinaria (ALHV)

Teléfono 987 28 23 22

Fax  987202399

www.colvet.es/leon/

Páginas: 686

Tamaño: 296 x 210

ISBN: 84-695-4773-9

Encuadernación: rústica

Perros de asistencia
Mis ojos, mis oídos, mis
manos y mi corazón
Alison Hornsby 

La obra de referencia sobre los perros de asistencia. Las personas y los
perros han compartido durante años una relación muy especial pero para
aquellas que dependen de ellos no solo por la compañía que les propor-
cionan, sino porque les ayudan a mantener su independencia y dignidad,
el vínculo es todavía más fuerte. Los perros tienen la habilidad y la dispo-
sición de ayudar a las personas discapacitadas para que disfruten de una
mejor calidad de vida. En este libro la adiestradora británica Alison
Hornsby repasa el proceso de adiestramiento completo, paso por paso,
desde la planificación de los programas de cría, hasta el momento en
que los perros "se jubilan", de los perros guía para personas ciegas, de
los perros señal para sordos, de los perros para discapacitados y de los
perros de terapia. Los usuarios relatan en primera persona sus propias
experiencias y las relaciones increíblemente estrechas que llegan a esta-
blecer con sus compañeros caninos, describiendo cómo los perros les
ayudan en su día a día.©  Editorial Kns ediciones

Páginas: 174    
Tamaño: 17x24
ISBN 978-84-934414-4-9
PVP: 18,75 euros 

Tel/fax: 981 51 92 81
www.knsediciones.com
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MAGISTER EN BIENESTAR Y SALUD 
ANIMAL DE LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID
Madrid, del 1 de febrero al 12 de junio de
2013

Organiza: 
Departamento de Fisiología de la Facultad de Veteri-
naria de la UCM 
Duración: 600 horas
Lugar de celebración: 
Departamento de Fisiología Animal
Facultad de Veterinaria 
Universidad Complutense de Madrid
Inscripción: 6.500 euros 
Plazas: 25
Información e inscripciones:
Tel.: 91 394 38 65 66 67
E-mail: jcillera@vet.ucm.es

ANESTESIA, CUANDO ALGO NO VA BIEN 
Oviedo, 2 de febrero

Organiza: Colegio de Veterinarios de Madrid  
Lugar de celebración: 
Plaza de América, 10 -2≥. 33005   Oviedo (Asturias)
Inscripción:
120 euros 
20 euros (Colegiados en Asturias) 
Información e inscripciones:
Tel.: 985 21 29 07
Fax: 985 22 98 22
E-mail: maria@colegioveterinarios.net

ORGANIZACI‡N Y GESTI‡N DE LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA
Oviedo, 1 y 2 de febrero 

Organiza:
Colegio de Veterinarios de Asturias 
Lugar de celebración: 
Plaza de América, 10 -2≥. 33005   Oviedo (Asturias) 
Inscripción:
120 euros 
35 euros (No colegiados)
Información e inscripciones:
Tel.: 985 21 29 07 - Fax: 985 22 98 22
E-mail: maria@colegioveterinarios.net
www.colegioveterinarios.net

CURSO DE ESTAD‹STICA APLICADA A ADS
Lugo, 6, 13, 20 y 27 de febrero

Organiza: Colegio de Veterinarios de Lugo 
Duración: 12 hora lectivas (4 días)
Lugar de celebración: Aula de Informática de la Facul-
tad Veterinaria de Lugo
Inscripción:
50 euros
30 euros (colegiados en Lugo)
Información e inscripciones:
E-mail: lugo@colvet.es
Tel.: 982 24 11 93

DIPLOMA SUPERIOR DE ALIMENTACI‡N,
NUTRICI‡N Y SALUD P„BLICA
Madrid, del 18 de febrero a 13 de diciem-
bre de 2013

Organiza:
Instituto de Salud Carlos III 
Escuela Nacional de Sanidad 
Lugar de celebración: 
C/ Sinesio Delgado, 8. 28009 Madrid
Información e inscripciones:
Tel. 91 822 22 96 - Fax: 91 387 78 64
e-mail.:  secretaria.cursos@isciii.es   

III CURSO DE FORMACI‡N EN 
ADIESTRAMIENTO  Y EDUCACI‡N 
CANINA  
Zaragoza, de 18 de febrero al 14 de junio

Organiza: 
Hospital Veterinario de la Universidad de Zaragoza 
Fundación Empresa √ Universidad de Zaragoza  
Duración: 240 euros
Lugar de celebración: 
Facultad Veterinaria de Zaragoza
Información e inscripciones:
Tel.: 976 76 16 17 - Fax: 976 76 16 12
E-mail: cursos@feuz.es 
www.feuz.es 

JORNADAS INFORMATIVAS SOBRE 
ANIMALES EX‡TICOS Y SILVESTRES
- 21 de febrero 2013: Especies frecuentes
en la clínica diaria: Revisión y casos clínicos
en aves (aves de jaula, psitácidas, rapaces,
etcº).
- 14 de marzo 2013: Especies frecuentes
en la clínica diaria: Revisión y casos clínicos
en  anfibios y reptiles (anuros, uródelos,
quelonios, saurios, ofidios, etcº).
- 4 de abril de 2013: Especies frecuentes
en la clínica diaria: Revisión y casos clínicos
en pequeños mamíferos (hurón, chinchilla,
hamster, conejo enano, primates no huma-
nos, etcº).
- 25 de abril 2013: Fauna silvestre y cinegé-
tica: Programas de vigilancia epizootiológica
y clínica básica.
- 6 de mayo de 2013: Acuicultura: Especies
comunes y gestion sanitaria.

Organiza: Colegio de Veterinarios de Lugo 
Ponente: Pablo Teijeiro López
Horario: 20:30
Lugar de celebración: 
Calle Ramón y Cajal, 2-3≥ .  27001 Lugo 
Inscripción: Gratuita.
Información e inscripciones:
Tel.: 982 24 11 93
E-mail: lugo@colvet.es

DIPLOMA VETERINARIO EN ESTUDIOS
SOBRE EL TORO DE LIDIA III
Madrid, del 22 de febrero al 14 de abril

Organiza:
Universidad Complutense de Madrid en colaboración
con el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad
de Madrid 
Duración: 
60 horas (43 teoría, 17 práctica)
Lugar de celebración: 
Facultad de Veterinaria de la Universidad Compluten-
se de Madrid
Inscripción: 500 euros
Información e inscripciones:
E.mail: secundino.ortuno@madrid.org
Tel.: 659 477 740

VI DIPLOMATURA EN ACUPUNTURA
VETERINARIA INTERNACIONAL 
Madrid, 23 y 24 de febrero

Organiza: ACUVET 
Lugar de celebración: 
Ctra. de Soto del Real a Guadalix de la Sierra (M-608)
Km. 13,7.   28791 Soto del Real (Madrid)
Inscripción: 2.750 euros.
Información e inscripciones:
www.acupunturaveterinaria.com
www.acupunturaenveterinaria.com

FEBRERO

AGENDA DE ACTIVIDADES

CURSO DE ESPECIALIZACI‡N
VETERINARIA EN
ESPECTŸCULOS TAURINOS
(NIVEL BŸSICO) 
Madrid, del 1 al 3 y del 8 al 9 de febrero
Cáceres, del 15 al 17 y del 22 al 23
febrero

Organiza:  
Consejo General de Colegios Veterinarios 

Inscripción: 300 euros 

Madrid 
Lugar de celebración: 
Villanueva, 11. 28001 Madrid  
Información e inscripciones:
Tel.: 91 435 35 35 - Fax: 91 578 34 68
www.colvet.es  

Cáceres 
Lugar de celebración: 
Avda. Virgen de la Montana, 28. 
10004 Cáceres  
Información e inscripciones:
Tel.: 91 435 35 35 - Fax: 91 578 34 68
www.colvet.es 

01_Informacion_Veterinaria_enero_2013:Maquetación 1  11/02/2013  12:29  Página 47



INFORMACI‡NVETERINARIA | enero | 201348

CURSO DE CARDIOLOG‹A BŸSICA PARA
VETERINARIOS GENERALISTAS 
Santander, 23 y 24 de febrero de 2013

Organiza: Acanvepa (Asociación cántabra de veterina-
rios de pequeños animales) 
Duración: 9 horas
Lugar de celebración: 
Colegio de Veterinarios de Santander
Inscripción: 150 euros. 100 euros (Socios Acanvepa).
Plazas: 60
Plazo de inscripción: Hasta el día de inicio del curso 
Información e inscripciones:
E-mail: acanvepa@hotmail.com

CURSO DE FORMACI‡N CONTINUA
SOBRE ACTUALIZACI‡N  EN 
DERMATOLOG‹A DE ANIMALES DE 
COMPAÑ‹A 
Madrid, del 28 de febrero al 28 de noviembre 

Organiza: Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid 
Lugar de celebración: 
C/ Maestro Ripoll, 8. 28006 Madrid
Inscripción: 350 euros
225 euros colegiados en Madrid
Información e inscripciones: Tel.: 91 4112033 ext. 224
E-mail. cursos@colvema.org | www.colvema.org 

CURSO DE FORMACI‡N CONTINUADA EN
ESPECTŸCULOS TAURINOS
Zamora, 1, 2, 8, 9, 15 Y 16 de marzo

Organiza: Colegio de Veterinarios de Zamora 
Lugar de celebración: Salón de actos del Colegio de
Veterinarios de Zamora
Inscripción: 200 euros
Información e inscripciones:
E.mail: zamora@colvet.es
Tel.: 619 049 079 - Tel. fax: 980 522 242

SEMINARIO DE HOMEOPAT‹A 
VETERINARIA 
Madrid, 2 de marzo 

Organiza: Colegio de Veterinarios de Madrid 
Inscripción: 85 euros
Información e inscripciones: Tel.: 985 33 57 98
E-mail: secretaria@homeopatiaveterinaria.es

INDUSTRIAS LŸCTEAS 
BIENESTAR Y SEGURIDAD ALIMENTARIA  
Cádiz, del 4 al 6 de marzo 

Organiza: Colegio Oficial de Veterinarios de Cádiz 
Universidad de Cádiz. Cátedra externa de bienestar
animal 
Lugar de celebración: 
Clases Teóricas - Colegio Oficial de Veterinarios de
Cádiz. Avda. Ana de Viya n≥4. 
Clases Prácticas √ Polígono de La Palmosa en Alcalá
de los Gazules
Inscripción: 150 euros 
100 euros colegiados en Cádiz
Información e inscripciones:
Avda. Ana de Viya, 5. 11009 Cádiz 
Tel.: 956 25 49 51- Fax: 956 25 51 58

CURSO INTENSIVO DE HOMEOPAT‹A
SEMANA SANTA
Gobiendes (Asturias), del 25 al 30 de marzo

Organiza: 
SEHV (Sociedad Española de Homeopatía Veterina-
ria). Impartido por Coral Mateo Sánchez, José Ramón
Torre Blázquez y María Rodríguez Somoano 
Inscripción:
1.125 euros (incluido alojamiento y manutención)
Información e inscripciones: 
Tel.: 985 33 57 98
E-mail: secretaria@homeopatiaveterinaria.es 

URSO BŸSICO DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOL‡GICA VETERINARIA
On-line

Organiza: Departamento de Patología Animal de la
Universidad  de Zaragoza 
Duración: 20
Lugar de celebración: On-line

Inscripción: 170 euros
Información e inscripciones: 
Tel.: 626 19 20 58
E-mail: formación@agrogestic.es 
www.agrogestic.es

ACTUALIZACI‡N EN EL CONTROL DE LA
SALMONELOSIS EN LAS 
EXPLOTACIONES PORCINAS
Matricula abierta, On-line

Organiza: Agrogestic 
Unidad de Microbiología e Inmunología de la 
Universidad de Zaragoza 
Duración: 10
Inscripción: 75 euros 
Información e inscripciones: Tel.: 626 19 20 58
E-mail: formación@agrogestic.es 
www.agrogestic.es

CURSO DE ESPECIALIZACI‡N SOBRE
PATOLOG‹A OVINA Y CAPRINA
Zaragoza, del 20 al 25 de mayo de 2013

Organiza: Prof. Juan José Badiola Díez 
Dpto. de Patología Animal. Facultad Veterinaria. Univer-
sidad de Zaragoza y Fundación Casa de Ganaderos. 
Duración: 60 horas lectivas
Lugar de celebración: Centro de Encefalopatías 
Transmisibles y Enfermedades Emergentes. 
Facultad Veterinaria. Universidad de Zaragoza
C/ Miguel Servet, 177.  50013 Zaragoza
Inscripción: 295 euros.
Plazas: 30. 
Plazo de inscripción: Hasta el 17 de mayo.
Programa del curso:
- En este curso teórico-práctico se abordarán las princi-
pales enfermedades que afectan a ovinos y caprinos:
Patología digestiva y respiratoria de los animales jóve-
nes, maedi, CAE, pasteurelosis, paratuberculosis, tuber-
culosis, lengua azul, brucelosis, mamitis, abortos, fiebre
Q, scrapie, listeriosis, enfermedad de Schmallenberg y
otros problemas nerviosos, parasitosis, intoxicaciones,
enfermedades nutricionales y otros temas de interés.

- Se realizarán sesiones de demostración de casos prác-
ticos de las enfermedades referidas.

- Las intervenciones correrán a cargo de reconocidos
especialistas en cada uno de los temas del programa
procedentes de facultades y centros de investigación
veterinaria, cooperativas, empresas y de la actividad
clínica práctica.

Información e inscripciones: 
Ÿfrica Arbizuz - Email: arbizuz@unizar.es 
Tel.: 876  55 41 62 y 976 76 25 34     
Fax: 976 76 25 08

ABRIL

MAYO

MARZO
Para publicar en esta sección:

Teléfono: 91 579 44 06 
Fax: 91 571 29 37

e-mail: contenidos@sprintfinal.com

CURSO DE ESPECIALIZACI‡N
VETERINARIA EN
ESPECTŸCULOS TAURINOS
(NIVEL AVANZADO) 
Madrid,  del 22 al 24 de febrero y  del 1
al 3 de marzo
Valladolid 1,2,3,8,9 y 10 de marzo

Organiza:  
Consejo General de Colegios Veterinarios 

Inscripción: 300 euros 

Madrid 
Lugar de celebración: 
Villanueva, 11. 28001 Madrid  
Información e inscripciones:
Tel.: 91 435 35 35 - Fax: 91 578 34 68
www.colvet.es  

Valladolid 
Lugar de celebración: 
Pío de Río Hortega, 11. 47014 Valladolid  
Información e inscripciones:
Tel.: 98 334 638
E-mail: Valladolid@colvet.es  
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Se busca veterinario/a para clíni-
ca de pequeños animales.
Imprescindible experiencia
mínima de un año. E-mail: 
delioglezfragueiro@gmail.com

Seleccionamos veterinario clíni-
co de pequeños animales y exó-
ticos para trabajar en Hospital
Veterinario en Santa Cruz de
Tenerife. Contrato de 12 meses
y Seguridad Social.  
E-mail: hepatovet@gmail.com

Clínica de grandes animales
(85% vacuno y 15% equino)
necesita veterinario autónomo.
Para trabajar con contrato mer-
cantil, mínimo garantizado 1300
euros más los gastos. Se valora
experiencia pero también se
puede ofrecer periodo de for-
mación remunerado. Interesa-
dos mandar curriculum a 
meritorio@orange.es 

Licenciada en Veterinaria con
experiencia en calidad de
leche, clínica y reproducción de
rumiantes, así como la forma-
ción a ganaderos de vacuno de
leche (posesión del CAP), sa-
neamiento ganadero y activi-
dad comercial busca empleo.
Experiencia profesional de
2007 a 20012. Inglés. Carnet
de conducir. Facilidad de adap-
tación e integración en equipo
de trabajo. Disponibilidad para
viajar y cambiar de domicilio.
Tel.: 693 42 18 24
E-mail:
mjmc_vet@hotmail.com 

Veterinario con experiencia en
clínica, ADSG, comercial e
industria alimentaria busca
empleo en cualquiera de estas
áreas. Disponibilidad completa
para cambiar de residencia, via-
jar, con muchas ganas de
seguir mejorando y en continuo
aprendizaje.   Tel.: 653 50 82 07 
E-mail: 
alvarobenito79@hotmail.com 

Veterinario con experiencia
mínima se ofrece para trabajo
en clínica de pequeños anima-
les. Tel.: 633 71 57 12. 

Veterinaria con un año y medio
de experiencia, para trabajar en
Barcelona y alrededores, hora-
rio de mañana. Con muchas
ganas de trabajar y seguir
aprendiendo, vehículo propio y

disponibilidad inmediata.  Bel
Jofre Suau
Tel.: 686 90 93 49. E-mail: 
beljofresuau@hotmail.com

Busco trabajo en el sector de la
alimentación. Soy licenciada en
Veterinaria, tengo experiencia
en el Campo de Seguridad Ali-
mentaria, y este último año he
estado estudiando para la opo-
sición de Técnico Superior
Veterinario (Inspector de Sani-
dad) del Ayuntamiento de
Madrid. He superado dos ter-
ceras partes del proceso de
selección por lo que tengo
amplios conocimientos de toda
la legislación aplicable en la
materia. Cuento con una com-
pleta disponibilidad de horarios,
coche propio y posibilidad de
desplazamientos a cualquier
lugar. Soy una persona dinámi-
ca, con mucha iniciativa, orga-
nizada, responsable y trabaja-
dora, además trabajo muy bien
en equipo y cuento con expe-
riencia coordinando al personal
de trabajo.  
Tel.: 645 39 35 75. E-mail:
lucia_vivanco@hotmail.com    

Licenciada en Veterinaria con
seis años de experiencia en
ADS de ovino y caprino, tres
años en saneamiento de vacu-
no, ovino y caprino, inspección
en mataderos y un Máster en
Zootecnia y Gestión de Gana-
dería Sostenible, Ecológica e
Integrada por la Universidad de
Córdoba (Campus de Excelen-
cia Internacional), busca trabajo
en Castilla y León (Salamanca,
Zamora y Ÿvila). 
E-mail: r.ovejita@gmail.com 

Licenciada en Veterinaria por la
Universidad de Zaragoza en
2012. Busco empleo en clínica
de pequeños animales, aunque
no descarto otros sectores.
Experiencia realizando prácticas
en diversas clínicas y con
muchas ganas de seguir mejo-
rando. Gran capacidad de apren-
dizaje y alta responsabilidad
hacia el trabajo. Completa dis-
ponibilidad geográfica y posibili-
dad de incorporación inmediata.
Vehículo propio. Envío currícu-
lum sin compromiso.  
Tel: 680 22 95 62.  E-mail: 
lorena_blasco_navarro@hot-
mail.com

Veterinario con varios años de
experiencia en clínica  de
pequeños y grandes animales.
En los últimos cinco años he
trabajado e clínica de pequeños
animales, realizando cirugía de

tejidos blandos, consulta ordi-
naria y urgencias. Así como
consulta de oftalmología y ani-
males exóticos. Y he realizado
del post-grado en seguridad ali-
mentaria. Busco empleo en clí-
nica de pequeños animales
exóticos, comercial, laborato-
rios y empresas alimentarias,
preferentemente en Sevilla y
provincia, aunque con movili-
dad por toda Andalucía. 
Tel.:617 67 79 56. 
E-mail: raulgarciavet@yahoo.es         

Licenciado en Veterinaria con 4
años de experiencia en avicul-
tura industrial. Busca clínica de
pequeños y/o grandes anima-
les, para realizar estancia e
incrementar formación. Perso-
na seria y responsable, con
deseo de trabajar y seguir
superándose. Dominio de
inglés y francés. Disponibilidad
inmediata, vehículo propio y
dispuesto a cambiar de resi-
dencia. 
E-mail: lemareinier@yahoo.es

Licenciado en Veterinaria en el
año 2012, de Binéfar (Huesca),
busco trabajo de veterinario en
cualquier rama de la profesión,
en las provincias de Huesca y
Lleida, con coche propio,
muchas ganas de empezar a
trabajar y adquirir experiencia
y formación. He trabajado
como porquero en explotación
porcina y he hecho prácticas
durante 3 veranos en clínica
de pequeños y explotaciones
de ovino. Idiomas: inglés y
catalán. 
Tel: 680 63 73 91. E-mail: 
albertogasquet@gmail.com 

Licenciada por la UCM en 2011,
casi 2 años de experiencia en
clínica de pequeños animales y
4 años como alumna interna en
el HCV. Conocimientos en
radiología, medicina interna,
hospitalización, laboratorio. Para
trabajar en Madrid, Guadalajara
y alrededores. Capacidad de tra-
bajo en equipo y buen trato con
el cliente. 
Tel.:660 66 98 48 / 949 49 04 73
E-mail: dakota_girl86@hot-
mail.com

Veterinario con 7 años de expe-
riencia en clínica de pequeños
animales, realizando labores de
consulta ordinaria y de urgen-
cia, cirugía de tejidos blandos y
consulta de oftalmología y ani-
males exóticos. También expe-
riencia en clínica equina.
Actualmente realizando pos-
tgrado en calidad y seguridad

alimentaria, busco empleo en
clínica de pequeños animales,
laboratorios, comercial y
empresas de sector alimenta-
rio. E-mail: 
veterinarioadomicilio4@gmail  

Se vende clínica veterinaria en
Barcelona. Local en propiedad
con dos plantas de  67 m2 cada
una, con vivienda, funcionando
desde hace más de 20 años.
Amplia cartera de clientes. Inte-
resados contactar con Oscar. 
E-mail: salukisl@yahoo.es.  
Tel.: 934 50 06 45 

Alquilo consulta veterinaria con
tienda y peluquería a un colegia-
do en las Islas Canarias. Precio
a convenir.  
E- mail.:
mundomascotas3@gmail.com 

Se alquila clínica veterinaria en
Gran Canaria. Las personas inte-
resadas pueden contactar  a tra-
vés del Tel: 600 74 49 53. 
E-mail:
mundomascotas3@gmail.com

Alquilo clínica veterinaria con
tienda y peluquería en el munici-
pio del Pájar de Gran Canaria.
Las personas interesadas pue-
den llamar o mandar un mensa-
je al tel.: 600 74 49 53

Se vende vetscan en perfectas
condiciones. Precio 5.000
euros. Tel.:638 80 76 95.   
E-mail: 
laura.gambin@hotmail.com

Busco electrobisturí, aspirador
quirúrgico, esterilizador y nega-
toscopio. Me encuentro en la
provincia de Cáceres. Contactar
a través del correo:  
josejgordillo@gmail.com 

Vendo lector microchip Mini
Max II nuevo. Interesados con-
tactar a 
e-mail: cvbasarrate@yahoo.es

Alquilo o traspaso Consulta
Veterinaria con Tienda y Pelu-
quería. Abierta de cara al públi-
co con amplia cartera de clien-
tes en Fuerteventura sur intere-
sados llamar al tel.: 
600 74 49 53

Se vende ecógrafo Pie Medical
240 PARUS por 1500 euros en
muy buen estado.  Interesados
contactar a través del tel.: 
679 53 41 50. E-mail: 
n.rovira@colvet.es

49

Tablón de Anuncios INSERTA AQU‹ TU ANUNCIO GRATIS
Si quieres comprar, vender, alquilar, buscas empleo o lo ofreces,...
Envíanos tu anuncio por palabras a: contenidos@sprintfinal.com

Compra - Venta

Demanda de empleo

Oferta de empleo

01_Informacion_Veterinaria_enero_2013:Maquetación 1  11/02/2013  12:29  Página 49



A CORUÑA
Xose Uxio Rey Fernández
M≤ Puga Cerdido, s/n. Ed. Lugris Vadillo, 1≥
Polígono Matogrande. 15009  A CORUÑA.
Tel.: 981139171 - Fax: 981139172
e-mail: acoruna@colvet.es
Web: www.colvetcor.org
ŸLAVA
Enrique Garrido Artetxe
Postas, 19
01004 VITORIA (ALAVA)
Tel.: 945 23 28 42 - Fax: 945 23 28 42
e-mail: veterinarios@euskalnet.net
Web: www.colvet.es/Alava
ALBACETE
José Angel Gómez García
Plaza del Altozano, 11-1≥. 02001 ALBACETE
Tel.: 967 21 70 65 - Fax. 967 24 77 00
E-mail: albacete@colvet.es
www.colvet.es/albacete
ALICANTE 
Luís Eduardo Montes Ortega
Rambla de Méndez Nuñez, 38  
03002 ALICANTE
Tel.: 96 521 41 11 - Fax: 96 520 19 33
e-mail: secretaria@icoval.org
Web: www.cvcv.org/alicante.htm
ALMER‹A
Emilio Gómez-Lama López
Rambla Obispo Orberá, 42. 1-A
04004 ALMERIA
Tel.: 950 25 06 66 - Fax: 950 23 51 00
e-mail: coleofi@cajamar.es
Web: www.colvet.es/Almería
ASTURIAS
Armando Solís Vazquez de Prada
Plaza de América, 10 - 2≥
33005 OVIEDO
Tel.: 985 21 29 07 - Fax: 985 22 98 22
e-mail: colegio@colegioveterinarios.net
Web: www.colegioveterinarios.net
ŸVILA
Rufino Rivero Hernández
San Juan de la Cruz, 26 
05001 AVILA
Tel.: 920 22 17 82 - Fax: 920 22 54 72
e-mail: colvetavila@terra.es
Web: /www.colvet.es/Avila
BADAJOZ
Julio López Gimón
Avda. Santa Marina, 9 
06005 BADAJOZ
Tel.: 924 23 07 39  - Fax: 924 25 31 55
e-mail: colvetba@ctv.es
Web: www.colegioveterinariosbadajoz.com
BARCELONA
Josep A. Gómez Muro 
Av. República Argentina, 25
08023 Barcelona
Tel.:93 211 24 66 - 93 212 12 08
e-mail: covb@covb.es
Web: www.covb.es
BURGOS
Tomas Fisac de Frias
Alfonso X el Sabio, 42 - 1≥ 
09005 BURGOS
Tel.: 947 22 96 63 - Fax: 947 22 96 63
e-mail: burgos@colvet.es
Web: www.colegioveterinariosburgos.es
CŸCERES
Juan Antonio Vicente Baez
Avda. Virgen de la Montaña, 28
10004 CACERES
Tel.: 927 22 44 25 - Fax: 927 21 32 99
e-mail: caceres@colvet.es
Web: www.colvet.es/Caceres
CŸDIZ
Federico Vilaplana Valverde
Avda. Ana de Viya, 5 - 11009 CADIZ
Tel.: 956 25 49 51 
Fax: 956 25 51 58
e-mail: cadiz@colvet.es
Web: www.colvet.es/Cadiz
CANTABRIA
Juan José Sánchez Asensio
Castilla, 39 
39009 SANTANDER 
(CANTABRIA)
Tel.: 942 22 99 04 - Fax: 942 36 04 56
e-mail: cantabria@colvet.es
Web: http://colvetcantabria.com

CASTELL‡N
Luis Miguel Gargallo Gargallo 
Asensi, 12 -1≥
12002 CASTELL‡N
Tel.: 964 22 59 83 - Fax: 964 72 48 77
e-mail: castellon@colvet.es
Web: www.cvcv.org/castellón.htm
CEUTA
Arturo Murcia Orozco
Apartado de Correos, n≥ 389. 51001 CEUTA
Tel.: 956 51 42 36 - Fax: 956 51 37 10
http://www.colvetceuta.com
e-mail: ceuta@colvet.es 
CIUDAD REAL
José Ramón Caballero de la Calle
Plaza de la Provincia, 2 - 2≥
13001 CIUDAD REAL
Tel.: 926 21 10 14 - Fax: 926 21 63 34
e-mail: colegioveterinarioscr@telefonica.net 
Web: www.icovciudadreal.es 
C‡RDOBA
Antonio Amorrich Hellín
Avda del Brillante, 69
14012 C‡RDOBA
Tel.: 957 76 78 55 - Fax: 957 34 01 43
e-mail: cordoba@colvet.es
Web: www.colvet.es/cordoba
CUENCA
Vicente García García
Plaza de la Hispanidad 4, 1≥ 
16001 CUENCA 
Tel.: 969 21 17 37 - Fax: 969 21 25 08
e-mail: cuenca@colvet.es
Web: www.colvecu.com
GUIP„ZCOA
José Manuel Etxaniz Makazaga
Zabaleta, 40
20002 Donostia-San Sebastian 
(GIPUZKOA) 
Tel.: 943 32 18 52 - Fax: 943 29 76 91  
e-mail: gipuzkoa@colvet.es
Web: www.veterinariosgipuzkoa.com
GIRONA
Bernat Serdá Bertrán
Corazón de María, 10
17002 GIRONA
Tel.: 972 20 00 62 - Fax: 972 20 05 30
e-mail: colvetgi@grn.es
Web: www.colvet.es/Gerona
GRANADA
Francisco Muñoz Collado
Rector Martín Ocete, 10 
18014 GRANADA
Tel.: 958 27 84 74 - Fax: 958 29 02 86
e-mail: info@colvetgr.org
Web: www.colvetgr.org
GUADALAJARA
Enrique Reus García-Bedoya
Cardenal Glez. de Mendoza, 23  
19004 GUADALAJARA
Tel.: 949 21 17 94 - Fax: 949 21 17 94
e-mail: guadalajara@colvet.es
Web: www.colvetguadalajara.es
HUELVA
Fidel Astudillo Navarro
Arcipestre Manuel Glez. García, 11
21003 HUELVA
Tel.: 959 24 11 94 - Fax: 959 28 34 47
e-mail: huelva@colvet.es
Web: www.colvethuelva.es 
HUESCA
Fernando Carrera Martín
Avda. Pirineos, 10 - 22004 HUESCA
Tel.: 974 24 20 22 - Fax: 974 22 40 57
e-mail: veterinarios@grupo7.com
Web: www.colvet.es/Huesca
ILLES BALEARS
Ramón García Janer
Cecilio Metelo, 14,  2 - D
07003 Palma de Mallorca 
Tel.: 971 71 30 49 - Fax: 971 71 27 26
e-mail: administracio@covib.org
Web: www.covib.org
JAÉN
Antonio Gallego Polo
Cruz Roja, 6
23007 JAEN
Tel.: 953 25 51 18 
Fax: 953 25 51 18
e-mail: colvetjaen@colvet.es
Web:  www.colvetjaen.com

LE‡N
Jose Luis Teresa Heredia
Fotógrafo Pepe Gracia, bajo s/n
24005 LE‡N
Tel.: 987 25 23 22 - Fax: 987 20 23 99
e-mail: leon@colvet.es
Web: www.colvet.es/Leon
LLEIDA
Carmen López Burillo 
Canónigo Brugular, 7
25003 LLEIDA
Tel.: 973 27 95 18 - Fax: 973 27 82 16 
e-mail: veterinaris@colvetlleida.org
Web: www.colvet.es/Lerida
LUGO
Ana María López Pombo
Ramón y Cajal, 2
27001 LUGO
Tel.: 982 24 11 93 - Fax: 982 24 26 15
e-mail: lugo@colvet.es
Web: www.facveterinarialugo.org
MADRID
Felipe Vilas Herranz
Maestro Ripoll, 8
28006 MADRID
Tel.: 91 411 20 33 - Fax: 91 561 05 65
e-mail: comunicacion@colvema.org
Web: www.colvema.org
MŸLAGA
Antonio José Villalba Gómez
Pasaje Esperanto, 1 
29007 MŸLAGA
Tel.: 952 39 17 90 - Fax: 952 39 17 99
e-mail: malaga@colvet.es
Web: www.colegioveterinariosmalaga.es
MELILLA
Francisco Javier Olmo Gómez
Marqués de Montemar, 29A - 1≥ A
52006 MELILLA
Tel.: 651 82 11 07 - Fax: 952 67 05 13
Web: /www.colvet.es/Melilla
MURCIA
Fulgencio Fernández Buendía
Avda. Constitución, 13
30008 MURCIA
Tel.: 968 23 64 58 - Fax: 968 24 46 65
e-mail: murcia@colvet.es
Web: www.colvet.es/Murcia
NAVARRA
Angel Garde Lecumberri
Av. Baja Navarra, 47 
31002 PAMPLONA
Tel.: 948 22 00 72 - Fax: 948 22 84 39
e-mail: nfo@covetna.org
Web: www.covetna.org
OURENSE
Juan José Gómez Fernández
Ramón Cabanilla, 2  
32004 OURENSE
Tel.: 988 22 22 02 - Fax: 988 24 23 24
e-mail: ourense@colvet.es
Web: www.colvet.es/Orense
PALENCIA
Carlos Lera
C/ Don Sancho, 3 entreplanta
34001 PALENCIA
Tel.: 979 74 33 37 - Fax: 979 17 02 54
E-mail: palencia@colvet.es   
www.colvet.es/palencia 
PALMAS, LAS
Manuel Morales Doreste
Luis Doreste Silva, 30-bis
35004 - LAS PALMAS
Tel.: 928 29 69 59 - Fax: 928 29 69 58
e-mail: laspalmas@vetcan.org
Web: www.vetcan.org 
PONTEVEDRA
Luís Núñez Desiré
Echegaray, 10 - 2≥ izda.  
36002 PONTEVEDRA
Tel.: 986 85 23 23 
Fax: 986 86 51 31
e-mail: pontevedra@colvet.es
Web: www.colvet.es/Pontevedra
RIOJA, LA
Julián Somalo del Castillo
Avda. Portugal, 7
26001 LOGROÑO (LA RIOJA)
Tel.: 941 22 90 18 - Fax: 941 28 92 22
e-mail: info@covetrioja.org
Web:  http://www.covetrioja.org/

SALAMANCA
Javier Román Baz Carmona
Plaza de la Constitución, N≥ 6 
37001 - SALAMANCA
Tel.: 923 21 34 33 - Fax: 923 26 33 15 
e-mail: colvetsa@colvet.es
Web: www.colvetsalamanca.com
SEGOVIA
José Miguel Gil Sanz
Plz. de la Tierra,  4,  2≥
40001 SEGOVIA
Tel.: 921 46 38 55 - Fax: 921 46 38 56
e-mail: colvetsg@interbook.net
Web: www.colvetsegovia.es   
SEVILLA
Ignacio Oroquieta Menéndez
C/ Tajo, n≥1
41012 SEVILLA
Tel. 954 41 03 58 - Fax. 954 41 03 56
e-mail: sevilla@colvet.es
Web: www.colegiodeveterinarios.es
SORIA
Rafael Laguens García
Avda. Navarra, 6
42003 SORIA
Tel.: 975 23 22 00 - Fax: 975 23 13 55
e-mail: soria@colvet.es
Web: www.colvet.es/Soria
TARRAGONA
Misericordia Escoda Mestre
San Antonio M≤ Claret, 10
43002 TARRAGONA
Tel.: 977 21 11 89 - Fax: 977 21 37 21
e-mail: covt@tinet.org
Web: www.covt.cat
TENERIFE
Jorge de Miguel García
C/ Comandante Sánchez Pinto, 7
38006 SANTA CRUZ DE TENERIFE
Tel. 902 30 100 1 - Fax. 922 28 93 00
e-mail: sctenerife@vetcan.org
Web: www.vetcan.org
TERUEL
Hector Palatsi Martínez
Pza. San Sebastián, 6-8 
44001 TERUEL
Tel.: 978 60 13 06 - Fax: 978 61 16 48
e-mail: veterinari@arrakis.es
Web: www.covteruel.org
TOLEDO
Luis Alberto García Alia
Quintanar, 8
45004 TOLEDO
Tel.: 925 22 39 52 - Fax: 925 22 10 29
e-mail: toledo@colvet.es
Web: www.colveto.org
VALENCIA
Francisco Miguel Beltrán Andreu
Avda. del Cid, 62
46018 VALENCIA
Tel.: 96 399 03 30 - Fax: 96 350 00 07
e-mail: valencia@colvet.es
Web: www.icovv.com
VALLADOLID
Luis Alberto Calvo Sáez
Pío de Río Hortega, 11  
47014 VALLADOLID
Tel.: 983 33 46 38 - Fax: 983 34 44 99 
e-mail: valladolid@colvet.es
Web: www.colvetvalladolid.com
VIZCAYA
Enrique Jorge López
Ibañez de Bilbao, 8
48001 BILBAO (BIZKAIA)
Tel.: 944 23 59 48 - Fax: 944 24 29 79
e-mail: bizkaia@colvet.es
Web: www.colvet.es/Vizcaya
ZAMORA
Victorio Lobo Carnero
Avda. Príncipe de Asturias, 9 
49012 ZAMORA
Tel.: 980 52 22 42 - Fax: 980 52 22 42
e-mail: zamora@colvet.es
Web: www.colvet.es/Zamora
ZARAGOZA
José Rómulo Silva Torres
Parque Roma, I-7 bajo
50010 ZARAGOZA
Tel.: 976 31 85 33 - Fax: 976 31 84 38    
e-mail: zaragoza@colvet.es
Web:  www.veterinarioszaragoza.org
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A.A.V.E.E.
Asociación Andaluza de Veterinarios Espe-
cialistas en Équidos.
Pasaje Esperanto, 1. 29007 Málaga
Tel.: 605 12 71 37/ 695 67 96 61
e-mail: administrador@aavee.org
www.aavee.org

ACANVEPA
Asociación de Clínicas de Pequeños Ani-
males de Cantabria
C/ Castilla, 39 Entresuelo. 39009 - Santan-
der. Cantabria. Tel.: 942 22 99 04

ACNV
Alcalá 155, 2 ≥- F - 28009 Madrid
Teléfono / Fax 914351949
secretaria@acnv.es - www.acnv.es

ACVEACH
Asociación de Veterinarios 
de Animales de Huesca
Obispo Pintado, 6, bj - 22005 Huesca
Tel.: 974 24 30 83 / Fax: 974 21 82 93

ACVPZ
Asociación Centros Veterinarios de la pro-
vincia de Zaragoza
Parque de Roma, Blq I-7, bajos
50010 Zaragoza. Tel.: 976 31 85 33

ACVEAC
Asociación Clínicas Veterinarias Especiali-
zadas en Animales de Compañía
Parque de Roma, Blq I-7, bajos
50010 Zaragoza. Tel.: 976 31 85 33

ACYLVAC
Asociación de Castilla y León de 
Veterinarios de Animales de Compañía.
Pío del Río Ortega, 11- 1≥C
47014 VALLADOLID. 
Tel.: 983 33 46 38 - valadolid@colvet.es

ACyLVET 
Asociación de Castilla y León de 
Veterinarios Taurinos  
C/ Juan de Grijalba, 2 
40200 CUÉLLAR (Segovia) 
Tel.: 610 77 59 09/ 616 34 83 05  
E-mail: acylvet@terra.es

ADIPREM
Federación Española de Aditivos y Medi-
camentos para la Salud y la Nutrición Ani-
mal. C/ del Pi, 11, 1≥, 5≤. 0800s Barcelona. 
T. +34 932 701 286 / F. +34 932 701 396
adiprem@adiprem.org - www.adiprem.org

ADSLEON
Asociación de Veterinarios de ADS de
León. Alcalde Francisco Crespo, 2, 4≥ C
24005 León. 
Tel.: 659 97 60 80 - vacamocha@ono.com

ASOCIACI‡N ESPAÑOLA 
DE VETERINARIOS MUNICIPALES
Ronda de la Luna, 8. 
28760 Tres Cantos (Madrid)
www.veterinariosmunicipales.com
ortiznone@terra.es 

ASOCIACI‡N ESPAÑOLA 
DE CIENCIA AV‹COLA
Sección Española de la WPSA
Ctra. Castellvell, s/n. 
43206 Reus (Tarragona)
Tel.: 977 33 12 84 / Fax: 977 33 12 94
rporta@cesac.org

AEHV
Asociación Española de Historia de la
Veterinaria
Maestro Ripoll, 8. 28006 Madrid
Tel.: 943 32 18 52 
E-mail: jmanuel_etxaniz@donostia.org

AEPVET
Asociación Española de Peritos 
Veterinarios
Parque de Roma, Blq I-7, 1≥ of. 6
50010 Zaragoza. Tel.: 650 44 42 86

AERA
Asociación Española de Reproducción Ani-
mal. C/ Maestro Ripoll, 8. 28006 Madrid.
E-mail: roca@um.es
http://www.aera.org.es/

AEVA
Asociación Española de Veterinarios Acu-
puntores
Advocat Cirera, 17. 08201 Sabadell 
(Barcelona). Tel.: 93 726 94 91
asovetacupun@mundivia.es

AEVEE
Asociación Española de Veterinarios Espe-
cialistas en Équidos
C/ Maestro Ripoll, 8. 28006 Madrid
Tel.: 91 411 20 33 - ext.117
Fax: 91 561 05 65 
e-mail: info@aevee.es
web: www.aevee.es

AEVEDI
Asociación Española de Veterinarios 
Especialistas en Diagnóstico por Imagen
Colegio Oficial veterinario de Málaga.
Pasaje Esperanto, 1, 1≥ E. 29007 Málaga
aevedi@veterinaria.org
www.veterinaria.org/asociaciones/aeve-
di/index.cfm

AEVMI 
Asociación Española de Veterinaria en
Mínima Invasión 
Ctra N-521, Km 41.8 - 10071, Cáceres 
(Centro de Cirugía de Mínima Invasión
Jesús Usón) 
Tlf.: 92 718 10 32 - Fax: 92 718 10 32        
www.aevmi.com / info@aevmi.com 

ALECVAC
Asociación Leonesa de Clinicas Veterina-
rias de Animales de Compañía
c/ Fotógrafo Pepe Gracia, bajo s/n
24005- LE‡N. Telf. 987252322
email: alecvac@gmail.com

AGAVEPOR
Asociación Gallega de 
Veterinarios de Porcino
Gaiteira, 49, 3≥ dcha. 15009 A Coruña

ALVELE
Asociación Leonesa de Veterinarios Clíni-
cos y de Empresa
Alcalde Francisco Crespo, 2, 4≥ C
24005 León. Tel.: 659 97 60 80
vacamocha@ono.com

AMURVAC
Asociación Murciana de Veterinarios de
Animales de Compañía
Avda. Constitución, 13, 1≥. 30008 Murcia. 
Tel.: 968 24 82 97
a.olmos@colvet.es ; www.amurvac.com

AMVAC
Asociación Madrileña de Veterinarios de
Animales de Compañía
Maestro Ripoll, 8, 1≥. 28006 Madrid
Tel.: 91 563 95 79 / Fax: 91 745 02 33
amvac@line-pro.es 
www.amvac.es

ANAPORC
Asociación Nacional de 
Porcinocultura Científica
Maestro Ripoll, 8, 1≥ - 28006 Madrid
Tel.: 91 411 20 33 / Fax: 91 561 05 65

ANEMBE
Asociación Nacional de Especialistas en
Medicina Bovina de España
Avda. Fundación Príncipe de Asturias, 7,
5≥ D - 33004 Oviedo
Tel.: 985 20 83 16 / Fax: 985 96 45 69
anembe@anembe.com
www.anembe.com

ASESCU
Asociación Española de Cunicultura Rama
Española de la WRSA
Castañer, 12. 08350 Canet de Mar (Barce-
lona)
Tel.: 93 794 20 32 / Fax: 93 794 20 32
asescu@asescu.com - www.asescu.com

ASOCIACI‡N ESPAÑOLA DE 
HIDATIDOLOG‹A 
Río Cea, 8 - chalet 5. 05004 Ÿvila

ASOCIACI‡N EXTREMEÑA DE 
HISTORIA DE LA VETERINARIA
Avda. Santa Marina, 9. 06005 Badajoz
Tel.: 924 23 07 39 / Fax: 924 23 07 39

ASVECO
Asocación de Veterinarios 
Colaboradores de Galicia 
C/ Armanyá N≥17, 1≥D. 
27001- Lugo - Galicia. asveco@gmail.com
fax:982-284-798

AVAPA
Asociación de Veterinarios Asturianos de
Pequeños Animales
Pza. de América, 10, 2≥ - 33005 Oviedo
Tel.: 985 23 27 84 ; a.avapa@teleline.es

AVAT
Asociación de Veterinarios 
Abolicionistas de la Tauromaquia
Barrio de abajo n≥ 43 - Santa Gadea de
Alfoz 09571 Burgos
Tel.: 942 773 294
E-mail: avadeta@gmail.com
www.avat.org.es

AVAVEPA
Asociación Vallisoletana de 
Veterinarios de Pequeños Animales
Pío de Río Ortega, 11, 1≥ C
47014 Valladolid
Tel.: 983 33 46 38 / Fax: 983 34 44 99
valladolid@colvet.es

ASOCIACI‡N DE VETERINARIOS
ESPECIALISTAS EN 
BROMATOLOG‹A, SANIDAD Y 
TECNOLOG‹A DE LOS ALIMENTOS
Parque de Roma, Blq I-7, bajo
50010 Zaragoza. Tel.: 976 31 85 33

AVEBU
Asociación de Veterinarios Españoles
Especialistas en Buiatría
Facultad de Veterinaria. Campus
Universitario s/n  - 27002 Lugo
Tel.: 982 25 23 61 ext. 22618
Fax: 982 28 59 40

AVECAE
Asociación de Veterinarios Especialistas 
en Cirugía y Anestesia Equina
Facultad Veterinaria de Cáceres. 
Ctra. Trujillo, s/n. 10071 Cáceres
Tel.: 927 25 74 32 / Fax: 927 25 71 10

AVEDILA
Asociación de Veterinarios Especialistas
en Disagnótico Laboratorial
CRESA. Campus de la Universidad
Autónoma de Barcelona
08193 Bellaterra (Barcelona)
Tel.: 93 581 32 84 
Fax: 93 581 31 42
montse.paste@uab.es
www.avedila.com

AVEEC
Associació de Veterinaris Especialistas en
Iquids de Catalunya
Avda. República Argentina, 25
08023 Barcelona
Tel.: 93 211 24 66 - Fax: 93 212 12 08

AVEGAPE
Asociación de Veterinarios Especialistas
de Galicia en Pequeñas Especies
Aragón, 56, bajo. 
36206 Vigo (Pontevedra); 
Tel.: 986 26 15 41
secretaria@avegape.com
www.avegape.com

AVEPA
Asociación de Veterinarios Españoles
Especialistas en Pequeños Animales
Pza. San Gervasio, 46-48
08022 Barcelona
Tel.: 93 253 15 22 / Fax: 93 418 39 79
info@avepa.es  
www.avepa.org

AVESA
Asociación de Veterinarios Especialis-
tas en Seguridad Alimentaria
Maestro Ripoll, 8. 28006 Madrid
Tel.: 91 411 20 33 
Fax: 91 561 05 65

AVET
Asociación de Veterinarios de
Espectáculos Taurinos
Maestro Ripoll, 8. 28006 Madrid
Tel.: 91 411 20 33 
Fax: 91 561 05 65
secretaria@colvema.org
www.colvema.org

AVEXPA
Asociación de Veterinarios Extremeños
Especialistas en Pequeños Animales.
Avda. Virgen de la Montaña, 28
10004 Cáceres
Tel.: 927224425 - Fax: 927213299
E-mail: avexpa@hotmail.com

AVHIC
Associació de Veterinaris Higienistes
de Catalunya. Avda. República Argentina,
21-25. 08023 Barcelona
Tel.: 93 211 24 66 - Fax: 93 212 12 08
avhic@avhic.com
www.avhic.com

AVPA
Asociación de Veterinarios de 
Porcino de Aragón
Parque de Roma, Blq I-7, bajos
50010 Zaragoza
Tel.: 976 31 85 33 - Fax: 976 31 85 33
www.avparagon.com
secretario09@avparagon.com

AVPC
Associació de Veterinaris de 
Porcí de Catalunya. Castañer, 12. 
08360 Canet de Mar (Barcelona)
Tel: 93 794 17 76 - Fax: 93 795 60 66
E-mail: info@avpcat.org
http://www.avpcat.org

AVVC
Asociación Valenciana 
de Veterinarios de Caballos
Asensi, 12. Castellon 12002
Tel: 964 22 59 83 - Fax: 964 72 48 77
E-mail: info@avvc.es
www.avvc.es

AVYSA
Asociación de Veterinaria y Salud
de Andalucía
Maestro Rodrigo, 2, L 8 y 9
11520 Rota (Cádiz)
Tel.: 645 99 82 00 . avysa@asinfo.net

CAAE
Comité Andaluz 
de Agricultura Ecológica
Avda. Emilio Lemos, 2 - Edificio Torre
este, módulo 603. 41020 Sevilla
Tel.: 955 024 150 - Fax: 955 024 158
www.caae.es

FAVAC
Federación Andaluza de Asociaciones de
Veterinarios de Animales de Compañía
Infante don Carlos, 13, bajo. 41004 Sevilla
Tel.: 954 40 36 44

HISVEGA
Historia Veterinaria Gallega
Real  10  2≥  VIGO. 36.202 Pontevedra
hisvega@hotmail.com

INIA
Departamento Reproducción Animal y
Conservación de Recursos Zoogenéticos
Avda. Puerta de Hierro km 5,9
28040 Madrid
E-mail: secra@inia.es
www.inia.es      

IRTA
Pg. De Gràcia 44  3r. 08007 Barcelona
Tf: 902 789 449 - Fax: 934674042
E-mail: irta@irta.cat
http://www.irta.es

REAL ACADEMIA SEVILLANA DE
CIENCIAS VETERINARIAS
Apdo. correos 3161. 41080 Sevilla
Tel.: 954 64 30 94

SECAL
Sociedad Española para las Ciencias del
Animal de Laboratorio
Facultad de Medicina de la UAM
(Gabinete veterinario)
Arzobispo Morcillo, 4
28029 Madrid
Tel.: 91 497 54 76 / Fax: 91 497 53 53
cfcriado@uam.es 
ww.secal.es

SECBA 
Sociedad Española de Etologia Clínica y
Bienestar Animal
Infanta Maria Teresa, 19. 28016  Madrid 
Tel.: 91 394 37 60/Fax: 91 394 37 68 
E-mail: mibanez@vet.ucm.es

SEHV
(Sociedad Española de Homeopatía Veteri-
naria)
C/ Rufo García Rendueles n≥6, bajo
33203 Gijón
Tel: 985335798
coral@homeopatiaveterinaria.es
www.homeopatiaveterinaria.es

SEPE
Sociedad Española para la Protección de
los Équidos
Apdo. 60 - 29130 Alhaurín de la Torre
(Málaga)
Tel.: 952 41 43 74 / Fax: 952 41 43 74

SERGA
Sociedad Española para los 
Recursos Genéticos Animales. 
Campus Rabanales. Edf. "Gregor Mendel" 
14071 Córdoba
Tel.: 957 21 87 06 / Fax: 957 21 87 06
id1debej@uco.es
www.uco.es/organiza/departamentos/gen
etica.serga

SESAL
Sociedad Española de Seguridad Alimen-
taria. Calvet, 30. 08021 Barcelona
www.sesal.org - sesal@suportserveis.com

SEOC
Sociedad Española de Ovitecnia
y Caprinotecnia
Miguel Servet, 177. 50013 Zaragoza
Tel.: 976 76 10 00
Alf@unizar.es
www.seoc.es

SEOVE
Sociedad Española de Odontología y Ciru-
gía Maxilofacial Veterinaria y
Experimental
Avda. Puerta de Hierro, s/n. 28040 Madrid
Tel.: 91 394 37 32 / Fax: 91 394 37 32
odontologiaveterinaria@yahoo.es
fsanroman@vet.ucm.es

SETOV
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE TRAUMA-
TOLOG‹A Y ORTOPEDIA VETERINARIA
Hospital Veterinari de Catalunya
Ctra. BV-1031, Km. 17. 08711 Barcelona
Tel.: 609272118
presidente@setov.org
www.setov.org

SIVEX
Sindicato Independiente veterinario
de Extremadura
Avda. Juan Carlos I, 2, local 4
06005 Badajoz
Tel./Fax: 924 24 83 21
Avda. Virgen de Guadalupe, 20, 
sótano 1≥, dcho: 3 - 10001 Cáceres
Tel./Fax: 927 21 12 44
Apdo. 534. 10600 Plasencia (Cáceres)

SOCIVESC
Sociedad Científica de Veterinaria de
Salud Pública y Comunitaria
Colegio Oficial de Veterinarios
Avda. Virgen de la Montaña , 28
10400 Cáceres. Fax 927213299
www.socivesc.es

SVC
Sindicat de Veterinaris de Catalunya
Avda. República Argentina, 21-25
08006 Barcelona. 
Tel.: 666 77 66 04

SYMPOSIUM DEL TORO DE LIDIA
Pabellón Banesto. Recinto Ferial. Apdo.
297 - 06300 Zafra (Badajoz)
Tel.: 924 55 07 81 / Fax: 924 55 36 13
secretaria@simposiotorozafra.org
www.simposiotorozafra.org

TRIALVET
Asesoría e Investigación Veterinaria SL. C/
Encina, 22. 28721 Cabanillas de la Sierra
(Madrid). Tel/Fax: 91 843 91 56 
E-mail: trialvet@gmail.com
www.trialvet.com

UVET-ANDALUC‹A
Unión de Profesionales Veterinarios 
de Plazas de Toros de Andalucía
Periodista Luis Seco de Lucena, 5
18014 Granada

VAPAV
Veterinarios Asociados de Pequeños
Animales de Vizcaya
Calixto Leguina, 3 - 48007 Bilbao
Tel.: 94 445 05 46
clinica@veterinariosbilbao.com

VETERINDUSTRIA
Asociación Empresarial Española de la
Industria de Sanidad y Nutrición Animal.
San Agustín, 15, 1≥ derecha
28014 Madrid
Tel.: 91 369 21 34 / Fax: 91 369 39 67
veterindustria@veterindustria.com
www.veterindustria.com

VETASE
Veterinarios Taurinos Asociados de Espa-
ña. Eloy Gonzalo, 11  1≥  Dcha
28010 MADRID  
Tel.: 616 34 83 05
vetase@terra.es
www.vetase.es  

V.P.S.
Veterinarios para la Salud
Pasaje Esperanto, 1-E - 29007 Málaga
Tel.: 952 39 17 90 - Fax: 952 39 17 99

VSF
Veterinarios Sin Fronteras
Floridablanca, 66-72, local 5
08015 Barcelona
Tel.: 93 423 70 31 - Fax: 93 423 18 95
comunicación@veterinariossinfronteras.org
www.veterinariossinfronteras.org

W.R.S.A.-ASESCU
Asociación Científica Mundial de
Cunicultura. Delegación Española
Castañer, 12
08360 Canet de Mar (Barcelona)
Tel.: 93 794 17 76 - Fax: 93 795 60 66
avinet@avicultura.es

DIRECTORIO ASOCIACIONES FACULTADES DE
VETERINARIA
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UNIVERSITAT AUTONOMA 
DE BARCELONA
Edifici V. Campus de la UAB
08193 Barcelona
Tel.: 93 581 12 98
Fax: 93 581 20 06   
E-mail: dg.veterinaria@uab.es
Web: http://quiro.uab.es/

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
DE MADRID
Avda. Puerta de Hierro, s/n 
28040 Madrid
Tel: 91 394 38 96 
E-mail: secdec@vet.ucm.es 
Web: www.ucm.es/info/webvet/

UNIVERSIDAD DE C‡RDOBA
Edificio de gobierno
Campus Universitario de Rabanales
14071 Córdoba
Tel.: 957 218 661
Fax: 957 218 666
E-mail: fv3ve01c@uco.es
Web: www.uco.es

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
Avda. de la Universidad, s/n
Campus Universitario
10071  Cáceres 
Tel.: 927 25 71 06
Fax: 927 25 7110
E - mail: decanove@unex.es 
Web: http://veterinaria.unex.es

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA
Campus Universitario de Arucas
35416 Arucas, Las Palmas, Canarias
Tel.: 928 45 43 33
Fax: 928 45 11 30
E - mail: jcorbera@dpat.ulpg.es
Web: www.fv.ulpgc.es

FACULTAD VETERINARIA LE‡N
Campus Vegazana, s/n
28071 (León) 

Tel: 987 29 11 78 / 987 29 11 97
E - mail: fveadm@unileon.es                
Web: www.veterinaria.unileon.es

UNIVERSIDAD DE MURCIA
Campus Espinardo
30100 Murcia
Teléfono: 968 36 39 05 / 968 36  48 00
E - mail: aurora@um.es 
Web:  www.um.es/veterina/

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 
DE COMPOSTELA/LUGO
Campus universitario
27002 Lugo
Tel.: 982 28 58 58
Fax: 982 25 21 95
E - Mail: decafvet@lugo.usc.es
Web: http://facuvet.lugo.usc.es

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
Miguel Servet, 177
50013 Zaragoza
Tel.: 976 76 16 11
Fax: 976 76 16 12 
E - Mail: divetez@unizar.es 
Web: http://wzar.unizar.es

FACULTAD DE VETERINARIA DE VALEN-
CIA
Edificio Seminario, s/n
46113 Moncada (Valencia)
Tel.: 96 136 90 00
Fax: 96 139 52 72
E - mail: informa@uch.ceu.es
Web: www.uch.ceu.es

FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD
LICENCIATURA DE VETERINARIA
UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO
Campus Villanueva de la Cañada 
(Madrid)
Teléfono: 91 810 92 00
E - mail: info@uax.es
Web: www.uax.es

Si quiere incluir una 
dirección en esta sección, 
o corregir una de las publicadas, 
puede hacerlo en:

Teléfono.: 91 579 44 06
e-mail: contenidos@sprintfinal.com
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